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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que en términos del artículo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal, ésta tiene por objeto coordinar el sistema 
fiscal de la Federación con las entidades federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, 
a fin de establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir 
entre ellos dichas participaciones; y fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades 
fiscales; entre otros.  
 
2. Que el “Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021” establece, con motivo del Eje rector V. Querétaro 
con Buen Gobierno, el Objetivo de Gobierno consistente en lograr que, con una gestión pública eficaz, 
transparente y austera, se financie el desarrollo y éste se traduzca en mejor calidad de vida de la población 
queretana, a cuyo efecto se plantea, dentro de la estrategia V.1 Estabilidad de las finanzas del Estado, la Línea 
de Acción relativa a impulsar el uso eficiente y transparente de los recursos financieros estatales, estimándose 
indispensable recordar asimismo que, en atención a lo consagrado en el artículo 25, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas 
para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. 
 
3. Que derivado de la emergencia de salud pública global reconocida mediante la Declaratoria de pandemia de 
la Organización Mundial de la Salud causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de fecha 11 de marzo de 
2020, así como el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) del Consejo de Salubridad General, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2020, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), estima una eventual disminución de la recaudación federal participable y, en consecuencia, 
también en las participaciones federales que corresponden a las Entidades Federativas y sus municipios a que 
se refiere el artículo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal, con respecto a lo presupuestado en la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 
 
4. Que en la sesión número CCCXXVIII de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, celebrada el 
pasado 1 de abril de 2020, dentro del punto de la agenda “Medidas ante la Contingencia Sanitaria”, los miembros 
de la referida Comisión acordaron solicitar a la SHCP que diseñara un mecanismo de potenciación de los recursos 
del FEIEF, con fundamento en el artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 
5. Que en atención a lo señalado, la SHCP ha implementado un mecanismo de potenciación de los recursos 
del FEIEF, mediante el cual se estima que la Entidad Federativa y sus municipios recibirán los montos 
programados para el presente ejercicio fiscal, siempre y cuando el Estado de Querétaro, al igual que las demás 
Entidades Federativas, celebre el convenio de colaboración respectivo. 
 
6. Que mediante oficio 351-A-UCEF-060, la SHCP, dirigido al Coordinador de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales, que de conformidad con lo dispuesto en el marco legal y regulatorio vigente, el mecanismo 
de potenciación del FEIEF, no sujeta a las Entidades Federativas y sus Municipios al régimen de contrataciones 
de financiamientos establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Lo anterior fue confirmado por parte de la SHCP a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, mediante el oficio 351-A-UCEF-069, de fecha 8 de junio de 2020, en el que se ratificó 
que el esquema de potenciación del FEIEF no representa una operación constitutiva de deuda pública para el 
Estado de Querétaro, en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables en la materia. 
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7. Que el artículo 2 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Querétaro, precisa que se entenderá por deuda 
pública, la que así defina la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, por tanto, 
la norma local, tampoco considera que el esquema de potenciación del FEIEF represente una operación 
constitutiva de deuda pública para el Estado de Querétaro. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO A SUSCRIBIR EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA POTENCIACIÓN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 
INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FEIEF). 
 
Artículo Único. Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a suscribir el convenio de 
colaboración para la potenciación del FEIEF, cuyo propósito es que las Entidades Federativas y sus Municipios 
reciban los montos programados para el presente ejercicio fiscal. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
 
 
Los integrantes del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos, 28, fracción VII de la Ley de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro; 4, fracciones II y IV, 5, 6, 26, fracción V, y 28, fracción VII, del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial, Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el Consejo de Honor y Justicia, y 
 

Considerando 
 

1. El 01 de abril del año en curso se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro, que modifica el calendario de sesiones ordinarias, suspende plazos, 
términos y diligencias, y fija los días considerados inhábiles derivado de la contingencia sanitaria COVID-
19. 
 
Posteriormente, el periodo de suspensión contemplado en el Acuerdo antes referido, se amplió al 30 de 
mayo de 2020, mediante acuerdo de reforma publicado el 23 de abril de 2020 en el Periódico oficial en 
cita. Asimismo, dicho periodo de nueva cuenta a través del diverso publicado el 01 de junio de 2020 en 
el medio oficial de difusión del Estado. 
 

2. Sin embargo, el 16 de junio de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que establece acciones y medidas aplicables en la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana para atender la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) y propiciar una reapertura gradual, ordenada y cauta de los servicios suspendidos por tal 
eventualidad. 
 
Además, en términos del artículo 2 del Acuerdo de referencia, se da por concluida la suspensión y se 
apertura, entre otros, el servicio de atención al público a cargo de la Unidad de Asuntos Internos de la 
Secretaría, así como la reanudación de los plazos y los términos procedimentales o administrativos 
inherentes a los procedimientos competencia exclusiva de la Secretaría y sus Órganos Desconcentrados, 
en especial los correspondientes al régimen disciplinario seguido ante la Unidad de Asuntos Internos. 
 

Bajo esa tesitura, expedimos el siguiente: 
 
Acuerdo por el que se deja sin efectos el diverso emitido por el Consejo de Honor y Justicia de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, que modifica el calendario de sesiones 
ordinarias, suspende plazos, términos y diligencias, y fija los días considerados inhábiles derivado de la 
contingencia sanitaria COVID-19. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. A partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, se reanudan las sesiones ordinarias 
programadas mediante el calendario publicado el 29 de enero de 2020, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga. 
 
En consecuencia, se reanudan los plazos, términos, días hábiles para el desahogo de diligencias, audiencias y 
demás actuaciones relacionadas con los procedimientos disciplinarios competencia del Consejo de Honor y 
Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Para las acciones relacionadas con recepción de documentos e informes, trámites, 
atención al público, resoluciones, acuerdos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 
audiencias, solicitudes de informes y documentos; así como la recepción, substanciación y resolución de recursos 
o de algún otro medio de impugnación, y cualquier otro acto competencia de este Consejo que pueda incidir en 
la esfera jurídica de los particulares y servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aplicarán lo dispuesto en el Acuerdo que establece acciones y medidas 
aplicables en la Secretaría de Seguridad Ciudadana para atender la contingencia sanitaria por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) y propiciar una reapertura gradual, ordenada y cauta de los servicios suspendidos por tal 
eventualidad. 
 

Transitorio 
 
Artículo Único. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Así lo acordaron y firman los integrantes del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en sesión celebrada el día 18 de junio de dos mil veinte, por 

unanimidad de votos. 

 

 
 

Lic. Edgar César Villa Osornio 
Subsecretario de Policía Estatal y 

Presidente Suplente del Consejo de Honor y Justicia 
Rúbrica 

 
 
 
 

C.P. Karla Anabel Cedillo Hernández 
Vocal Titular del Órgano Interno de Control 

Rúbrica 

 

 
 
 

Oficial Israel Zadoc Nieves Rojo 
Vocal Policía 

Rúbrica 

 
 
 

M. en D. Alberto Reyes Galván 
Vocal Ciudadano 

Rúbrica 

 
 
 

Lic. Juan Manuel Vera Vázquez 
Vocal Ciudadano 

Rúbrica 

 
 

Lic. Gerardo Javier Gómez Sánchez 
Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES, Secretario de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio 

de las atribuciones que confieren lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 113 fracción III de la Ley General de Educación, 13 
fracción IV, 46 y 47 de la Ley de Educación del Estado de Querétaro y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y  

 
CONSIDERANDO 

 

 
1. El 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se suspenden 
los plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la 
Dirección de Educación de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
 

2. El 29 de mayo de 2020 la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Querétaro público en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que establece 
estrategias generales para prevenir y controlar la propagación de la enfermedad COVID-19, en la reincorporación a 
sus centros laborales, de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el cual se estableció 
en el acuerdo SEGUNDO, las estrategias generales de control para la dependencias así como para el público en 
general que ingrese a un inmueble público. 
 

3. El 16 de junio de 2020, la Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se establecen las 
medidas sanitarias permanentes para la realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el 
Estado de Querétaro, durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19. 
 

4. Toda vez que se han emitido en beneficio y salvaguarda de la vida y la salud de los queretanos, lineamientos y 
estrategias de protección sanitaria ocasionada por la enfermedad Covid-19, para el retorno de actividades 
económicas, productivas y sociales en nuestra entidad, se reanudan los plazos y términos relacionados con los 
trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la Dirección de Educación de la Secretaría de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Querétaro.  
 

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS 
RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE LLEVAN A CABO ANTE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO. 

 
ÚNICO.- Se modifica el artículo primero del Acuerdo por el que se suspenden los plazos y términos relacionados con los 

trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la Dirección de Educación de la Secretaría de Educación 
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Querétaro publicado el 31 de marzo de 2020 en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para quedar de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Se reanudan los plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos 

administrativos que se llevan a cabo ante la Dirección de Educación de la Secretaría de Educación del Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Querétaro, al día hábil siguiente de la expedición del presente 
acuerdo”. 

 
TRANSITORIOS 

 
ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

 
Dado en las oficinas sede de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., a los 19 días del mes de junio de 2020.  
 

JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN  

Rúbrica 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
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PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN 

AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO 
 

PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN 

AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 15 de junio de 2020. 

 

Con fundamento en los artículos 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 18 de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 15 fracción I y 27 del Reglamento de la 
Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, 29 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, y  

CONSIDERANDO 

Que derivado del escenario de salud pública referente a la propagación del virus denominado coronavirus COVID-
19, la Organización Mundial de la Salud (OMS) en fecha 11 de marzo de 2020 declaró la referida enfermedad 
como pandemia global, debido a su capacidad de contagio, la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro con el propósito de combatir la enfermedad COVID-19, implementó de manera inmediata en todo 
el territorio de estado de Querétaro medidas y acciones mediante el “Acuerdo de Recomendaciones Generales 
COVID-19” publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de 
fecha 18 de marzo de 2020. 

En atención a lo anterior, la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano publicó 
Acuerdos en el periódico oficial del estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, en fechas veintisiete de marzo, 
quince y  treinta de abril,  quince y veintinueve de mayo de dos mil veinte estableciendo medidas en congruencia 
a fin de impedir la congregación de personas para evitar la propagación del virus COVID-19 en las instalaciones 
de este Organismo Público, procurando la salud del personal, usuarios y ciudadanía en general. Por lo que fueron 
declarados inhábiles los periodos comprendidos en los acuerdos antes referidos, suspendiendo plazos y términos 
legales. 

Por lo que con la finalidad de seguir garantizando el Derecho Humano a la Salud, amparado por los artículos 1° 
y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3° de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; y aunado a que  el artículo 140 de la Ley General de Salud señala que las autoridades no sanitarias 
cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas 
que estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones que rigen la materia esta Procuraduría Estatal de 
Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano determina ajustar su horario de labores a las autoridades 
análogas en el estado, por lo que se emite el siguiente: 

 
ACUERDO QUE ESTABLECE MEDIDAS DE SANA DISTANCIA PARA LOS TRABAJADORES Y USUARIOS 
DE LA PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO 
ANTE LA CONTINGENCIA Y NUEVA NORMALIDAD POR EL VIRUS COVID-19  

 

PRIMERO.- Con la finalidad de disminuir  la concentración  de personas en los espacios públicos y evitar con ello 
la afluencia masiva que ponga en peligro la salud de la ciudadanía, favoreciendo la sana distancia y garantizando 
el servicio de esta Procuraduría se establece de manera provisional como horario de atención de  lunes a viernes 
de 9:00 a 15:00 horas. 
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SEGUNDO.- Los servidores públicos que se encuentren en los siguientes supuestos: Adultos mayores de 60 
años de edad o más; mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, personas con discapacidad, personas con 
enfermedades crónicas no transmisibles (hipertensión arterial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
diabetes mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca), o con algún padecimiento 
o tratamiento farmacológico que les genere supresión del sistema inmunológico, no se presentarán al centro de 
trabajo como medida preventiva en pro de su salud, debiendo  realizar trabajo desde casa el cual reportarán a su 
jefe inmediato vía correo electrónico. 

TERCERO.- Se deberá privilegiar el uso de teléfono o correo electrónico pepmadu@queretaro.gob.mx  para 
asuntos que se requieran consultar en la Procuraduría  evitando en la medida de lo posible acudir a las 
instalaciones, si no se tiene urgencia o necesidad para ello,  por lo que las Unidades Administrativas de la 
Procuraduría brindará atención al público a través de citas dentro del horario establecido en el numeral  Primero 
del presente acuerdo, las cuales podrán ser agendadas a través de los teléfonos oficiales (442) 215-76-60, 215-
28-82 y 215-78-36 en las siguientes extensiones: 

-ADMINISTRATIVO.- Lic. Olga Yadira Rubio Rubio 110 y 111 
-INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.-  Geóg. José Ángel Becerril Casas 107 y 105 
-ASUNTOS JURÍDICOS.- Lic. Viridiana Barrera De Santiago  115 y 119 
 

CUARTO.- Para garantizar la seguridad y salud del personal y de la ciudadanía, así como  evitar la propagación 
de enfermedades en las instalaciones de la Procuraduría, se establecen las siguientes medidas obligatorias de 
acceso: 

I.   Queda prohibido el ingreso de menores de edad  
II. No podrán ingresar personas que presenten fiebre con temperatura superior a los 37.5ºC o demás síntomas 
de COVID 19.  
III. Toda persona que se presente a esta Procuraduría deberá portar obligatoriamente cubre boca, pasar por el 
tapete sanitizantes que le sea indicado, así como colocarse gel antibacterial a su ingreso, durante su estancia y 
salida de las instalaciones.  
IV.  Personal y usuarios en general deberán mantener en todo momento un metro y medio de distancia por lo 
menos con otras personas, durante toda su permanencia en las instalaciones de esta Procuraduría. 
 
QUINTO.- Cualquier omisión a las medidas establecidas en el presente acuerdo, dará lugar a negar el acceso o 
solicitar el abandono de las instalaciones de esta Procuraduría  a la persona que cometa la falta y, en su caso, 
se dará vista a las autoridades competentes. 

 

SEXTO.- Estas medidas entrarán en vigor a partir del día la publicación del presente acuerdo. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en la página institucional electrónica de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio 
Ambiente y Desarrollo Urbano  https://procuraduriaambientalqueretaro.com 

ATENTAMENTE 

 

LIC. JOSÉ LUIS PEÑA RÍOS 
 

Procurador Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano de conformidad con el artículo 118 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro y 13 del Reglamento de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio 
Ambiente y Desarrollo Urbano por designación del Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro el MVZ 
Francisco Domínguez Servién en fecha 01 de diciembre de 2018. 

 

Rúbrica. 

ÚNICA PUBLICACIÓN. 

 

mailto:pepmadu@queretaro.gob.mx
https://procuraduriaambientalqueretaro.com/
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Dependencia:    Presidencia Municipal 
Departamento:  Secretaría del H. Ayuntamiento 
Área:       Administrativo 
Oficio No.:         PMC/SA/ETMP/30/2020 
Asunto:       Se Solicita Publicación 
 

Cadereyta de Montes, Querétaro a 21 de Enero del 2020. 
 
El que Suscribe, Lic. Edgar Timoteo Martínez Peñaloza, Secretario del H. Ayuntamiento de Cadereyta de 
Montes, del Estado de Querétaro y con fundamento en el artículo 47 fracciones IV, V y VII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y; 
 

CERTIFICO 
 

Cadereyta de Montes, Qro., a 13 de enero del 2020 
 
  H. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 
 
Por medio del presente informo a este H. Ayuntamiento, que en referencia al escrito recibido en Secretaria del 
Ayuntamiento, signado por el C. Saúl Puebla Pérez y la C. Argelia Velázquez Vega, en el que solicitan cambio de 
uso de suelo de Habitacional con Servicios (H2S) 200 Habitantes por Hectárea a Equipamiento de Educación y 
Cultura (EEC) al respecto me permito informarle lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 07 de Enero del 2020, se recibió escrito en Secretaria del Ayuntamiento, signado por el C. Saúl 
Puebla Pérez, en su calidad de propietario del bien inmueble y la C. Argelia Velázquez Vega, en su 
calidad de usufructuaria del bien inmueble, en el que solicitan cambio de uso de suelo de Habitacional 
con Servicios (H2S) 200 Habitantes por Hectárea a Equipamiento de Educación y Cultura (EEC) del 
predio identificado mediante la Escritura Pública Número 13,095 de fecha 05 de Diciembre del año 2013, 
expedida por la Notaría Pública Número “2”, en la Ciudad de Cadereyta de Montes, Qro., misma que se 
encuentra debidamente inscrita en la Subdirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Cadereyta de Montes, Qro., desde el día 19 de Febrero del año 2015, bajo el folio inmobiliario 
00033363/0003. Identificada con la clave catastral 040100101026046; ubicado en calle Miguel Hidalgo 
número 48 colonia centro en este municipio de Cadereyta de Montes, Qro., propiedad del C. Saúl Puebla 
Pérez, y Argelia Velázquez Vega, como usufructuaria, toda vez desean establecer en el mencionado 
predio una escuela de educación media superior y educación superior “Instituto Preuniversitario Motolina 
de León A.C.” 

 

2. En fecha 10 de Enero del año 2020, se recibe Dictamen Técnico número OP/CDU/005/2020, signado por 
el Lic. Edgar García Chávez, Encargado de Despacho de la Coordinación de Desarrollo Urbano del 
Municipio. 
 

3. Derivado del Dictamen Técnico mencionado en el antecedente número 2 del presente dictamen, se 
desprende que la Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., realizo 
inspección al predio objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo, en la cual se observó que el predio 
colinda con la calle Miguel Hidalgo 
 

4. Derivado del Dictamen Técnico mencionado en el antecedente número 2 del presente dictamen, se 
desprende que de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población Cadereyta, 
aprobado en sesión ordinaria de cabildo en fecha 06 de Marzo de 2012, identificada mediante el Acta No. 
113-PMC-APB-SOC-06032012, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Folio 
Plan Desarrollo 00000001/0002 en fecha 08 de junio de 2012 y publicado en “LA Sombra de Arteaga” en 
fecha 20 de Abril de 2012; dicho predio cuenta actualmente con el uso de suelo (H2S) 200 habitantes por 
hectárea Habitacional con servicios, referente al plano e03 Zonificación Secundaria. 
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5. En fecha 10 de enero del año 2020, se recibe opinión técnica número MCQ/DDFM/0364/2020, signada 

por el L.A.E. Benjamín Jesús Hernández Trejo, Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 
Municipio, de la que se desprende que en la ubicación del predio: 
 

 No es considerada zona forestal 

 No es reserva natural protegida 

 No existe en esta zona conflicto ambiental de ningún tipo 

 No es apto para la agricultura 

 No es zona destinada para actividades forestales y de conservación. 
 

6. Se turnó en fecha 07 de enero del presente año, a la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y 
Ecología, la solicitud que ocupa el presente, para su estudio y dictamen. 
 

7. Finalmente, en mesa de trabajo celebrada el día 13 de enero del año 2020, la Comisión Permanente de 
Desarrollo Urbano y Ecología, reviso la solicitud en comento para realizar el presente dictamen. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Que en términos del artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que, 

dentro de los primeros treinta días siguientes a la instalación del Ayuntamiento, sus miembros se 
constituirán en comisiones permanentes para el estudio, examen y resolución de los asuntos municipales, 
así como para vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y para atender 
permanentemente los asuntos concernientes a la administración municipal. 

 
2. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 38, Fracción VII, las comisiones permanentes de dictamen, 

son cuerpos colegiados y de evaluación respecto a los distintos ramos de la administración pública 
municipal. En cada Municipio se podrán constituir como mínimo las siguientes:  
 
I… 
 
VII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. - Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de 
lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

3. Que el artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio propio. 
 

4. Que el artículo 115 fracción V, inciso “d” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia., en 
relación con el artículo 30, fracción II, inciso “d”, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

5. Que en el artículo 326 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, establece que la autoridad 
competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de 
conformidad con los programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido 
por la autoridad municipal y , en su caso, por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas del 
Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de 
servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 

6. Que el artículo 327 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, establece que en construcciones ya 
ejecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de suelo, debiendo el propietario del inmueble efectuar 
las modificaciones determinadas por la autoridad, a fin de que se cumpla con las disposiciones normativas 
correspondientes. 
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7. Que el predio materia de la petición actualmente cuenta con el uso de suelo Habitacional con Servicios 

(H2S) 200 Habitantes por Hectárea, de acuerdo a lo establecido en el antecedente número 4 del presente 
dictamen. 
 

8. Que el Dictamen Técnico número OP/CDU/005/2020, signado por el Lic. Edgar García Chávez, 
Encargado de Despacho de la Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio, establece lo siguiente: 
 
Una vez analizados los antecedentes presentados y de conformidad con lo establecido en el instrumento 
de Planeación Urbana vigente para la zona, esta Coordinación de Desarrollo Urbano considera VIABLE 
la autorización de cambio de uso de suelo; Habitacional con Servicios (H2S) 200 Habitantes por Hectárea 
a Equipamiento de Educación y Cultura (EEC); ya que el establecer una escuela más en este municipio 
nos ayudara a formar personas con excelencia educativa y ampliar la cobertura a la población interesada 
en realizar sus estudios de educación media superior y educación superior a través de un modelo 
educativo con visión humanística y social que forme personas con valores y calidad humana capaces de 
reflexionar, enfrentar y mejorar su realidad, dentro de un mundo plural. Así mismo siempre y cuando el 
propietario realice las siguientes acciones: 
 

1. Obtener de la Comisión Estatal de Aguas, la factibilidad de Suministro de los servicios de 
infraestructura de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Pluvial y cumplir las condicionantes 
que la misma indique. 

2. Obtener la factibilidad de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad y cumplir con las condicionantes que esta le indique. 

3. Solicitar la opinión técnica por parte de la Dirección de Ecología de este Municipio. 
4. Se recomienda que en caso de ser aprobado el cambio de uso de suelo del acuerdo citado, sea 

publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y sea 
protocolizado ante Notario Público e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, a efecto de que se haga la anotación correspondiente en el Instrumento de Planeación. 

 
Así mismo se establece que el incumplimiento de cuales quiera de estas condicionantes será 
causal de la cancelación del Acuerdo de Cabildo correspondiente. 

 
9. Que la Opinión Técnica número MCQ/DDFM/0364/2020, signada por el L.A.E. Benjamín Jesús 

Hernández Trejo, Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del Municipio, establece lo siguiente: 
 
Por lo ya expuesto, analizado y revisado, esta Coordinación considera Positivo su Procedencia en Materia 
Ambiental, y emite las siguientes recomendaciones para su adecuado uso y conservación: 
 

1. Se implemente un programa de reforestación previa revisión y seguimiento de esta Coordinación 
con especies nativas de la región, de acuerdo a las especies que se pretenden derribar. 

2. Se solicita el cuidado y preservación de la siguientes especies Dos Arboles de Naranja (Citrus X 
sinensis), un árbol de pino (pinus), dos árboles de guayaba (Psidium guajava) y un árbol de 
Zapote (Pouteria sapota) de los cuales anexo archivo fotográfico. 

3. Una vez obtenido el dictamen de Uso de Suelo emitido por el H. Ayuntamiento y publicado en el 
Periódico Oficial la Sombra de Arteaga, se concede un plazo de 06 meses para el cumplimiento 
de los puntos anteriores. 

4. Se obtengan los permisos correspondientes ante el área de Desarrollo Urbano. 
5. Se realicen visitas periódicas por parte de personal de esta Coordinación que permita verificar el 

cumplimiento de la reubicación de las especies rescatadas y del programa de reforestación. 
6. De no dar cumplimiento con los puntos anteriores, esta opinión técnica no tendrá valides o se 

perderá. 
 

10. Que es competente el H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Querétaro, para emitir dictamen, 
específicamente la Comisión Desarrollo Urbano y Ecología, correspondiente  al escrito recibido en 
Secretaria de Ayuntamiento, Signado por los C. Saúl Puebla Pérez, en su calidad de propietario del bien 
inmueble y la C. Argelia Velázquez Vega, en su calidad de usufructuaria del bien inmueble en el que 
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solicitan cambio de uso de suelo de Habitacional con Servicios (H2S) 200 Habitantes por Hectárea a 
Equipamiento de Educación y Cultura (EEC) ,del predio identificado mediante la Escritura Pública Número 
13,095 de fecha 05 de Diciembre del año 2013, expedida por la Notaría Pública Número “2”, en la Ciudad 
de Cadereyta de Montes, Qro., misma que se encuentra debidamente inscrita en la Subdirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cadereyta de Montes, Qro., desde el día 19 de 
Febrero del año 2015, bajo el folio inmobiliario 00033363/0003. Identificada con la clave catastral 
040100101026046; ubicado en calle Miguel Hidalgo número 48 colonia centro en este municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro., propiedad del C. Saúl Puebla Pérez, y Argelia Velázquez Vega, como 
usufructuaria, toda vez desean establecer en el mencionado predio una escuela de educación media 
superior y educación superior “Instituto Preuniversitario Motolina de León A.C.” 
  
 

Lo anterior expuesto, es fundado con los siguientes preceptos legales: 
 

DERECHO 
Artículo 115, fracción V, inciso “D”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 
326 y 327 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; Artículos 30 Fracción II, inciso “D” , 36 y 38 fracción 
VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
Artículos 47, 52, 53, 55 57 y 59 fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Cadereyta de 
Montes. 
Así mismo, se tomó como fundamento el Manual de Procedimientos Administrativos de Obras Públicas, en 
el que establece el procedimiento para tramitar cambio de uso de suelo. 

 
Por lo anterior expuesto, fundado y motivado, esta Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y 
Ecología, resuelve lo siguiente: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. -  Esta Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Cadereyta 
de Montes, Qro., es competente para conocer, analizar y proponer la viabilidad de la solicitud presentada, 
consistente en autorizar el cambio de Habitacional con Servicios (H2S) 200 Habitantes por Hectárea a 
Equipamiento de Educación y Cultura (EEC), del predio identificado mediante la Escritura Pública Número 
13,095 de fecha 05 de Diciembre del año 2013, expedida por la Notaría Pública Número “2”, en la Ciudad de 
Cadereyta de Montes, Qro., misma que se encuentra debidamente inscrita en la Subdirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Cadereyta de Montes, Qro., desde el día 19 de Febrero del año 
2015, bajo el folio inmobiliario 00033363/0003. Identificada con la clave catastral 040100101026046; ubicado 
en calle Miguel Hidalgo número 48 colonia centro en este municipio de Cadereyta de Montes, Qro., propiedad 
del C. Saúl Puebla Pérez, y Argelia Velázquez Vega, como usufructuaria, toda vez desean establecer en el 
mencionado predio una escuela de educación media superior y educación superior “Instituto Preuniversitario 
Motolina de León A.C.” 
 
SEGUNDO. – De conformidad con el artículo 57 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Cadereyta de 
Montes, esta Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento, contando con los 
fundamentos jurídicos necesarios y tomando como fundamento para resolver el presente tema el Dictamen 
Técnico número OP/CDU/005/2020, signado por el Lic. Edgar García Chávez, Encargado de Despacho de la 
Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio, y la Opinión Técnica número MCQ/DDFM/0364/2020, 
signada por el L.A.E. Benjamín Jesús Hernández Trejo, Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 
Municipio, acuerda autorizar el cambio de uso de suelo de Habitacional con Servicios (H2S) 200 
Habitantes por Hectárea a Equipamiento de Educación y Cultura (EEC), del predio citado en el 
resolutivo anterior, siempre y cuando el solicitante realice las acciones y recomendaciones descritas en los 
considerandos número 8 y 9 del presente dictamen, en un plazo no mayor a 12 meses. 
 
TERCERO. - Una vez aprobado notifíquese al solicitante, a la Coordinación de Desarrollo Urbano del 
Municipio para los efectos legales a los que haya lugar. 
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CUARTO.- Hágase del conocimiento del solicitante que deberá cubrir los derechos correspondientes por la 
autorización del cambio de uso de suelo, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta 
de Montes, Qro., para el ejercicio Fiscal 2020, de acuerdo al desglose que de dicho importe determine la 
Tesorería Municipal. 
 
QUINTO.- Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y una vez 
publicado deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, a efecto de que se haga la anotación correspondiente en el Instrumento de Planeación. 
 
SEXTO. - El incumplimiento de cualquiera de los resolutivos anteriores, dejara sin efectos el presente 
dictamen. 

 
--------------------------------------------------------------------- ACUERDO --------------------------------------------------------------- 
 
Por los Considerandos ya expuestos y de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracciones I, II, IV y 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; del 1 al 5, 27, 29, 30, 44, 47, 117, 123 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
1 al 5, 29 al 32, 44 al 46, 54, 55, 63 al 69 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Cadereyta de 
Montes, Qro.; y demás Leyes, Códigos y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales que faculta al Municipio 
en el ámbito de sus competencias el autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción 
territorial.  
 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 16 de Enero del 2020, identificada mediante Acta 
número 50, PMC-LEBM-SEC-16012020, se aprobó por Mayoría de Votos el punto número 03 del orden del 
día: Lectura y en su caso aprobación, al cambio de uso de suelo de Habitacional con servicios (H2S) 200 
Habitantes por Hectárea a Equipamiento de Educación y Cultura (EEC), a solicitud del C. Saúl Puebla 
Pérez. 
 
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Cadereyta de Montes Estado de Querétaro, el día 21 de 
Enero del 2020; siendo copia fiel de la original que obra en los archivos de esta Secretaria del H. Ayuntamiento 
de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. EDGAR TIMOTEO MARTINEZ PEÑALOZA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE CADEREYTA DE MONTES 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO EDGAR TIMOTEO MARTÍNEZ PEÑALOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Extraordinaria de fecha 19 del mes de mayo del año 2020, el H. Ayuntamiento de Cadereyta 
de Montes, Querétaro, aprobó el Acuerdo mediante el cual se designa al Comisionado de Mejora 
Regulatoria de Cadereyta de Montes, Querétaro: 
 
“EL MTRO. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, 
QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE:  
 
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 3, 30 FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, 150, 151 Y 153 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9 DE LA  LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 18, 19, 20, 21, 22 Y CUARTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE MEJORA 
REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO; Y 113, 114 Y 149 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que el Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a una 
comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, que está regida 
por un Ayuntamiento, representando la célula básica del organismo estatal, dado que como órgano 
colegiado de representación popular, pilar de la estructura gubernamental y representante de los 
intereses de los habitantes del Municipio, debe guardar principios de eficiencia, claridad, legalidad, 
eficacia y calidad. 

 
2.  Que el Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, tiene entre sus objetivos generar 

un modelo de gobierno que, de manera efectiva y evaluable, brinde respuesta a las demandas y 
expectativas de la ciudadanía, respecto de las acciones de gobierno y ejercicio de las funciones de los 
Servidores de la Administración Pública Municipal.  

 
3. Que el Gobierno Municipal reconoce que una de las prioridades de su actividad lo es el procurar en todo 

momento la correcta aplicación de la ley y que los Servidores Públicos tengan conductas públicas 
congruentes y adecuadas con la magnitud de la responsabilidad que contraen por el hecho de 
desempeñar una función de carácter público. 

 

4. Que el artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que cada Municipio 
tendrá como estructura administrativa la que determinen sus reglamentos, pero en todo caso contará con 
una Secretaría del Ayuntamiento, una Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; 
una Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales 
y Técnicos del Municipio; una Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios Públicos 
Municipales y otra de la Ejecución y Administración de Obras Públicas; así mismo habrá una Dependencia 
Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y el Tránsito Municipal. 

 

5. Que, bajo este tenor, el H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Querétaro, en Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, de fecha 28 de octubre de 2019, aprobó su Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio; 
mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 29 de noviembre de 2019, así como en su correspondiente Gaceta Municipal, en fecha 29 de 
noviembre 2019. 
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6. Que conforme al artículo 9 de la Ley Estatal se desprende la obligación de los municipios de designar un 

Servidor Público como responsable oficial de mejora regulatoria, de conformidad con sus disposiciones 
orgánicas; situación que queda robustecida dentro del Título Segundo denominado “Del Sistema 
Municipal de Mejora Regulatoria”, Capítulo II intitulado “Del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria”, 
del Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro. 

 

7. Que luego entonces, en aquiescencia con los Artículos 21 y CUARTO TRANSITORIO del Reglamento 
Municipal anteriormente aludido, queda indubitable que al frente de la Comisión Municipal habrá un 
Comisionado, quien será designado por el Ayuntamiento en Sesión de Cabildo, resultado de una terna 
propuesta por el Presidente Municipal a los integrantes del H. Ayuntamiento, dentro de los 180 días 
naturales siguientes al de la entrada en vigor del presente ordenamiento. 

 

8. Que es preciso señalar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Gobernación es el órgano de consulta, 
análisis y estudio más afín para atender el asunto que nos ocupa, mismo que a continuación se inserta 
en obvio de repeticiones como si a la letra fuere: “… I. DE GOBERNACIÓN.- Cuya competencia será: 
garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas y de sus bienes dentro de su territorio; 
elecciones municipales; estadística municipal; legalización de firmas de servidores públicos 
municipales; registro civil; aplicación de sanciones por infracciones previstas en los reglamentos 
municipales; inspectoría municipal; asociaciones religiosas y culto público; supervisión de 
funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de protección civil y el otorgamiento de auxilios 
extraordinarios en casos de incendios, terremotos, inundaciones, escasez de víveres y demás 
sucesos de emergencia y rescate; y los demás asuntos que señalen las leyes y los reglamentos 
municipales...”. 

 

9. Que en consecuencia y conforme a lo dispuesto por el artículo 47, fracciones I y XI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, corresponde al Secretario del Ayuntamiento turnar a la Comisión 
Permanente de Gobernación, situación que quedó plenamente acreditada con el envío del oficio número 
PMC/SA/ETMP/144/2020. 

 

10. Que con la emisión del presente acuerdo, se estará dando un paso más hacia la consolidación de la 
promoción e implementación de la Política Pública de Mejora Regulatoria, cuyo encargado -el 
Comisionado- propugnará por la generación de normas claras, de trámites y servicios simplificados, 
orientados a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de 
las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano; procurando 
los mayores beneficios para la sociedad con los menores costos posibles, mediante la formulación 
normativa de reglas e incentivos que estimulen la innovación, la confianza en la economía, la 
productividad y la eficiencia a favor del crecimiento y bienestar general de la sociedad. 

 

11. Que por mayoría de razón, el nombramiento de quien vaya a ocupar la Titularidad de la Comisión en 
cuestión, redundará en el afianzamiento del órgano operativo y técnico que facilite elevar los niveles de 
productividad y crecimiento económico el Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, mediante la 
disminución de obstáculos y costos para los empresarios y ciudadanos al momento que realizan sus 
actividades. 
 

12. Que la propuesta remitida por el Mtro. Leon Enrique Bolaño Mendoza, PARA OCUPAR LA 
TITULARIDAD EN EL CARGO DE COMISIONADO DE MEJORA REGULATORIA DE CADEREYTA DE 
MONTES, QUERÉTARO, quedó debidamente integrada y con total apego a lo preceptuado por el artículo 
21 del Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, misma que 
fue postulada de la siguiente manera: 
 

PRIMER CANDIDATO RIGOBERTO PALMA BAUTISTA 

SEGUNDO CANDIDATO RAYMUNDO BALDERAS CHÁVEZ 

TERCER CANDIDATO ELEAZAR SUÁREZ RUÍZ 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Querétaro, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de mayo del 2020, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL COMISIONADO DE MEJORA REGULATORIA DE 

CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 
 

PRIMERO.- Que este H. Ayuntamiento tiene a bien designar al C. RIGOBERTO PALMA BAUTISTA, como 
Comisionado de Mejora Regulatoria de Cadereyta de Montes, Querétaro, durante la Gestión 2018 - 2021 de 
Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 

SEGUNDO. - Una vez habiéndose realizado la designación, procédase a que el Presidente Municipal tome la 
Protesta de Ley y expida el nombramiento respectivo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Una vez aprobado el presente acuerdo, surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, a fin de que notifique el presente acuerdo a todas los 
Dependencias y Entidades Paramunicipales que conforman la Administración Pública 2018 - 2021; para su 
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. 
 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo, al Titular 
del Órgano Interno de Control del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; para su conocimiento, fines y 
efectos legales a que haya lugar. 
 

CUARTO.- Se instruye  a la Tesorería Municipal, para que realice las modificaciones necesarias al Presupuesto 
de Egresos, a efecto de que la persona que vaya a ocupar la Titularidad en el Cargo de Comisionado de Mejora 
Regulatoria pueda desempeñar el ejercicio de sus funciones.  
 

QUINTO.- Se instruye a la Oficialía Mayor para que realice la adecuación de los Manuales de Organización y de 
Procedimientos derivada de la aprobación del referido acuerdo. 
 

SEXTO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, a fin de que publique por una sola ocasión y para su 
observancia general, el presente acuerdo tanto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, en los términos que marcan los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en la inteligencia que dichas publicaciones, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de 
los derechos que se generen con motivo de las mismas. 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 19 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

______________________________________ 
MTRO. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

________________________________________ 
LIC. EDGAR TIMOTEO MARTÍNEZ PEÑALOZA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

MTRO. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 155, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, EN LA SEDE 
OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 19 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 2020, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

________________________________________ 
MTRO. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO 

Rúbrica” 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES 

2018-2021 
 
C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO., HACE SABER A SUS HABITANTES, 
QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
Y EN BASE A LOS SIGUIENTES 
 

CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el municipio libre constituye la base de la organización política y administrativa del estado, pilar de la estructura 

gubernamental y representante de los intereses de sus habitantes, por lo que tiene la obligación de guardar, respetar y regirse 
por los principios de eficiencia, claridad, eficacia y calidad, asimismo dentro de su respectiva jurisdicción. 
 
2.- Que de conformidad al artículo 150, fracción I y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Presidente 

Municipal se encuentra facultado para iniciar acuerdos, siempre que estos sean en beneficio de las funciones municipales y 
la eficaz prestación de los servicios. 
 
3.- Que tal y como lo enmarcan los dispositivos legales el Municipio es gobernado por un Ayuntamiento, integrado por un 

Presidente Municipal, Síndicos y Regidores.  
 
4.- El Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación popular depositario de la función pública municipal cuyo 

propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus respectivas jurisdicciones.   
 
5.- Que en fecha 05 de octubre de 2016, el otrora Presidente Municipal de El Marqués, promulgó el Reglamento para el 

establecimiento de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de expendio en su 
modalidad de estación de servicio para autoconsumo para diésel y gasolina en el Municipio de El Marqués, Querétaro, con el 
objeto de regular las actividades de las Estaciones de Servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, relacionadas con su ubicación, 
vigilancia del cumplimiento de las normas de construcción, otorgamiento de dictámenes de uso de suelo, factibilidad de giro, 
licencias de construcción, la licencia municipal de funcionamiento, facultad para inspeccionar y verificar aspectos de seguridad 
y funcionamiento, y en su caso imposición de sanciones por incumplimiento a las disposiciones reglamentarias de carácter 
municipal. 
 
Dicha normatividad fue debidamente publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha el 21 de agosto de 2018.  
 
6.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emitir la regulación y la normatividad 
aplicable en materia de seguridad industrial y operativa, así como la protección al medio ambiente en la industria de 
Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de la industria de 
Hidrocarburos y aportar los elementos técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de 
protección al medio ambiente y recursos naturales. 
 
7.- En fecha 03 de diciembre del año 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial mexicana de 

Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin 
específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para autoconsumo, 
para Diesel y gasolina.  
 
Respecto de la cual es menester realizar la adecuación de la normatividad municipal a las normas oficiales en vigencia, a fin 
de hacerla acorde y aplicable. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, se somete a la aprobación por parte del Pleno del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
la siguiente: 

 
REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESTACIONES DE SERVICIO DE FIN ESPECÍFICO Y 

DE ESTACIONES ASOCIADAS A LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO EN SU MODALIDAD DE ESTACIÓN DE SERVICIO 
PARA AUTOCONSUMO PARA DIÉSEL Y GASOLINA EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO 
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PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., reforma la fracción III, y deroga la fracción IV, del artículo 13 del 

Reglamento para el establecimiento de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
expendio en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo para diésel y gasolina en el Municipio de El Marqués, 
Querétaro, para quedar en los siguientes términos: 

 
“…Artículo 13.- En cualquiera de los diferentes tipos de ubicación, se deberán respetar los siguientes lineamientos:  
 

I...  
 
II… 

 
III. Cualquier Estación de Servicio que se planee construir o que se construya a una distancia menor de 100 

metros de los límites del predio de otra instalación similar o instalación que debido a los inventarios  y los 
materiales (materia prima, materia en proceso, producto terminado) que maneja sea de mayor riesgo, debe 
atender en su análisis de riesgo y manifiesto de impacto ambiental, los escenarios de riesgo y las 
consecuencias probables de impacto sinérgico, incluyendo en las evaluaciones, los inventarios globales de 
las otras instalaciones. 

IV. Derogado. 
V. Para el establecimiento… 
VI. a) ...  

b) ... 
c) …”  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente acuerdo entra en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 

 
SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro, La 

Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, la Coordinación de protección Civil Municipal, y la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, para su conocimiento e irrestricto cumplimiento. 
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERETARO. 

Rúbrica 

 
LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 

 
EL C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL MARQUES, QRO., EN 
EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERETARO, PROMULGO LA PRESENTE REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
ESTACIONES DE SERVICIO DE FIN ESPECÍFICO Y DE ESTACIONES ASOCIADAS A LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO EN 
SU MODALIDAD DE ESTACIÓN DE SERVICIO PARA AUTOCONSUMO PARA DIÉSEL Y GASOLINA EN EL MUNICIPIO 
DE EL MARQUES, QUERETARO, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS DOS DIAS DEL MES 
DE ABRIL DEL 2020, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

 
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERETARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES 

2018-2021 
 
C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO., HACE SABER A SUS HABITANTES, 
QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
Y EN BASE A LOS SIGUIENTES 
 

ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO. En fecha 27 de marzo del presente año se recibió en Secretaría del Ayuntamiento oficio suscrito por el C.P. José 

Martín Díaz Pacheco, Secretario de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Qro., mediante el cual remite 
Lineamientos normativos del Título Segundo de la “Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, 
Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro”, siendo el siguiente: 
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SEGUNDO. Que mediante oficio número SAY/DT/2970/2019-2020, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del 
Ayuntamiento, por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 12, fracción VI, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
remite a la Comisión de Gobernación, la solicitud del C.P. José Martín Díaz Pacheco, Secretario de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de El Marqués, Qro., consistente en los Lineamientos normativos del Título Segundo 
de la “Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, 
Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro”, para su análisis y posterior dictamen. 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS: 

 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 27 párrafo tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 6 fracción IV, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, toda persona tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, 
por ello, la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, constituye una actividad 
de interés público y beneficio social. 
 

2. En la “Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro”, publicada en fecha 13 de enero 
de 2017, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”, se desprende que una 
de las primeras necesidades que se tiene dentro del territorio del Estado de Querétaro, es la falta de certeza 
jurídica en el patrimonio de las familias queretanas. 

 
3. El ordenamiento legal referido en el considerando que antecede, en su Título Segundo, establece las bases 

generales y el procedimiento para regularizar los Asentamientos Humanos Irregulares que se ubiquen en 
un área físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, a través del programa que para tal efecto 
establezca el Municipio, por conducto de la Dependencia que designe para ello. 

 
4. Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de marzo de 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 

aprobó el Programa Municipal para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares en el territorio 
municipal de El Marqués, Querétaro, en estricta aplicación del Título Segundo de la “Ley para la 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios 
Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro”. 

 
Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, y dada la necesidad jurídica de adecuar los lineamientos 
municipales de actuación del referido programa, dadas las características y necesidad de regularización de dichos 
asentamientos.  
 
Es por lo anterior que se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marques, Qro., los siguientes: 
 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES 
DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, EN ESTRICTA APLICACIÓN DE LA “LEY PARA LA REGULARIZACION 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS 
FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO”. 

 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto emitir las disposiciones municipales en el Marqués, 
Estado de Querétaro, a que debe sujetarse la tramitación, resolución y ejecución del procedimiento de 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares. 
 

Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
 

I. Asentamiento Humano Irregular: El conglomerado demográfico establecido en un área físicamente 
localizada y lotificada para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes de la 
autoridad competente, en términos de lo previsto por la Ley para la Regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rusticos, Predios Familiares y Predios Sociales del 
Estado de Querétaro; 
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II. Asociación: La persona moral sin fines de lucro, constituida y conformada por los colonos de un 
asentamiento humano irregular, con el fin de obtener su regularización; 

III. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro; 
IV. Beneficiario: Persona física titular de derechos y obligaciones que cumple con los requisitos 

señalados en la presente Ley, y en consecuencia ingresa al programa de regularización normado por 
el presente instrumento;  

V. Comité: Órgano nombrado para fines de regularización que representa a un grupo de personas que 
no estén constituidas en asociación; 

VI. Dirección: La Dirección de Regularización Territorial adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro; 

VII. Expediente Técnico Jurídico Administrativo: El conjunto de documentos que integran el 
procedimiento de regularización, incluyendo, entre otros, la petición del solicitante, el dictamen de la 
Dirección de Regularización Territorial o de la SEDESOQ en su caso, y las constancias que lo 
respalden; 

VIII. Informe de Regularización: Documento que deberá remitir la Dirección de Regularización Territorial 
a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, respecto de los 
procesos de regularización de inmuebles; 

IX. Ley: La Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro; 

X. Ocupación Real: El porcentaje de lotes habitados ubicados en un asentamiento humano irregular, 
respecto el total de los existentes; 

XI. Padrón Único: El listado de Asentamientos Humanos Irregulares integrado por la SEDESOQ; 
XII. Predios urbanos: Los bienes inmuebles comprendidos dentro del perímetro urbano de un centro de 

población, o entre la zona urbana y la rural, que cuenten por lo menos con dos sistemas de 
infraestructura urbana, con edificaciones destinadas a casa habitación y que no pertenezcan a ejidos; 

XIII. Procedimiento: El conjunto de actos jurídicos, administrativos y materiales tendientes a la 
regularización y titulación de Asentamientos Humanos Irregulares; 

 
XIV. Programa: El Programa Municipal para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares en el 

territorio municipal de El Marqués, Querétaro, en estricta aplicación del Título Segundo de la “Ley para 
la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios 
Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro”; 

XV. Promovente: Toda aquella persona que en términos de la Ley tenga interés jurídico en la 
regularización;  

XVI. Propietario: la persona que registralmente aparezca como dueño del predio donde se encuentra 
ubicado, el asentamiento humano o predio a regularizar; 

XVII. Regularización: Conjunto de actos jurídicos, administrativos y materiales necesarios para el 
otorgamiento de certeza jurídica en la tenencia de la tierra y la incorporación al ordenamiento territorial 
urbano; 

XVIII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro; y 
XIX. SEDESOQ; La Secretaría de Desarrollo Social de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Artículo 3. En materia de procedimiento, la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, 
Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, y la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, serán supletorias de los presentes Lineamientos.  
 
Artículo 4. El Programa, tiene como finalidad, constituirse como el mecanismo jurídico a través del cual, los 
habitantes del Municipio de El Marques, podrán acceder a los beneficios de la Ley. 
 
Artículo 5. En materia de regularización de los predios de Asentamientos Humanos Irregulares, el Municipio a 
través de la Dirección, deberá presentar a la SEDESOQ anualmente en el mes de febrero, el informe de 
Regularización, para el seguimiento de resultados en la aplicación de la Ley, el cual debe señalar: ubicación, 
nombre del asentamiento, número de personas beneficiadas, instancia ante la cual se llevó a cabo el proceso de 
regularización y tipo de documento entregado para la certeza jurídica. 
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Capítulo Segundo 

De las Autoridades Competentes 
 

Artículo 6. El Programa estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marques, 
a través de la Dirección de Regularización Territorial, como Unidad Administrativa ante quien habrá de 
substanciarse el procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, y Titular del Programa 
Municipal. 
 
Artículo 7. Además de la Dirección, tienen intervención en el procedimiento de El Programa, las siguientes 
instancias municipales: 
 

I. El H. Ayuntamiento; 
II. La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal;  

III. La Secretaría de Servicios Públicos municipales; 
IV. La Dirección de Obras Públicas municipal; 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 

El Marqués; 
VI. La Coordinación de Protección Civil adscrita a la Secretaría de Gobierno;  
VII. La Dirección Jurídica adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento;  
VIII. La Coordinación Jurídica adscrita a la Oficina del Secretario de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

del Municipio de El Marqués; y 
IX. La Dirección de Comunicación Social Municipal. 

 
Artículo 8. Son facultades del Titular de la Dirección, en su carácter de Titular del Programa, las siguientes: 
 

I. Dirigir y vigilar técnica jurídica y administrativamente el Programa; 
II. Coadyuvar en el ámbito de competencia municipal, con la Regularización de Asentamientos 

Humanos Irregulares iniciados ante la SEDESOQ;  
III. Proponer al Secretario de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marques, la celebración con 

las instancias Estatales y Federales, de convenios de colaboración y participación en beneficio de 
la población en general, respecto de los Asentamientos Humanos Irregulares, susceptibles de 
regularización; 

IV. Realizar en base a sus atribuciones, los actos tendientes a cumplir con el objetivo del programa; 
V. Implementar en ejercicio de sus atribuciones, las acciones y procedimientos no previstos en los 

presentes lineamientos, que estime procedentes para el debido cumplimiento de los objetivos del 
Programa; 

VI. Rendir al Secretario de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marques, en forma periódica, 
los informes necesarios acerca del desarrollo del Programa hasta su culminación; 

VII. Considere, cuando estime necesario en los procedimientos iniciados en la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares reconocidos en normatividad como localidades 
pertenecientes al Municipio de El Marqués, Querétaro, a expertos y especialistas externos que 
elaboren los trabajos técnicos en las materias urbanística, de ingeniería civil, valuatoria y demás 
conducentes. 

VIII. Difundir, con auxilio de la Dirección de Comunicación Social Municipal, los beneficios del Programa;  
IX. Proporcionar la asesoría y orientación que sea necesaria en cada caso, para los interesados en ser 

beneficiarios del programa; 
X. Remitir el listado de los asentamientos humanos irregulares existentes en el Municipio de El 

Marqués, conforme a lo señalado en el artículo 6 de la Ley; 
XI. Colaborar dentro de los límites de su competencia en los procedimientos que se realicen en estricta 

aplicación de la Ley;  
XII. Emisión del dictamen de procedencia, en el supuesto de cumplirse con todos los requisitos 

establecidos en los presentes lineamientos y en la Ley; 
XIII. Emisión del dictamen de viabilidad, en el supuesto de cumplirse con todos los requisitos 

establecidos en los presentes lineamientos y en la Ley, y presentarlo al Ayuntamiento; 
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XIV. Emitir, en caso de ser procedente, el Acuerdo de Cancelación del Procedimiento de Regularización; 
y 

XV. Las demás que le confiera la Ley, los Acuerdos emitidos por el Secretario de Desarrollo Social del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en lo aplicable, los presentes lineamientos y los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
Artículo 9. Son atribuciones específicas del Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia, sin ser limitativas, 
las siguientes: 

 
I. Emisión del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización o determine la improcedencia de 

la misma; 
II. Ejecución del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización; 
III. Expedición del acuerdo que declare el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

autorización de regularización. 
 

Artículo 10. Son atribuciones generales para las instancias municipales señaladas en el artículo 7 de los 
presentes lineamientos en la aplicación del programa, exceptuando al Ayuntamiento, las siguientes: 
 

I. Emitir la información, dictámenes, opiniones y documentación necesarios y que le sean requeridos por 
parte del Titular de la Dirección, para la debida integración del expediente técnico jurídico y administrativo; 

II. Coadyuvar y colaborar con el Titular de la Dirección, para lograr la ejecución y cumplimiento del programa. 
 
Artículo 11. Son atribuciones específicas de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, las siguientes: 

 
I. Informe de uso de suelo del Asentamiento Humanos Irregular y su compatibilidad con vivienda, en 

términos de las disposiciones de desarrollo urbano aplicables, así como los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano vigentes; 

II. Validar los planos de lotificación y nomenclatura de los Asentamientos Humanos Irregulares que 
deberán incluir las tablas de superficies de las áreas: vendible, vialidades, equipamiento, verdes y 
demás del Asentamiento Humanos Irregular; y 

III. Las demás opiniones o dictámenes que le sean requeridas por el Titular de la Dirección en cumplimiento 
al programa. 

 
Artículo 12. Son atribuciones específicas de la Coordinación de Protección Civil adscrita a la Secretaría de 
Gobierno, las siguientes: 

 
I. Dictamen relativo a que el Asentamientos Humanos Irregular no se encuentre ubicado en zonas de 

riesgo; y 
II. Las demás opiniones o dictámenes que le sean requeridas por el Titular de la Dirección en cumplimiento 

al programa. 
 
Artículo 13. Son atribuciones específicas de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, en el ámbito de su 
competencia, las siguientes: 

 
I. Opinión de factibilidad para coadyuvar en la dotación de servicios públicos e infraestructura; y 
II. Las demás opiniones que le sean requeridas por el Titular de la Dirección en cumplimiento al programa. 

 
Artículo 14. Son atribuciones específicas de la Dirección de Obras Públicas Municipales, en el ámbito de su 
competencia, las siguientes: 

 
I. Opinión de factibilidad para coadyuvar en la dotación de servicios públicos e infraestructura; y 
II. Las demás opiniones que le sean requeridas por el Titular de la Dirección en cumplimiento al programa. 

 
Artículo 15. Son atribuciones específicas de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en el 
ámbito de su competencia, las siguientes: 
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I. Opinión de factibilidad para coadyuvar en la dotación de servicios públicos e infraestructura; y 
II. Las demás opiniones que le sean requeridas por el Titular de la Dirección en cumplimiento al programa. 

 
Artículo 16. Son atribuciones específicas de la Dirección Jurídica adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, en 
el ámbito de su competencia, las siguientes: 

 
I. La realización de contratos y/o convenios en los cuales se establezca la participación de la asociación 

y los poseedores de los predios de los Asentamientos Humanos Irregulares, para la dotación de los 
sistemas de infraestructura urbana que se requiera en el Asentamiento Humanos Irregular; y 

II. Las demás opiniones que le sean requeridas por el Titular de la Dirección en cumplimiento al programa. 
 
Artículo 17. Son atribuciones específicas de la Coordinación Jurídica adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, en el ámbito de su competencia, las siguientes: 

 
I. Las opiniones, en su caso, que le sean requeridas por el Titular de la Dirección en cumplimiento al 

programa. 
 

Capítulo Tercero 
Del Asentamiento Humano Irregular 

 
Artículo 18. De conformidad con el artículo 9 de la Ley, son materia del Programa, los Asentamientos Humanos 
Irregulares que reúnan los siguientes requisitos: 
 

I. Que el uso de suelo de la zona en que se ubique el asentamiento humano irregular, sea apto para 
vivienda, en términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables; 

II. Que no se encuentre ubicado en zonas de riesgo o zonas no aptas para desarrollo urbano; 
III. Que la conformación del Asentamiento Humanos Irregular, tenga una antigüedad mínima de cinco 

años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley; 
IV. Contar con al menos dos sistemas de infraestructura urbana en el Asentamiento Humano Irregular. 

En caso de no ser así, la autoridad correspondiente podrá diferir el cumplimiento de este requisito, si 
considera viable la dotación de servicios; 

V. Que la superficie del predio origen que lo conforma, se encuentre libre de procesos administrativos, 
judiciales, gravámenes que afecten o puedan afectar el derecho de posesión o de propiedad del 
mismo; 

VI. Que el origen de su conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo a las disposiciones del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; y 

VII. Tener una ocupación real de al menos el treinta por ciento de los lotes que lo conforman o que, a 
consideración de la autoridad competente, pueda diferirse el cumplimiento de este requisito hasta 
antes de finalizar el procedimiento de regularización. 

 
Capítulo Cuarto 

De la Solicitud de Inicio de Procedimiento 
 

Artículo 19. El procedimiento de regularización iniciará con el escrito que formule la asociación o comité que 
tenga interés jurídico en la regularización del Asentamiento Humano Irregular. 
 

En el caso de que el procedimiento hubiera sido iniciado por una persona física, deberá constituir una 
asociación o comité, la cual será la responsable de participar en el procedimiento de regularización; la asociación 
podrá presentar su solicitud de inicio de procedimiento de regularización por escrito, ante la Dirección, misma que 
deberá contener lo siguiente: 

 
I. Nombres y firmas autógrafas de los representantes de la asociación o comité que promueven la 

regularización del Asentamiento Humano Irregular, debiendo acompañar, en el caso de la asociación, 
el documento que acredite su existencia y, en su caso, los documento que acredite la personalidad 
jurídica de sus representantes, cuando no conste en el mismo documento; 
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II. Domicilio para recibir notificaciones, el que deberá ubicarse en la cabecera municipal denominada “La 
Cañada” y, en su caso, los autorizados para recibirlas y consultar el expediente; 

III. Identificación geográfica del bien inmueble, mediante croquis que indique su ubicación o plano 
elaborado conforme a las normas técnicas e inscritas en la Dirección de Catastro del Estado, y en la 
dependencia municipal competente, y que preferentemente contenga las calles, manzanas y toda 
división interna existente en el mismo; 

IV. Certificados de propiedad y de libertad de gravamen, expedidos por el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, respecto del predio objeto del procedimiento de 
regularización; 

V. La indicación del estado que guarda el Asentamiento Humano Irregular, en relación con la antigüedad 
del mismo, la propiedad y los trámites realizados ante las autoridades, respecto de la regularización y 
de las peticiones de servicios públicos o sistemas de infraestructura urbana, debiendo acompañar los 
documentos con que cuente; y 

VI. Listado de los poseedores del asentamiento humano irregular, expedida por el promovente, indicando 
la ubicación de sus predios, en relación al croquis o plano exhibido. 

 
Capítulo Quinto 

Del Procedimiento 
 

Artículo 20. El procedimiento de regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, a través del Programa 
constará de las siguientes etapas: 

I. Solicitud de inicio de procedimiento; 
II. Integración del expediente técnico jurídico administrativo;  

III. Emisión del dictamen de procedencia, por parte del Titular de la Dirección;  
IV. Emisión del dictamen de viabilidad, por parte del Titular de la Dirección y su presentación al 

ayuntamiento; 
V. Emisión del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización o determine la improcedencia de 

la misma; 
VI. Ejecución del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización; 
VII. Expedición del acuerdo que declare el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

autorización de regularización. 
 

Artículo 21. La solicitud de inicio de procedimiento se llevará conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de los 
presentes lineamientos. 
 

Si la solicitud de procedimiento omite alguno de los requisitos a que se refiere el artículo 19 de estos 
lineamientos, el Titular de la Dirección prevendrá al promovente a fin de que, en un plazo no mayor a sesenta 
días naturales la complemente, exhiba o aclare, apercibiéndole que de ser omiso se tendrá por no presentada la 
solicitud.  

 
Cuando el promovente acredite haber realizado los trámites conducentes para subsanar la omisión, podrá 

duplicarse el termino concedido para ello. 
 

Artículo 22. Recibida la solicitud de inicio del procedimiento, en los términos previstos por los presentes 
lineamientos, la Dirección dictará Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Regularización, el que se notificará 
personalmente a la asociación o comité promovente. 

 
Artículo 23. Emitido el Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Regularización, el Titular de la Dirección procederá 
a la integración del expediente técnico jurídico administrativo, a cuyo efecto realizará las siguientes acciones: 

 
I. Solicitar al promovente exhiba carta compromiso firmada por el propietario del predio objeto del 

procedimiento, donde este se obliga a coadyuvar en dicha regularización; 
II. Solicitar, coordinar y supervisar la realización de los trabajos técnicos necesarios para obtener 

documental y gráficamente las características topográficas, medidas y colindancias del inmueble en 
su conjunto y de lotes en lo individual, para la conformación del expediente técnico jurídico 
administrativo requerido por las dependencias correspondientes; 
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III. Solicitar a las instancias municipales que intervienen en el procedimiento de regularización, los 
dictámenes y opiniones necesarias, para la dotación de sistemas de infraestructura urbana; 

IV. Solicitar a la Coordinación de Protección Civil correspondiente, el dictamen de riesgo en donde se 
ubica el asentamiento humano irregular; 

V. Hacer del conocimiento a la Fiscalía General del Estado, del inicio del procedimiento de regularización; 
VI. Solicitar al promovente exhiba el acta constitutiva de la asociación o comité;  
VII. Verificar que el asentamiento humano irregular esté registrado en el Padrón Único de Asentamientos 

Humanos Irregulares, a cargo de la SEDESOQ; 
VIII. Realizar el censo de verificación que determine la ocupación y los servicios en el Asentamiento 

Humano Irregular; y  
IX. Las demás acciones que se requieran para obtener la información y elementos necesarios para tener 

por acreditados los requisitos establecidos en el artículo 9 de la Ley. 
 
Si el propietario del predio materia regularización no quiere otorgar la carta compromiso mencionada en la fracción 
I del presente artículo, la Dirección a través del Ayuntamiento de El marqués, Querétaro, podrá solicitar y 
promover ante el Poder Ejecutivo del Estado, la expropiación del predio, para continuar y concluir la 
substanciación y resolución del procedimiento. 

 
Artículo 24. De cumplirse con lo previsto en el artículo anterior, y debidamente integrado el expediente técnico 
jurídico administrativo, el Titular de la Dirección procederá a elaborar el dictamen de viabilidad de la regularización, 
el cual estará debidamente fundado y motivado, y contendrá, al menos: 
 

I. Las consideraciones técnicas, jurídicas y administrativas por las que se tienen por acreditados los 
requisitos que establece el artículo 9 de la Ley y 18 de los presentes lineamientos; 

II. La formulación de propuestas para que la propiedad se encuentre en condiciones de ser transmitida 
a los poseedores o al Municipio; 

III. Las tablas de superficie de las áreas: vendible, vialidades, equipamiento, verdes y demás, del 
Asentamiento Humano Irregular; 

IV. La relación de nomenclatura de vialidades propuesta; 
V. Las propuestas de los programas y acciones para dotar al Asentamiento Humano Irregular de los 

servicios básicos e infraestructura; y 
VI. Las bases del convenio a través del cual se establezca la participación de la asociación o comité, para 

la dotación de los sistemas de infraestructura urbana que requiera el Asentamiento Humano Irregular. 
 

Al dictamen deberá anexarse la documentación que lo soporte. 
 

Artículo 25. El Ayuntamiento determinará la conformidad con el dictamen de viabilidad, en caso de no estar 
conforme, lo devolverá al Titular de la Dirección con las consideraciones que estime pertinentes, a efecto que se 
rinda un nuevo dictamen. 

 
Artículo 26. El Acuerdo que declare procedente la regularización, deberá contener: 
 

I. La determinación de las autorizaciones y exenciones en materia fiscal y normativa urbana que sean de 
su competencia y que considere necesarias para aprobar, entre otros, el uso de suelo, el plano de 
lotificación, la nomenclatura de calles, el nombre del asentamiento y los lineamientos para llevar a cabo 
la escrituración de la propiedad a favor de los beneficiarios; 

II. La recepción de las áreas de donación y vialidades urbanizadas con que cuente el asentamiento; 
III. El establecimiento de las obligaciones que deberán cumplir los beneficiarios del asentamiento, 

atendiendo a los proyectos y programas de obra que se suscriban, previa adhesión al convenio 
respectivo, en relación al equipamiento de servicios de infraestructura urbana que requiera el 
asentamiento; y 

IV. La precisión de todas aquellas consideraciones que sean necesarias para la regularización del 
asentamiento humano irregular. 
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El Acuerdo que se emita se notificará personalmente al promovente y este deberá publicarse en la Gaceta 
Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La sombra de Arteaga”, e inscribirse en 
copia certificada en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 
Artículo 27. Aprobado y expedido el Acuerdo de Procedencia que autorice la regularización, se procederá a: 

 
I. Realizar los trámites administrativos y legales necesarios para su ejecución; 
II. Suscribir los acuerdos de colaboración entre el Ayuntamiento y la asociación o comité; 
III. Ejecutar, por parte de las instancias municipales competentes y de la asociación o comité 

correspondiente las obligaciones que se deriven del Acuerdo y los convenios que para su ejecución 
se suscriban; 

IV. Escriturar a favor del Municipio las áreas de donación y vías urbanas; 
V. Incorporar administrativamente al desarrollo urbano el asentamiento objeto del procedimiento, para 

su reconocimiento y existencia como regular; y 
VI. Efectuar la escrituración individual a favor de los beneficiarios, estableciendo, en su caso, las 

condiciones y requisitos previstos para ello, en los instrumentos legales aplicables. 
 

Artículo 28. Tratándose de los convenios de participación de obra, el plazo para dar cumplimiento no podrá 
exceder de dos años a partir del Acuerdo de Procedencia, pudiendo diferirse o prorrogase previa autorización del 
ayuntamiento correspondiente. 
 
Artículo 29. Una vez ejecutado el Acuerdo de procedencia, el Ayuntamiento declarará formalmente terminado el 
procedimiento de regularización del asentamiento respectivo. 
 
Dicha declaración deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, para liberar las cargas que existan a cargo de la asociación o comité, beneficiarios, propietarios y las 
autoridades. 
 
Artículo 30. En caso de que la asociación incumpla con alguna de las obligaciones que hubiera contraído en los 
convenios respectivos, el Ayuntamiento podrá revocar el Acuerdo de procedencia de la regularización, en 
cualquier momento de la ejecución del mismo. 
Previo a determinar la revocación, la autoridad municipal notificará a la asociación para que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones y, en su caso, haga valer lo que a su derecho corresponda. 

 
Capítulo Sexto 

Del Acuerdo de Cancelación del Procedimiento de Regularización 
 

Artículo 31. En el caso de que el asentamiento humano irregular no cumpla con los requisitos necesarios para 
su regularización, la autoridad sustanciadora emitirá Acuerdo de cancelación del Procedimiento de 
Regularización, el que será notificado personalmente al promovente. 
 
Artículo 32. Si durante el trámite del expediente técnico, jurídico administrativo, la autoridad sustanciadora tiene 
conocimiento o es notificado por autoridad competente, de la existencia de algún procedimiento que afecte la 
propiedad o posesión del terreno en que se encuentra el asentamiento humano irregular, previa audiencia del 
promovente y terceros interesados, podrá emitir acuerdo de cancelación del procedimiento.   

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. La vigencia de los presentes lineamientos comenzará a partir del día siguiente de la fecha en 
que se publique el presente en la Gaceta Municipal, debiendo también publicarse en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  
 
Artículo Segundo. La vigencia del presente Acuerdo, será al día 30 del mes de septiembre del año 2021. 
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Artículo Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo Tercero transitorio de la Ley, los 
procedimientos iniciados durante la vigencia de la Ley, deberán ser concluidos por la Dirección, con base en las 
disposiciones de dicha Ley.  
 
Artículo Cuarto. Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente. 
 
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERETARO. 

Rúbrica 

 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
 
EL C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL MARQUES, QRO., 
EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO LOS PRESENTES LINEAMIENTOS NORMATIVOS DEL TÍTULO 
SEGUNDO DE LA “LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, 
PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO”, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS DOS DIAS DEL MES 
DE ABRIL DEL 2020, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERETARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 

DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 04 de junio de 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el 

Acuerdo que autoriza el cambio de destino a “Equipamiento Urbano”, respecto del área identificada como lote 01 

y 02, manzana 64, etapa 19, del fraccionamiento La Pradera, perteneciente a este municipio de El Marqués, con 

las siguientes superficies 3900.92 metros cuadrados y 2106.67 metros cuadrados, de la forma siguiente: 

 

“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; Y CON BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. Mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 2012, el H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, 

determinó realizar la donación en favor de la Unidad de Servicios para la Educación básica en el Estado de 

Querétaro, respecto de los predios identificados como lote 01 y 02, manzana 64, etapa 19, del “Fraccionamiento 

La Pradera”, perteneciente a este municipio de El Marqués. 

SEGUNDO. Mediante oficio identificado como SAY/DT/2542/2019-2020, se remitió a la Secretaria de Desarrollo 

Sustentable la solicitud del síndico Municipal Ramiro Ramírez Ramírez, consistente en la intervención de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable para que determine si el uso de los bienes descritos es compatible con el 

establecimiento de planteles de educación básica, y si es necesario hacer cambios o modificaciones en el uso de 

los mismos. 

TERCERO. Que en fecha 29 de mayo de 2020, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Opinión Técnica con 

número de oficio SEDESU/DDU/CPT/0263/2020, suscrita por el C.P. José Martín Díaz Pacheco, Secretario de 

Desarrollo Sustentable, respecto de la solicitud del síndico Municipal Ramiro Ramírez Ramírez, consistente en la 

intervención de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para que determine el uso de los predios identificados 

como lote 01 y 02, manzana 64, etapa 19, del fraccionamiento La Pradera, perteneciente a este municipio de El 

Marqués, se inserta a continuación:  
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CUARTO. Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, 

Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El 

Marqués, Qro., la solicitud del C. Ramiro Ramírez Ramírez, en su carácter de Síndico Municipal, para ser 

sometido al H. Ayuntamiento el cambio de destino respecto de los predios identificados como lote 01 y 02, 

manzana 64, etapa 19, del fraccionamiento La Pradera, perteneciente a este municipio de El Marqués, con las 

siguientes superficies 3900.92 metros cuadrados y 2106.67 metros cuadrados; para su análisis, discusión y 

posterior emisión de dictamen. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de 

dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y 

derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 

convenios. 

SEGUNDO. Que, dentro de los bienes de dominio público, entre otros, se encuentran los de uso común, tales 

como las calles, avenidas, paseos, andadores existentes en cada municipio. 

Corresponde a los municipios formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población ubicados 
en su territorio.  
 
La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse en los programas municipales 
de Desarrollo Urbano, en congruencia con los programas metropolitanos en su caso, en la que se determinarán, 
entre otros, la red de vialidades primarias que estructure la conectividad, la Movilidad y la accesibilidad universal, 
así como a los espacios públicos y equipamientos de mayor jerarquía. 
 

TERCERO. Es de interés público mejorar la Calidad de vida de este municipio de El Marqués generando acciones 

tendientes a que los sistemas que tienen repercusión en el ciudadano funcionen adecuadamente, entre ellos el 

ámbito educativo, y contribuir a la certeza que merece el ciudadano en la recepción de servicios y su formación. 

El Código Urbano del Estado de Querétaro y en específico el Artículo 1, Fracción II señala que "...los Municipios 

ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios..."; el 

Artículo 2 Fracciones I y IV, dónde se considera de utilidad pública y de interés social establece: "...Las acciones 

de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos de las áreas y predios; “...La 

zonificación del territorio a partir de lo dispuesto en los programas de desarrollo urbano." Así como el Artículo 8 

que cita: "…El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades competentes para 

planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral 

del mismo…"; establecen la competencia del H. Ayuntamiento para autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, 

expedición y modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 

CUARTO. El Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los 

cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 

circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 

sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 

QUINTO. Que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 

alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

SEXTO. Que, los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 

dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, 

sociales y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias.  

SEPTIMO. Una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, con base a la Opinión Técnica 

emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, dependencia que considera viable el cambio de destino a 

“Equipamiento Urbano”, respecto de los bienes inmuebles identificados como lote 01 y 02, manzana 64, etapa 

19, del fraccionamiento La Pradera, perteneciente a este municipio de El Marqués, con las siguientes superficies 

3900.92 metros cuadrados y 2106.67 metros cuadrados, inserta en el ANTECEDENTE TERCERO del presente, 

ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8, fracción VII, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 

Condominios para el Municipio de El Marqués, el cual establece la atribución de dictaminar sobre la ubicación y 

el destino de los bienes de propiedad municipal, que señala: 
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“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 

fraccionamientos y desarrollos en condominio: 

I a VI… 

VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos y desarrollos 

en condominio;… 

VIII a XIV… 

… Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación 

directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido 

cumplimiento del presente ordenamiento. 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 

correspondiente…” 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 

Querétaro, mismo que a la letra dice: “…ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones 

contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se 

solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, 

los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que 

se requiera al respecto. 

Los servidores públicos proporcionarán la información requerida; en caso contrario de que se notifique a la 

Auditoría Superior Municipal a efecto de deslindar las responsabilidades que correspondan por su omisión. 

 

Podrán igualmente solicitar a través del Secretario del Ayuntamiento, contando con la autorización del Presidente 

Municipal, ya sea en Sesión del Ayuntamiento, o en Sesión de Comisión, la presencia de servidores públicos 

municipales para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias.  

Las sesiones de comisión no podrán ser públicas, por ello los servidores públicos municipales y las personas que 

sean invitadas solo podrán permanecer durante el tiempo que se les requiera para informar, orientar o aclarar los 

asuntos, pero no para estar durante la deliberación y toma de acuerdos o elaboración de dictámenes. 

Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y opiniones que las dependencias 

municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…”  

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 

la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 

fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 

Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos. 

OCTAVO. Al realizarse el cambio de destino y encontrarse en posibilidad de destinar los predios para el 
establecimiento de instituciones de educación básica, es pertinente realizar la precisión en las superficies que 
corresponden a los identificados como lotes 01 y 02 manzana 64, etapa 19, del fraccionamiento La Pradera, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, cuyas superficies correctas son 3900.92 metros cuadrados y 
2106.67 metros cuadrados, esto con la finalidad de poder formalizar la donación aprobada en acuerdo de fecha 
20 de junio de 2012…” 

 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 04 de junio de 2020, el 
siguiente: 
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“ACUERDO 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en términos de la Opinión Técnica emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, inserta en el ANTECEDENTE TERCERO del presente Acuerdo, autoriza 
el cambio de destino a “Equipamiento Urbano”, respecto del área identificada como lote 01 y 02, manzana 64, 
etapa 19, del fraccionamiento La Pradera, perteneciente a este municipio de El Marqués, con las siguientes 
superficies 3900.92 metros cuadrados y 2106.67 metros cuadrados. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en cumplimiento al presente acuerdo, 

procedan de oficio a realizar la fusión de los predios identificados como lote 01 y 02, manzana 64, etapa 19, del 

fraccionamiento La Pradera, perteneciente a este municipio de El Marqués, con las siguientes superficies 3900.92 

metros cuadrados y 2106.67 metros cuadrados, realizando los proyectos de planos de los predios antes referidos 

para formar una sola unidad topográfica, determinando asimismo, la exención de los derechos que se generen 

por dicha autorización en cumplimiento al artículo 26 del Código fiscal del Estado de Querétaro; lo anterior 

sustentado en el contenido de la opinión técnica inserta en el ANTECEDENTE TERCERO. 

TERCERO. Se autoriza la modificación del acuerdo de cabildo de fecha 20 de junio de 2012, mediante el que se 
autorizó la donación en favor de la Unidad de Servicios para la Educación básica en el Estado de Querétaro de 
los predios identificados como lote 01 y 02, manzana 64, etapa 19, del fraccionamiento La Pradera, perteneciente 
a este municipio de El Marqués, a efecto de puntualizar las superficies, determinando en el CONSIDERANDO 4, 
para quedar de la siguiente manera: 

“… 4.- Que ha sido menester que, de facto, esta Administración Municipal, buscando la solución de las 
necesidades educativas, de salud y de servicios públicos, específicamente, una Planta Tratadora de Agua, realice 
las gestiones y asigne, de los propios recursos inmobiliarios municipales, los lugares idóneos y estratégicos para 
dotar a la población de Centros Educativos, Centros de Salud y la referida Planta Tratadora de Agua, 
específicamente en el Fraccionamiento La Pradera, los Lotes 01 y 02, manzana 64, etapa 19, del 
fraccionamiento La Pradera, perteneciente a este municipio de El Marqués, con las siguientes superficies 
3900.92 metros cuadrados y 2106.67 metros cuadrados, para un jardín de niños y para una Escuela Primaria, 
determinando su uso la Unidad receptora; en el Fraccionamiento “Hacienda La Cruz” una superficie de 2810.20 
m2, del lote 005, manzana 010, etapa 9, para una Escuela Primaria; y en el Fraccionamiento “Paseos del 
Marques”, una superficie de 10,000.00 m2, para una Escuela Secundaria; todos ellos a la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (U.S.E.B.E.Q.); así mismo a la instalación de un colegio de 
Bachilleres (COBAQ), UNA SUPERFICIE DE 26,008.93 m2., en la Localidad de La Griega; así como al Instituto 
Tecnológico de Querétaro, una superficie en la Localidad de Amazcala; y a la Secretaría de Salud del Estado de 
Querétaro, en la Cabecera Municipal, La Cañada, una superficie de 10,000.00m2. En el otorgamiento del servicio 
de las Plantas Tratadoras de Agua, a efecto de modernizar la infraestructura actual para brindar un mejor servicio, 
se propone en la Localidad de Cerrito Colorado, una superficie de 10,000.00m2, a la Comisión Estatal de aguas; 
para un módulo de atención a la Cruz Roja, además del reforzamiento de las finanzas publicas municipales…” 

CUARTO. Se instruye a la Dirección jurídica para que, una vez realizada y autorizada la fusión por parte de la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable, proceda a realizar la tramitología correspondiente ante fedatario público 
para protocolizar el presente cambio de destino y la fusión antes referida en Escritura Pública e inscribirla ante el 
Registro Público de la Propiedad y ante la Dirección de Catastro. De igual manera proceda a realizar la donación 
aprobada en acuerdo de cabildo de fecha 20 de junio de 2012.  

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de Administración, emitir las constancias o documentos necesarios que en 
ejercicio de sus facultades correspondan. Así como una vez formalizada la donación, realizar la anotación 
correspondiente en el padrón de bienes del municipio de El Marques, Querétaro.  

SEXTO. Se instruye a la Secretaria de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, emitir las constancias o 
documentos necesarios que en ejercicio de sus facultades correspondan y que le sean requeridos. 

SEPTIMO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias 
competentes, para su publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio. 
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OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, atendiendo a su sugerencia, solicite informe a 
la Secretaría de administración a efecto de localizar algún otro predio de características similares propiedad del 
Municipio como área verde o bien, informando al H. Ayuntamiento respecto de la procedencia del cambio de 
destino a área verde, para proceder a su autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaria 
de Desarrollo Sustentable, Secretaria de Administración y a Dirección Jurídica, así como a las áreas intervinientes 
en el cumplimiento del presenta…” 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 04 DE JUNIO DE 2020  DOS MIL VEINTE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO-

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

-------------------------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de Abril del 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
aprobó el Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de las 
Etapas 2 y 3 de Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  
Municipio de El Marqués, Qro., de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 
FRACCIÓN III, 184, 185, 186, 189, 192, 193, 194, 195 y 196, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Mediante oficio ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 13 de marzo de 2020, la Lic. Karla 
Judith Moreno Aragón Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., persona moral que administra los 
bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a Reversión identificado con el número 
F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Interacciones, División Fiduciaria, (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) solicita se le autorice la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 2 y 3 de Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado 
en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El Marqués, Qro. 
 
2.- Mediante oficio SAY/DT/2038/2019-2020 ingresado ante esta Secretaría en fecha 13 de marzo de 2020, el 
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, solicitó la Opinión Técnica correspondiente a la petición 
realizada por la Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., Persona 
Moral que administra los bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a Reversión 
identificado con el número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, División Fiduciaria (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) 
referente a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de las Etapas 2 y 3 de 
Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El 
Marqués, Qro.; a fin de que se emitiera opinión técnica en el ámbito de su competencia.  
 
3.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Dictamen Técnico con número de folio 5/2020 suscrito por 
el C.P. José Martín Díaz Pacheco, Secretario de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada por 
la Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., Persona Moral que 
administra los bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a Reversión identificado con el 
número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Interacciones, División Fiduciaria (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) referente a la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de las Etapas 2 y 3 de 
Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El 
Marqués, Qro., mismo que se transcribe a continuación:  
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“… 

 OPINION TECNICA  
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

COORDINACIÓN DE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:5/2020 

INTERESADO: 
C. KARLA JUDITH MORENO ARAGÓN APODERADO LEGAL DE  
TIERRA Y ARMONÍA, S.A. DE C.V., COMO PERSONA MORAL QUE ADMINISTRA LOS BIENES DEL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CON DERECHO A REVERSIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/11467 CONSTITUIDO EN BANCO INTERACCIONES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA (hoy BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. IB.M. G.F.B.) 

DIRECCIÓN: 
ORVIT CORPORATE CENTER PISO 8, OFICINA 
809, PASEO MONTE MIRANDA #17, EL MARQUÉS, 
QRO. 

NOTA DE TURNO: 0043/2020 Y 247/2020 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

13 de marzo de 2020  

FECHA DE 
ATENCIÓN: 

20 de abril de 2020  

 
SOLICITUD:  
 
La Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., persona moral que 
administra los bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a Reversión identificado con el 
número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Interacciones, División Fiduciaria, (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) solicita se le 
autorice la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de las Etapas 2 y 3, de 
Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en la Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El 
Marqués, Qro. 
 
DIAGNOSTICO: 

 
1. Mediante oficio SAY/DT/2038/2019-2020 ingresado ante esta Secretaría en fecha 13 de marzo de 2020, el 

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, solicitó la Opinión Técnica correspondiente a la 
petición realizada por la Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., 
Persona Moral que administra los bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a 
Reversión identificado con el número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, División Fiduciaria (hoy Banco Mercantil del 
Norte S.A. IB.M. G.F.B) referente a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de 
Calles de las Etapas 2 y 3 de Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo 
Torreón en el  Municipio de El Marqués, Qro. 

 
2. Mediante oficio ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 13 de marzo de 2020, la Lic. Karla 

Judith Moreno Aragón Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., persona moral que administra los 
bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a Reversión identificado con el número 
F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Interacciones, División Fiduciaria, (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) solicita se le 
autorice la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 2 y 3 de Fraccionamiento “CAPITAL 
SUR”, ubicado en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El Marqués, Qro., para lo cual 
anexa copia de la siguiente información: 
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A. Copia simple de la Escritura Pública No.32,736 de fecha 14 de diciembre de 2016, mediante la cual se 
protocolizó el CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN CON DERECHO 
DE REVERSIÓN NUMERO F/11467 que celebran: I.- La sociedad mercantil “MYA CAPITAL PROYECTO 
4”, S.A. DE C.V. como fideicomitente A y/o Fideicomisaria A; II.- La sociedad mercantil “INMOBILIARIA 
ESAL” S.A. DE C.V. como fideicomitente B y/o Fideicomisaria B; III.- La sociedad mercantil “REIT 
INTERNACIONAL” S.A. DE C.V. como fideicomisario C; IV.- La sociedad mercantil “TIERRA Y 
ARMONIA” S.A. DE C.V. como Administrador, Poseedor o Depositario; V.- BANCO INTERACCIONES” 
S.A., I.B.M. GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter de 
Fiduciario; dicho instrumento público se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro bajo los Folios Inmobiliarios 00031533/0018, 00032489/0015, 00053088/0020, 
00053248/022, 00053249/0021, 00053252/0021 en fecha 22 de febrero de 2017. 

 
B. Copia simple de la Escritura Pública No. 93,771 de fecha 19 de septiembre de 2017, mediante la cual 

BANCO INTERACCIONES, S.A., I.B.M. GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, en su carácter de Fiduciario en el FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
CON DERECHO DE REVERSIÓN NUMERO F/11467 otorga el poder a favor de la Sociedad Mercantil 
“TIERRA Y ARMONIA” S.A. DE C.V. 

 
C. Copia simple de la escritura pública No. 211,475, de fecha 4 de julio de 2018 otorgada ante el Lic. Cecilio 

González Márquez, Titular de la Notaría Publica No. 151 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México en fecha 13 de julio de 2018, en el folio 
real 81438, documento en la que se hizo constar: 

 

 La protocolización del oficio número UBVA/DGAV/440/2018 de fecha 18 de junio de 2018, emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para fusionar a “BANCO MERCANTIL DEL NORTE”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO B ANORTE, 
como Sociedad Fusionante o que subsiste, con “BANCO INTERACCIONES”, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, como Sociedad 
Fusionada o que se extingue. 

 

 La protocolización del oficio número 312-3/66362/2018 de fecha 29 de junio de 2018 emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
reformar el artículo séptimo de los estatutos sociales de 2BANCO MERCANTIL DEL NORTE”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. 

 

 La protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, celebrada en Monterrey, Estado de Nuevo León, el día 4 de julio de 2018, 
en la cual, entre otras resoluciones, se acordó su fusión como sociedad fusionante o que subsiste, 
con “BANCO INTERACCIONES” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, como Sociedad Fusionada o que se extingue. 

 

 La protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “BANCO 

INTERACCIONES” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO INTERACCIONES, celebrada en la Ciudad de México, el día 4 de julio de 2018, a las 
10 horas,  en la cual, entre otras resoluciones, se acordó su fusión como sociedad fusionada o que 
se extingue con “BANCO MERCANTIL DEL NORTE” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como Sociedad Fusionante o que subsiste. 

 

 La Protocolización del convenio de Fusión celebrado entre “BANCO MERCANTIL DEL NORTE” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, y 
“BANCO INTERACCIONES” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO INTERACCIONES. 

 
D. Copia simple de la Escritura Pública No. 15,611 de fecha 28 de agosto de 2018, en la cual la Sociedad 

Mercantil “TIERRA Y ARMONIA” S.A. DE C.V. otorgo a favor de Karla Judith Moreno Aragón, PODER 
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DE DESTINO ESPECIFICO Y ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN CON FACULTADES 
GENERALES. 

 
E. Copia de la identificación oficial con fotografía de la c. Karla Judith Moreno Aragón 

 
F. Copia del recibo oficial de ingresos con No. de Serie y Folio C62-27264 de fecha 25 de marzo de 2020, 

mediante el cual acredita tener cubierto el pago del impuesto predial de la Clave Catastral 
110238001013999, al bimestre 3/2020. 

 
3. De acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico correspondiente, se verificó 

que: 
 

A. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 03 de octubre de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios identificado como “CAPITAL SUR” a ubicarse 
sobre el predio identificado como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fusión de varios predios 
de Rancho Nuevo Torreón y Ex Hacienda San Isidro de Miranda, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 1´593,052.677 m2., mismo que cuenta con sus correspondiente 
publicaciones en  Gaceta Municipal de fechas 04 y 18 de octubre de 2019; así como, las publicaciones 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” de fechas 11 y 18 
de octubre de 2020. Dicho Acuerdo se encuentra protocolizado mediante escritura pública No. 52,293, 
realizada ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Notario Titular de la Notaría Pública No. 35 de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro en fecha 21 de octubre de 2019; dicho instrumento público 
se encuentra debidamente inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro, en fecha 19 de noviembre de 2019, bajo los Folios inmobiliarios 00616651/0001, 
00616652/0001, 00616653/0001, 00616654/0001, 00616655/0001, 00616656/0001, 00616657/0001, 
00616658/0001, 00616659/0001, 00616660/0001, 00616661/0001, 00616662/0001, 00616663/0001, 
00616664/0001, 00616665/0001, 00616666/0001. 

 
B. Que una vez revisado el Acuerdo de Cabildo señalado en el numeral inmediato anterior, a efecto de 

verificar el cumplimiento de las condicionantes señaladas del mismo, se encontró lo siguiente: 
 

 En seguimiento al ACUERDO SEGUNDO, la interesada exhibe la Fianza No. 2027374 expedida por 
la empresa CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., en fecha 03 de 
octubre de 2019, por un monto de 84,096,596.52 (Ochenta y cuatro millones noventa y seis mil 
quinientos noventa y seis pesos 52/100 M.N.) 

 

 En seguimimiento a lo establecido dentro de los ACUERDOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO, la 
interesada exhibe los Recibo de Ingresos con Nos. de Serie y Folio C91-1147, C91-1148, C91-1149, 
C91-1150, C91-1151, todos de fecha 04 de octubre de 2019. 

 

 En seguimiento a lo establecido dento del ACUERDO SEXTO, la interesada exhibe la autorización 
del reglamento del fraccionamiento referido, emitida por esta Secretaría mediante oficio REG-
0001/2020 de fecha 20 de marzo de 2020. 

 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEPTIMO, la interesada exhibe el oficio PUB-
0004/2020 de fecha 20 de abril de 2020 mediante el cual esta Secretaría emitió la autorización de la 
publicidad que se pretende implementar dentro del fraccionamiento en estudio. 

 

 Derivado que la interesada presenta diversos oficios emitidos tanto por la Dirección de Obras Públicas 
como por la Dirección de Desarrollo Urbano en los cuales se manifiestan que no es facultad de dichas 
dependencia, la revisión de la obra de urbanización de la vialidad publica que da acceso al 
fraccionamiento en estudio, se solicita al Ayuntamiento la liberación del cumplimiento a lo establecido 
dentro del ACUERDO OCTAVO y NOVENO. 
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 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO DECIMO, la interesada deberá acreditar su 
cumplimiento en los tiempos y formas establecido en dicho punto de Acuerdo. 

 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO DECIMO PRIMERO, la interesada presenta 
los proyecto autorizados por el Organismo Operador de Agua Maderas para el fraccionamiento, de 
los cuales se observa la ubicación de vasos reguladores dentro de áreas de donación propiedad del 
Municipio de El Marqués, Qro., por lo que dicha inconsistencia se considera tendrá que corregirse 
con la reubicación de los mismos. 

 
De igual manera, la interesada presenta el oficio No. 012-2020, emitido por el Organismo Operador 
de Agua Maderas, mediante el cual se le requiere información para la emisión de la autorización de 
la Planta de Tratamiento del fraccionamiento referido.  

 

 En seguimiento a lo establecido dentro del ACUERDO DECIMO SEGUNDO, la interesada presenta 
los proyectos de Red Electrica Aerea autorizados por la Comisión Federal de Electricidad mediante 
No. de Autorización DP09025010232019, de fecha 10 de septiembre de 2019, quedando pendiente 
por presentar el proyecto de Alumbrado Público.  

 
C. Mediante oficio No. FR239/26/11/2019, de fecha 26 de noviembre de 2019, el Organismo Operador de 

Agua Maderas emitió renovación de Factibilidad Temporal de los servicios de agua potable, alcantarillado 
y drenaje pluvial para 6,195 tomas habitacionales para el polígono conocido como “Fracción 1, resultante 
de la subdivisión de la fusión de varios predios de Rancho Nuevo Torreón y Ex Hacienda San Isidro de 
Miranda”, ubicado en el Municipio de El Marqués, emitida a su favor mediante oficio FR212/07/08/2019, 
el día 07 de agosto de 2019. 

 
D. La interesasa presenta los proyecto de urbanización correspondientes a las Etapa 1 y 2, conforme al 

proyecto de lotificación correspondientes a Planos de Niveles y Rasantes, Pavimentos, Señalética, 
Jardinería, Sistema de Riego, Alcantarillado Pluvial, Voz y Datos firmados tanto por el Representante 
Legal Lic. Karla Judith Moreno Aragon y el Arq. Ricardo Melendez Medina, quien funge como Director 
Responsable de Obra del proyecto. 

 
E. El proyectos de Red Electrica Aerea autorizados por la Comisión Federal de Electricidad mediante No. 

de Autorización DP09025010232019, de fecha 10 de septiembre de 2019, no contempla la Etapa 3, ni 
tampoco el Alumbrado Público de la totalidad del fracionamiento, ya que derivado de la contingencia 
(COVID-19) se ha atrasado la entrega formal de los proyectos faltantes.  

 
F. La interesada presenta la Bitacora de Obra para la autorización en analisis firmada por el Representante 

Legal Lic. Karla Judith Moreno Aragon y el Arq. Ricardo Melendez Medina, quien funge como Director 
Responsable de Obra del proyecto. 

 
G. Que la interesada presenta los presupuesto actualizados de las obras de urbanización para la totalidad 

de las Etapas 2 y 3, por los montos de $19,341,604.05 (Diecinueve millones trescientos cuarenta y un mil 
seiscientos cuatro pesos 05/100 M.N) y $19,128,571.48 (Diecinueve millones ciento veintiocho mil 
quinientos setenta y un pesos 48/100 M.N.) respectivamente. 

 
H. Que derivado de la visita de obra realizada el día 20 de abril de 2020 por personal de la Coordinación de 

Inspección adscrita a la Secretaría ñy de acuerdo al reporte presentado, se establece que las obras de 
urbanización correspondientes a las etapas que nos ocupan cuentan con un porcentade en su Etapa 2 
del 20% y en su Etapa 3 del 15%. 

 
I. Que la propuesta presentada por la interesadapra la Nomenclatura Oficial de Vialidades generadas 

dentro de las Etapas 2 y 3 del fraccionamiento que nos ocupa es la siguiente: 
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NOMBRE

AVENIDA ANILLO VIAL II

BOULEVARD LAGO DE XOCHIMILCO NORTE

BOULEVARD LAGO DE XOCHIMILCO PONIENTE

TOTAL

PROPUESTA DE NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDADES ETAPA 2

LONGITUD EN METROS 

LINEALES

243.196

201.100

614.256

1,058.552
 

 
 

NOMBRE

CERRADA LAGO DE PÁZTCUARO

TOTAL

PROPUESTA DE NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDADES ETAPA 3

LONGITUD EN METROS 

LINEALES

380.309

380.309
 

 
OPINIÓN: 
 
Con base en los antecedentes descritos y documentación presentada ante esta Secretaría para el análisis de lo 
solicitado, Así mismo, considerando que existe el compromiso por parte del desarrollador a dar seguimiento y 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos, esta Secretaría considera procedente lo solicitado por la Lic. 
Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., Persona Moral que administra 
los bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a Reversión identificado con el número 
F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Interacciones, División Fiduciaria (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) relativo a la Autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de las Etapas 2 y 3 de 
Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado sobre el predio identificado como Fracción 1, resultante de la 
subdivisión de la Fusión de varios predios de Rancho Nuevo Torreón y Ex Hacienda San Isidro de Miranda, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., siempre y cuando se de cumplimiento a lo siguiente: 
 
1. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, 

Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso a, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 

Otros no especificados 12.50 UMA

Verificación Fisica y/o Documental

 
 

2. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, 
Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso b, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos 
correspondientes por concepto de elaboración de Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de Fraccionamientos. 

 

Otros no especificdos 123.52 UMA

Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización de Fraccionamientos

 
 

 
3. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, 

Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso c, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal , los derechos 
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correspondientes por concepto de Opinión Técnica referente a los Avances de obras de urbanización de 
Fraccionamientos. 

 

Otros no especificados 123.52 UMA

Opinión Técnica Referente a los Avances de Obras de 

Urbanización de Fraccionamientos

 
 
4. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020” Artículo 

24, Fracción IV, Numeral 11, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal los derechos por supervisión de 
Obras de Urbanización hacienden a las cantidades de: 

 

$19,341,604.05 x 1.5% $290,124.06

$290,124.06

Supervisión de Obras de Urbanización Etapa 2

 
 

$19,128,571.48 x 1.5% $286,928.57

$286,928.57

Supervisión de Obras de Urbanización Etapa 3

 
 

 
5. El desarrollador deberá cubrir la multa correspondiente de conformidad al Artículo 192, Fracción I del 

Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio las cuales hacienden a las cantidades de: 
 
 

CALCULO DE MULTA EQUIVALENTE AL 0.075 % SOBRE EL 

PRESUPUESTO DE OBRA DE URBANIZACIÓN. COSTO

Etapa 2 (0.075% x $19,341,604.05) $14,506.20

TOTAL $14,506.20  
 

CALCULO DE MULTA EQUIVALENTE AL 0.075 % SOBRE EL 

PRESUPUESTO DE OBRA DE URBANIZACIÓN. COSTO

Etapa 3 (0.075% x $19,128,571.48) $14,346.43

TOTAL $14,346.43  
 
6. Por derechos de Nomenclatura Oficial de Validades de fracionamentos y condomínios, se pagará por cada 

metro lineal: 
 

NOMBRE DE LA VIALIDAD FORMULA SUBTOTAL

AVENIDA ANILLO VIAL II 0.12 UMA X LONGITUD 2,535.46

BOULEVARD LAGO DE XOCHIMILCO NORTE 0.12 UMA X LONGITUD 2,096.59

BOULEVARD LAGO DE XOCHIMILCO PONIENTE 0.12 UMA X LONGITUD 6,403.99

TOTAL 11,036.04

NOMENCLATURA DE CALLES ETAPA 2

201.100

LONGITUD

243.196

614.256
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NOMBRE DE LA VIALIDAD FORMULA SUBTOTAL

CERRADA LAGO DE PÁZTCUARO 0.12 UMA X LONGITUD 3,964.95

TOTAL 3,964.95

NOMENCLATURA DE CALLES ETAPA 3

LONGITUD

380.309

 
 
7. Deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies de donación descritas a 

continuación: 
  

Etapa 2 
 

Donación Plazas o espacios públicos 
 

 Manzana 16a  Lote 2, Donación Plazas o espacios públicos con superficie de: 6,860.710 m2 
 
Donación Áreas Verdes 
 

 Manzana 19ª Lote 1 Donación área verde con superficie de: 1,239.592 m2 

 Manzana 28ª Lote 1 Donación área verde con superficie de: 965.157 m2 

 Manzana 29ª Lote 1 Donación área verde con superficie de: 197.305 m2 

 Manzana 29ª Lote 2 Donación área verde con superficie de: 409.839 m2 
 

Vialidades. 
 

 Por concepto de Vialidades la superficie de: 11,380.368 m2 
 
 

 
Etapa 3 
 

Donación Áreas Verdes 
 

Manzana 32ª Lote 1 Donación de área verde 602.628 m2 
 

Vialidades. 
 

Vialidades: 9,571.539m2 
 
 
8. Por otro lado, el desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, así como el resumen de Etapas 

y cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, 
haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana de dichas etapas debido a su extensión, se 
detallan dentro del anexo gráfico del presente documento.  

 



19 de junio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12841 

 
 

 
 

 
 

 
9. Derivado del antecedente referido en el diagnostico, se solicita al Ayuntamiento la liberación del cumplimiento 

a lo establecido dentro del ACUERDO OCTAVO y NOVENO del Acuerdo de Cabildo de fecha 03 de octubre 
de 2019, referente a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento 
Habitacional con Comercio y Servicios identificado como “CAPITAL SUR” 

 
10. La interesada deberá previo a la detonación de la Etapa 5 del fraccionamiento que nos ocupa, presentar ante 

la Secretaría del Ayuntamiento la reubicación de vasos reguladores contenidos dentro de áreas de donación 
propiedad del Municipio de El Marqués, Qro. debidamente autorizados por el organismo operador de la zona. 

 
11. Previo a la detonación de la Etapa 4 del fraccionamiento que nos ocupa debera presentar ante la Secretaría 

del Ayuntamiento  el proyecto autorizado por el organismo operador de la Planta de Tratamiento del 
fraccionamiento en estudio. 

 
12. Previo a la detonación de la Etapa 4 del fraccionamiento referido se deberá presentar ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, la totalidad de los proyectos de Electrificación y Alumbrado Público con No. de aprobación 
emitida por la Comisión Federal de Electricidad. 
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13. Al momento de detonar el proyecto o en su caso vender los lotes identificados como "Habitacional Condominal 
y/o Comercial y Servicios", la interesada PREVIAMETE deberá acreditar contar con las factibilidades de 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para uso COMERCIAL. 

 
14. Deberá de revisarse al momento de detonar los lotes condominales que conforman el fraccionamiento el 

debido cumplimiento de lo siguiente: 
 

 Toda vez que es un Fraccionamiento de macrolotes, con fundamento en el artículo 179 del Código Urbano 
del estado de Querétaro, en los mismos se podrán edificar condominios, siempre y cuando cumplan con 
las disposiciones establecidas en el Código para su constitución. 

 

 Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades de 
uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su 
ubicación. 

 
15. Es obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 

desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

 
16. El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 

necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
17. Es responsabilidad del desarrollador contar con las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean 

necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 
18. Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas dentro 

de las factibilidades condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por 
el organismo operador, así como las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las mismas. 

 
19. En caso de autorizarse la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada, correspondiente a las 

Etapas 2 y 3 del fraccionamiento denominado “Capital Sur”; esta tendrá una vigencia de DOS AÑOS, 
contados a partir del inicio de su vigencia, de Conformidad al Artículo 146 y 160 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro. …” 

 
4.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
la solicitud de la Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., persona 
moral que administra los bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a Reversión 
identificado con el número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, División Fiduciaria, (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) 
consistente en que se le autorice la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles 
de las Etapas 2 y 3, de Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en la Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón 
en el  Municipio de El Marqués, Qro; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 

encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 
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Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo 

aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 

 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en 
base a la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia a la que 
se encuentra adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, y que emite opinión técnica procedente a 
la solicitud de la Lic. Karla Judith Moreno Aragón, Apoderada Legal de Tierra y Armonía, S.A. de C.V., Persona 
Moral que administra los bienes del Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derecho a Reversión 
identificado con el número F/11467, Constituido en Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, División Fiduciaria (hoy Banco Mercantil del Norte S.A. IB.M. G.F.B) 
referente a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de las Etapas 2 y 3 de 
Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado en la  Fracción 1 del Rancho Nuevo Torreón en el  Municipio de El 
Marqués, Qro.; ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos 
en Condominios para el Municipio de El Marqués, Querétaro, que señala: 

 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
I… 
II.Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización; 
III a V… 
VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 
VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos y desarrollos 

en condominio; 
VIII a XIV… 

 
Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, mismo que a la letra dice: “…ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones 
contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se 
solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, 
los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que 
se requiera al respecto. 
 
Los servidores públicos proporcionarán la información requerida; en caso contrario de que se notifique a la 
Auditoría Superior Municipal a efecto de deslindar las responsabilidades que correspondan por su omisión. 
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Podrán igualmente solicitar a través del Secretario del Ayuntamiento, contando con la autorización del Presidente 
Municipal, ya sea en Sesión del Ayuntamiento, o en Sesión de Comisión, la presencia de servidores públicos 
municipales para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias.  
 
Las sesiones de comisión no podrán ser públicas, por ello los servidores públicos municipales y las personas 
que sean invitadas solo podrán permanecer durante el tiempo que se les requiera para informar, orientar o aclarar 
los asuntos, pero no para estar durante la deliberación y toma de acuerdos o elaboración de dictámenes. 
 
Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y opiniones que las dependencias 
municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…”  
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 
14, fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
En base a lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de abril del 2020, el siguiente: 

“…ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en base y en términos del Dictamen Técnico transcrito en 
el ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente Acuerdo, Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
y Nomenclatura de Calles de las Etapas 2 y 3 de Fraccionamiento “CAPITAL SUR”, ubicado sobre el predio 
identificado como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fusión de varios predios de Rancho Nuevo Torreón 
y Ex Hacienda San Isidro de Miranda, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., señalando que el 
desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, así como el resumen de Etapas y cuadro general de 
superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, haciendo la aclaración 
que los cuadros de lotes por manzana de dichas etapas debido a su extensión, se detallan dentro del anexo 
gráfico del Dictamen Técnico transcrito en el ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente Acuerdo:  
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SEGUNDO.- El solicitante deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 
2.1.- Pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso a, la cantidad que se genere por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 
 

Otros no especificados 12.50 UMA

Verificación Fisica y/o Documental

 
 

Debiendo presentar los recibos que acrediten el cumplimiento de lo anterior, ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
2.2.- Pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso b, los derechos correspondientes 
por concepto de elaboración de Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos. 
 

Otros no especificdos 123.52 UMA

Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización de Fraccionamientos

 
 

Debiendo presentar los recibos que acrediten el cumplimiento de lo anterior, ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
2.3.- Pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso c, los derechos correspondientes 
por concepto de Opinión Técnica referente a los Avances de obras de urbanización de Fraccionamientos. 
 

Otros no especificados 123.52 UMA

Opinión Técnica Referente a los Avances de Obras de 

Urbanización de Fraccionamientos

 
 
Debiendo presentar los recibos que acrediten el cumplimiento de lo anterior, ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
2.4.- Pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020” Artículo 24, Fracción IV, Numeral 11, los derechos por supervisión de Obras 
de Urbanización hacienden a las cantidades de: 
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$19,341,604.05 x 1.5% $290,124.06

$290,124.06

Supervisión de Obras de Urbanización Etapa 2

 
 

$19,128,571.48 x 1.5% $286,928.57

$286,928.57

Supervisión de Obras de Urbanización Etapa 3

 
 

Debiendo presentar los recibos que acrediten el cumplimiento de lo anterior, ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
2.5.- El desarrollador deberá pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo, las multas correspondientes, de 
conformidad al Artículo 192, Fracción I del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio las 
cuales ascienden a las cantidades de: 
 

CALCULO DE MULTA EQUIVALENTE AL 0.075 % SOBRE EL 

PRESUPUESTO DE OBRA DE URBANIZACIÓN. COSTO

Etapa 2 (0.075% x $19,341,604.05) $14,506.20

TOTAL $14,506.20  
 

CALCULO DE MULTA EQUIVALENTE AL 0.075 % SOBRE EL 

PRESUPUESTO DE OBRA DE URBANIZACIÓN. COSTO

Etapa 3 (0.075% x $19,128,571.48) $14,346.43

TOTAL $14,346.43  
 
Debiendo presentar los recibos que acrediten el cumplimiento de lo anterior, ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
TERCERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en base y en términos del Dictamen Técnico transcrito en 
el ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente Acuerdo, Autoriza la Nomenclatura de calles de la manera determinada 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable en el Dictamen antes señalado, debiendo el interesado pagar ante la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente acuerdo, los derechos de Nomenclatura Oficial de Validades de fracionamentos y 
condomínios, que se dterminan por cada metro lineal, de la forma siguiente: 
 

NOMBRE DE LA VIALIDAD FORMULA SUBTOTAL

AVENIDA ANILLO VIAL II 0.12 UMA X LONGITUD 2,535.46

BOULEVARD LAGO DE XOCHIMILCO NORTE 0.12 UMA X LONGITUD 2,096.59

BOULEVARD LAGO DE XOCHIMILCO PONIENTE 0.12 UMA X LONGITUD 6,403.99

TOTAL 11,036.04

614.256

NOMENCLATURA DE CALLES ETAPA 2

201.100

LONGITUD

243.196

 
 

NOMBRE DE LA VIALIDAD FORMULA SUBTOTAL

CERRADA LAGO DE PÁZTCUARO 0.12 UMA X LONGITUD 3,964.95

TOTAL 3,964.95

NOMENCLATURA DE CALLES ETAPA 3

LONGITUD

380.309
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Debiendo presentar los recibos que acrediten el cumplimiento de lo anterior, ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
CUARTO.- El interesado deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies de 
donación descritas a continuación: 

 
1) Etapa 2 
 

Donación Plazas o espacios públicos 
 
Manzana 16a  Lote 2, Donación Plazas o espacios públicos con superficie de: 6,860.710 m2 

 
Donación Áreas Verdes 

 
Manzana 19ª Lote 1 Donación área verde con superficie de: 1,239.592 m2 
Manzana 28ª Lote 1 Donación área verde con superficie de: 965.157 m2 
Manzana 29ª Lote 1 Donación área verde con superficie de: 197.305 m2 
Manzana 29ª Lote 2 Donación área verde con superficie de: 409.839 m2 
 
Vialidades. 

 

Por concepto de Vialidades la superficie de: 11,380.368 m2 
 

2) Etapa 3 
 

Donación Áreas Verdes 
 

Manzana 32ª Lote 1 Donación de área verde 602.628 m2 
 

Vialidades. 
 

Vialidades: 9,571.539m2 
 

QUINTO.- Derivado de la petición realizada por la Secretaría de Desarrollo Sustentable en la opinión inserta en 
el ANTECEDENTE 3 (TERCERO) del presente acuerdo, relativa a la liberación del cumplimiento a lo establecido 
dentro del ACUERDO OCTAVO y NOVENO del Acuerdo de Cabildo de fecha 03 de octubre de 2019, referente a 
la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y 
Servicios identificado como “CAPITAL SUR”, se instruye se presente por parte del solicitante o la propia 
Secretaría, las constancias que acrediten dicho cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, las cuales se 
turnarán ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable para la validación correspondiente, y en su momento, se 
emitirá la liberación que de dicho cumplimient0o competa por parte de la Secretaría del Ayuntamiento, en base a 
la dererminación de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.  

 
SEXTO.- La interesada deberá, previo a la detonación de la Etapa 5 del fraccionamiento que nos ocupa, presentar 
ante la Secretaría del Ayuntamiento la reubicación de vasos reguladores contenidos dentro de áreas de donación 
propiedad del Municipio de El Marqués, Qro. debidamente autorizados por el organismo operador de la zona. 

 
SEPTIMO.- Previo a la detonación de la Etapa 4 del fraccionamiento que nos ocupa debera presentar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, el proyecto autorizado por el organismo operador de la Planta de Tratamiento del 
fraccionamiento en estudio. 

 
OCTAVO.- Previo a la detonación de la Etapa 4 del fraccionamiento referido se deberá presentar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, la totalidad de los proyectos de Electrificación y Alumbrado Público con No. de 
aprobación emitida por la Comisión Federal de Electricidad. 

 
NOVENO.- Al momento de detonar el proyecto o en su caso vender los lotes identificados como "Habitacional 
Condominal y/o Comercial y Servicios", la interesada PREVIAMENTE deberá acreditar contar con las 
factibilidades de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para uso COMERCIAL. 
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DECIMO.- Deberá de revisarse al momento de detonar los lotes condominales que conforman el fraccionamiento 
el debido cumplimiento de lo siguiente: 

 
10.1.- Toda vez que es un Fraccionamiento de macrolotes, con fundamento en el artículo 179 del Código Urbano 
del estado de Querétaro, en los mismos se podrán edificar condominios, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones establecidas en el Código para su constitución. 
 
10.2.- Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades de 
uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación. 
 
DECIMO PRIMERO.- Es obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, 
de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 
 
DECIMO SEGUNDO.- El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización 
e infraestructura necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
DECIMO TERCERO.- Es responsabilidad del desarrollador contar con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 
DECIMO CUARTO.- Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas y cada una de las condicionantes 
señaladas dentro de las factibilidades condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial 
emitidas por el organismo operador, así como las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las mismas. 
 
DECIMO QUINTO.- En caso de autorizarse la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada, 
correspondiente a las Etapas 2 y 3 del fraccionamiento denominado “Capital Sur”; esta tendrá una vigencia de 
DOS AÑOS, contados a partir del inicio de su vigencia, de Conformidad al Artículo 146 y 160 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro.  
 

DECIMO SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá 
publicarse el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo 
seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
  
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. 
 
En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la transmisión gratuita 
de las áreas respectivas.  
 
Al testimonio que se presente para inscripción deberá agregarse, en todo caso, el plano de lotificación del 
fraccionamiento, indicando la ubicación, superficies, medidas, colindancias y demás datos necesarios para su 
identificación.   
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 
DECIMO SEPTIMO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
público de la propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro y sólo el inicio de la vigencia de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización solicitada, será de conformidad al Artículo 146 y 160 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento…” 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 24 (VEINTICUATRO) DE ABRIL DE 2020 (DOS MIL VEINTE), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL 
MARQUÉS, QUERETARO-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 050, de fecha 16 de abril de 2020, dentro del quinto punto del 
orden del día el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó por unanimidad la  "Donación y  dictamen respecto a la de 
la donación a título gratuito que promueve el  C. Jorge Fonseca Ramírez, albacea de la sucesión de bienes 
del C. Alejandro Fonseca Morales (Finado)  a favor del Municipio de Huimilpan, Querétaro de dos 
fracciones de terreno con una  superficie de 800.91M2 correspondiendo a  vialidad pública denominada 
calle 5 de Mayo  y la otra de 490.50 M2,  correspondiendo  a la calle 5 de Febrero,   ambas de la comunidad 
de San Pedro, Huimilpan, Qro.” la cual señala textualmente: 
 
QUINTO PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA. – Aprobación o rechazo de la donación y  dictamen respecto a la de la 
donación a título gratuito que promueve el  C. Jorge Fonseca Ramírez, albacea de la sucesión de bienes del C. 
Alejandro Fonseca Morales (Finado)  a favor del Municipio de Huimilpan, Querétaro de dos fracciones de terreno 
con una  superficie de 800.91M2 correspondiendo a  vialidad pública denominada calle 5 de Mayo  y la otra de 
490.50 M2,  correspondiendo  a la calle 5 de Febrero,   ambas de la comunidad de San Pedro, Huimilpan, Qro.  
 
Con fundamento en los Artículos 115 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 35 de La 
Constitución Política del Estado de Querétaro, 30 fracciones I y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 2 Fracción VII, 168 y 170 del Código Urbano  del Estado de Querétaro. Para  que una vez presentado 
y leído ante cabildo el dictamen correspondiente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología     y aprobado 
por unanimidad por la misma , así como  revisado y discutido dicho punto  por el Cabildo  se somete a votación 
en estos momentos, quienes estén a favor  de su aprobación sírvanse en levantar la mano. Una vez concluida la 
votación  este punto es aprobado por unanimidad tanto el dictamen como la donación que es aceptada. Señalando 
textualmente el dictamen lo siguiente: 
 
EN EL NOVENO  PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN NO. 29 CORRESPONDIENTE A LA FECHA 
05 DE SEPTIEMBRE  DEL 2019,  SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA LA 
APROBACIÓN O RECHAZO DE LA DONACIÓN QUE PROMUEVE JORGE FONSECA RAMÍREZ, ALBACEA 
DE LA SUCESIÓN DE BIENES DE ALEJANDRO MORALES FONSECA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
HUIMILPAN DE LA CALLE DENOMINADA 5 DE MAYO DE 800.91 M2 METROS CUADRADOS  Y LA CALLE 
DENOMINADA CALLE 5 DE FEBRERO DE 490.50 M2 METROS CUADRADOS  EN SAN PEDRO, 
HUIMILPAN,DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2019 MEDIANTE OFICIO 
NÚMERO DDUE/830/2019,  rectificación de medidas en proyecto de subdivisión No. SUB/27/2007 y alcance 
de oficio No. CDU/494/2007. 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN, QRO. 
PRESENTE 

 
La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, y artículo 30 fracciones I y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 45, 
46, 47 y 48 del Reglamento Interior del Municipio de Huimilpan se emite el presente dictamen de acuerdo con los 
siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO. Que los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones  administrativas de observancia general, como lo indica el artículo 115 de la Constitución 
Política  de los Estados Unidos Mexicanos  y el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Que los miembros de los Ayuntamientos se constituyen en comisiones permanentes para el estudio, 
examen y resolución de los asuntos municipales, así como vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos de 
los ayuntamientos, tal como se establece en los artículos 32, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro. 
 
TERCERO. Que el desarrollo de los municipios se basa  en el funcionamiento y trabajo  de  cada uno de sus 
integrantes, es por eso que esta comision se ha dado a la tarea de estudiar  y analizar la propuesta de donación 
de la calle denominada 5 de Mayo de 800.91 m2 metros cuadrados  y la calle denominada calle 5 de Febrero de 
490.50 m2 metros cuadrados  en San Pedro, Huimilpan, clave catastral 080 204 301 012 005 propiedad de 
Alejandro Fonseca Morales, la cual acredita mediante de la sentencia prescripción positiva dictada dentro del 
expediente No. 173/987, de fecha abril 28 de 1987 dictada por el Juzgado Mixto de Primera Instancia de la Ciudad 
de Amealco, Querétaro e inscrita bajo la partida No. 71, del libro 2, Tomo II, Serie C,  de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad y Comercio. 
 
CUARTO. Que la comisión que me honro en presidir ha analizado a fondo la propuesta de donación del predio 
ya en líneas antecedentes. 
 
QUINTO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., además, 
analizó reflexivamente la documentación presentada por el interesado,  encontrando que efectivamente la fracción 
a donar será destinada a una vialidad que requerirá forzosamente de urbanización a cargo del Municipio de 
Huimilpan, Qro. 
 
Visto el contenido de los apartados que anteceden y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
PRIMERO. Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  de conformidad con lo establecido en el artículo 
154 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Huimilpan, es competente para conocer y dictaminar 
sobre el escrito que presenta el C. Jorge Fonseca Ramírez mediante el cual solicita se autorice la donación de 
las calles que se generaron de la subdivisión del predio autorizado por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano de fecha 17 de diciembre de 2007 mediante oficio número SUB/27/2007. 
 
SEGUNDO. Que el Municipio Libre constituye la base territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Querétaro. Siendo que los Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento, mismo que estará 
integrado por un Presidente Municipal y Regidores. 
 
TERCERO. Que una de las finalidades primordiales del Municipio es la realización del bien público, el cual se 
materializa a través de un conjunto de actividades que tienden a perfeccionar y garantizar tanto el funcionamiento 
del Gobierno Municipal como el cumplimiento de los objetivos encomendados a éste. 
 
CUARTO. Que la Obra Pública en particular es una de las actividades prioritarias para la consecución de tales 
objetivos, ya que la Administración Pública actual, exige de eficacia y claridad en los procedimientos en los que 
se beneficie a la sociedad en general 
 
QUINTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., somete a consideración de este H. Ayuntamiento, el presente: 
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D I C T A M E N 
 
 
RESOLUTIVO PRIMERO.- ESTA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA  ES COMPETENTE 
PARA CONOCER, ESTUDIAR Y DICTAMINAR SOBRE EL ESCRITO QUE PRESENTA JORGE FONSECA 
RAMÍREZ, ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE BIENES DE ALEJANDRO MORALES FONSECA MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA SE DE TRÁMITE A LA DONACIÓN AL MUNICIPIO Y SE FORMALICE ANTE NOTARIO 
PÚBLICO; RESPECTO DE LA CALLE DENOMINADA 5 DE MAYO DE 800.91 M2 METROS CUADRADOS  Y 
LA CALLE DENOMINADA CALLE 5 DE FEBRERO DE 490.50 M2 METROS CUADRADOS  DERIVADO DEL 
OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO POR LA POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2019 MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
DDUE/830/2019,  RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS EN PROYECTO DE SUBDIVISIÓN NO. SUB/27/2007 Y 
ALCANCE DE OFICIO NO. CDU/494/2007. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA APRUEBA Y 
PROPONE A ESTE H. AYUNTAMIENTO AUTORICEN LA DONACIÓN DE LA CALLE DENOMINADA 5 DE 
MAYO DE 800.91 M2 METROS CUADRADOS  Y LA CALLE DENOMINADA CALLE 5 DE FEBRERO DE 490.50 
M2 METROS CUADRADOS DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO POR LA 
POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2019 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUE/830/2019,  rectificación de medidas en proyecto de subdivisión No. 
SUB/27/2007 y alcance de oficio No. CDU/494/2007 Y PODER FIRMAR EL CONTRATO DE DONACIÓN A 
FAVOR DEL MUNICIPIO DE  HUIMILPAN, QUERÉTARO, Y COMO CONSECUENCIA SE AUTORICE A LOS 
FUNCIONARIOS DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN QUE DEBERÁN FIRMAR DICHO CONTRATO EN  EL 
ENTENDIDO DE QUE EL COSTO DE LA PROTOCOLIZACIÓN CORRERÁ A FAVOR DE JORGE FONSECA 
RAMÍREZ, ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE BIENES DE ALEJANDRO MORALES FONSECA. 
 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen se AUTORIZA LA DONACIÓN DE LA 
CALLE DENOMINADA 5 DE MAYO DE 800.91 M2 METROS CUADRADOS  Y LA CALLE DENOMINADA 
CALLE 5 DE FEBRERO DE 490.50 M2 METROS CUADRADOS DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN 
DEL PREDIO AUTORIZADO POR LA POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE 
FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2019 MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUE/830/2019,  rectificación de medidas 
en proyecto de subdivisión No. SUB/27/2007 y alcance de oficio No. CDU/494/2007 y a su vez poder firmar 
el Contrato de Donación a favor del Municipio de Huimilpan, Querétaro, y como consecuencia se autorice 
a los funcionarios de la administración que deberán firmar dicho Contrato. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique personalmente la presente resolución 
al C. JORGE FONSECA RAMÍREZ, ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE BIENES DE ALEJANDRO MORALES 
FONSECA. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al Director de 
Desarrollo Urbano y Ecología Municipal,  al Director de Finanzas Públicas Municipales y al Director de Gobierno, 
para los efectos correspondientes a que haya lugar.  
 
TERCERO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro.  
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique el presente Acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Huimilpan, Qro., para conocimiento general y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” cuyo costo correrá a cargo del promovente.  
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QUINTO.- Una vez aprobado el presente dictamen túrnese el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como 
asunto totalmente concluido.  
 
 

ATENTAMENTE 
 

H. AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA  

 
 

C. LETICIA SERVÍN MOYA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
(Rúbrica) 

 
 

REGIDOR C. J. GUADALUPE URÍAS SALINAS 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

(Rúbrica) 
 
 

REGIDORA LIC. MARÍA GEORGINA GUZMÁN ÁLVAREZ 
VOCAL DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

(Rúbrica) 
 
 
HUIMILPAN QUERÉTARO, A LOS 16 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA SU 
APLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
 

PASO A PASO POR HUIMILPAN 
 
 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes  copias constan 
de  cuatro hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, documento que se tuvo a la vista y con el 
que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a los 16 días del mes de 
abril de 2020. Doy Fe. 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. JUAN NABOR BOTELLO 

(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

 

 

 

 

 

 

El que suscribe, LA. Oscar Suárez Olvera, Secretario del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Querétaro, con 

fundamento en el Artículo 47, Fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hace constar y  

 
C E R T I F I C A 

 
Que en el Libro de Actas No. 25 veinticinco del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se encuentra una 

marcada con el número 50 cincuenta de la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 veintiuno del mes de 

abril del año 2020 dos mil veinte, siendo las 18:00 dieciocho horas. 

 

5.- En el quinto punto. La Presidente Municipal Lic. Celia Amador Enríquez, pone a consideración lo siguiente: 

Reforma y Adición del Reglamento de Ecología para el Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, para el control, 

autorización y sanción de quemas agropecuarias y en terrenos preferentemente forestales, para este punto se 

encuentra el Ing. Luis Adrián García Aguado, Coordinador de Desarrollo Ambiental, quien toma la palabra y 

refiere, hace un par de semanas le pedí al Secretario me ayudara a convocar a los Regidores estaban en una 

reunión y aprovechando que estaba la mayoría les hicimos llegar la iniciativa de la Reforma y Adición del 

Reglamento de Ecología para el Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, para el control, autorización y sanción 

de quemas agropecuarias y en terrenos preferentemente forestales de nuestro municipio, como saben durante el 

año pasado vivimos uno de los incendios más devastadores al norte de nuestro municipio, el cual 

lamentablemente cobró la vida de seis personas que ni siquiera eran de nuestro municipio, venían de fuera con 

el deber de ayudar a combatir  el incendio, la situación de sequia para este año 2020, la actualización que publicó 

el día de hoy la CONAGUA, el 80% de nuestro municipio se encuentra en una condición de sequia moderada y 

un 20% en sequia severa, esta es una anomalía debido al cambio climático eso explica la CONAGUA y es por 

ello que debido a la cultura existente en nuestro municipio que ha predominado en décadas  el uso del fuego sin 

regulación, las quemas agrícolas sin ningún control de los predios, específicamente en la zona de Valle Verde, 

también tenemos otro foco en San Antonio, la zona hacia El Madroño y parte de la Delegación de Laguna de 

Pitzquintla, hemos propuesto un protocolo para que toda aquella persona interesada en hacer una quema deba 

informarnos debidamente a nosotros a través de la Coordinación de Desarrollo Ambiental, además de que 

nosotros daremos el informe a la Dirección de la Reserva, todo este protocolo está basado en la norma NOM-

015-SEMARNAT/SAGARPA-1997, que es la que regula el uso del fuego en este tipo de predios, ¿no sé si alguno 

de ustedes tuviera alguna pregunta?, de lo contrario voy a leer la propuesta para el lineamiento para la Reforma 

y Adición del Reglamento de Ecología para el Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, los cuales son 6 seis del 

artículo 69 bis al 69 bis 4 y el artículo 185 bis, los cuales se añadirían al actual Reglamento de Ecología para el 

Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro: 

 

  

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Jalpan de Serra, Qro. 

2018 - 2021 
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Reforma y Adición del Reglamento de Ecología 

para el Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro. 

 

 

 

Lic. Celia Amador Enríquez, Presidente Municipal Constitucional de Jalpan de Serra, Querétaro, en 

ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado, a los 

habitantes de este Municipio hago saber: 

 

Que con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción I, 146, 147, 148 

y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 15, 28, 41, 42, 58, 59, 60, 62, 64, 65, 66, 67,  del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento del municipio de Jalpan de Serra, Qro., y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. En relación a la temporada de sequía y al alto riesgo de incendios en la masa forestal que sustenta nuestro 

territorio municipal, para la protección y conservación de estos ecosistemas que nos proveen de diversos servicios 

ambientales, formulamos la presente iniciativa.  

 

2. En apego a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable de la Federación, señala en 

su artículo 13, las atribuciones de los municipios en materia forestal y en la Ley Forestal Sustentable del Estado 

de Querétaro; señala las competencias estatal y municipal en los Artículos 11, 12 y 13, que corresponde al Poder 

Ejecutivo Estatal en conjunto con los Municipios las atribuciones, en este caso la Fracción XXV del artículo 12, 

expone lo siguiente: Regular el uso del fuego en las actividades relacionadas con las actividades agrícolas o de 

otra índole, que pudieran afectar a los ecosistemas forestales.  

 

3. Requerimos actualizar el Reglamento de Ecología para el Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, respecto 

a lo antes mencionado.  Y así reducir el grado de exposición y riesgo de incendios en nuestro municipio. 

 

4. Por tal motivo se hace del conocimiento al cabildo sobre la actualización del Reglamento de Ecología 

Municipal, al cual se le agregarán 6 artículos, los cuales serán aplicables para la realización de quemas 

agropecuarias y en suelos forestales, los cuales establecen los lineamientos, métodos y sanciones para el 

cumplimiento de dichas normas.  

 

REFORMA Y ADICIÓN DEL REGLAMENTO DE ECOLOGÍA 

PARA EL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO 

 

LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE QUEMAS AGROPECUARIAS AUTORIZADAS Y SANCIONES 

A INCENDIOS FORESTALES 

 

Artículo 69 bis. Compete al municipio, la coordinación, vigilancia y ejecución de las medidas precisas para la 

regulación de las quemas con fines agropecuarios y la sanción a incendios provocados en terrenos forestales. 
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Artículo 69 bis 1. Para realizar cualquier tipo de quema en terrenos forestales y preferentemente forestales, los 

interesados deberán solicitar el permiso correspondiente a la autoridad municipal, quien habrá de dar respuesta 

en un plazo no mayor de cinco días hábiles; si no lo hace, se entenderá como una respuesta en sentido negativo. 

 

Asimismo, la autoridad municipal deberá informar inmediatamente de la quema autorizada, a la Conanp-Dirección 

de la Reserva de la Biosfera Sierra Gorda de Querétaro, para que lleve el registro correspondiente. De igual 

forma, el interesado deberá dar aviso de la quema a los ocupantes de los predios colindantes, cuando menos con 

cinco días de anticipación a la fecha en que se efectuará, con el objeto de que adopten las precauciones 

necesarias y, en su caso, coadyuven en los trabajos de control de fuego. 

 

Artículo 69 bis 2. Toda quema que se realice en terrenos forestales o preferentemente forestales con fines de 

manejo, se sujetará a lo siguiente: 

 

I. No deberá iniciarse si las condiciones climáticas no son las propicias para ello; 

 

II. No deberá efectuarse de manera simultánea con predios colindantes; 

 

III. Se debe circular con línea cortafuegos o guardarrayas; 
 

IV. Deberá iniciarse de arriba hacia abajo en los terrenos con pendientes de menos de quince grados y en los 

planos en sentido contrario al de la dirección dominante del viento; y 
 

V. Deberá efectuarse en el periodo establecido en el calendario que expida el Poder Ejecutivo del Estado, a más 

tardar el 30 de noviembre de cada año, mismo que se difundirá para tal fin en diversos medios de comunicación. 
 

Artículo 69 bis 3. Quedan prohibidas las quemas en terrenos que estén a una distancia menor a un kilómetro de 

poblaciones urbanas o suburbanas. 
 

Artículo 69 bis 4. Es una actividad causante de infracción, realizar quemas en predios, sin autorización previa 

de la autoridad competente o sin las medidas preventivas correspondientes. 
 

Artículo 185 bis. Dentro del Procedimiento de Determinación de Sanciones administrativas podrán imponerse 

en la siguiente modalidad: 
 

Se impondrá una multa de veinte a veinte mil Unidades de Medida y Actualización (UMA), buscando 

proporcionalidad y equidad. Dicha multa deberá ingresar a la Coordinación de Ingresos Municipal. Además de 

cubrir los daños ocasionados a terceros afectados. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Se ordena la publicación de la Actualización del Reglamento de Ecología para el Municipio de Jalpan 

de Serra, Querétaro; en la Gaceta Oficial del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro y en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” y entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.  

 

LIC. CELIA AMADOR ENRÍQUEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 

LA. OSCAR SUÁREZ OLVERA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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La Lic. Celia Amador Enríquez, Presidente Municipal Constitucional de Jalpan de Serra, Querétaro, con 

fundamento en los artículos 30 párrafo segundo y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

expido y promulgo la presente Reforma y Adición del Reglamento de Ecología para el Municipio de Jalpan de 

Serra, Querétaro, en el palacio de gobierno municipal, sede oficial de la presidencia municipal de Jalpan de Serra, 

en la ciudad de Jalpan de Serra, Qro., a los 21 veintiún días del mes de abril de 2020 dos mil veinte, para su 

publicación y debida observancia.  

 

LIC. CELIA AMADOR ENRÍQUEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 

LA. OSCAR SUÁREZ OLVERA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 

Hemos visto en días recientes dos incendios en el municipio de Pinal que han arrasado desgraciadamente con 

las viviendas y bienes de familia, entonces buscamos aquí también si llega a ocurrir acá, que los responsables 

cubran los daños ocasionados a terceros.  La Presidente Municipal Constitucional Lic. Celia Amador Enríquez 

toma la voz, solamente para invitarlos a votar a favor este punto, sin duda lo que pasó hace un año nos deja 

marcados, no solamente como jalpenses sino a la sierra en general, creo que es la oportunidad, estamos en un 

momento crítico que lo platicaba con el Ing. Adrián donde la conducta después que tengamos de esta pandemia 

tiene que ser distinta y parte de ello es cuidar el medio ambiente entonces la invitación es que puedan votar a 

favor de la actualización de este Reglamento y sobre todo invitar al departamento del Ing. Adrián a seguir haciendo 

los recorridos en los espacios donde sabemos que es más probable que  realicen las quemas y en un momento 

dado que sepan que se cuenta con todo el apoyo del gobierno estatal y gobierno federal para realizar estas visitas 

y lo importante es que tengamos que estar atentos para que si se llega a dar se tenga que aplicar a la persona 

que dañe nuestro medio ambiente. Pregunta la Regidora CP. Gabriela Sánchez Salazar, ¿cómo determinaste 

cuantas UMAS vas a poner la sanción veinte a veinte mil Unidades de Medida y Actualización (UMA)?, responde 

el Ing. Luis Adrián García Aguado, en la última reunión que tuvimos del Consejo Estatal del Manejo del Fuego, 

que preside la CONAFOR, estuvieron también presentes los demás municipios de aquí de la Reserva, de Pinal 

de Amoles, de Peñamiller, Landa y Jalpan. Landa inició un proceso similar a esto en la actualización que le 

hicieron a su reglamento es similar a esto, nos estamos basando en el que Landa hizo, también respecto a la 

cuestión de la valoración de los ecosistemas, como ustedes saben existe un pago de servicios ambientales por 

la reserva donde les pagan a los propietarios cierta cantidad por hectárea anualmente, y por ejemplo los de 

bosques mesófilo de  montañas que son los que se ven en la parte de acá arriba ellos pagan $1,100.00 (mil cien 

pesos 00/100 M.N.) por hectárea y en base a esta valoración que nosotros tenemos, los bosques de pino, los 

bosques mixtos, los bosques de enebro pagan $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.), en las selvas bajas como es 

aquí en Jalpan son 900 (novecientos) en base a eso también se está tomando la valoración es un estudio previo 

que se hizo hace unos años en el 2015 sobre la valorización económica que nos da los servicios ambientales 

como lo es los bosques en eso está basado esto; comenta la Regidora CP. Gabriela Sánchez Salazar, es 

entonces como un reglamento homologado por los 4 municipios, confirma el Ing. Luis Adrián García Aguado, así 

es, estamos buscando que en todos los municipios lo tengan así, solamente que nos falta Pinal y Arroyo Seco, 

con Landa estamos en sintonía, el Síndico Municipal el C. Fidencio Reséndiz León comenta, es bueno que se 

tenga esa coordinación a nivel regional, creo que en su momento y en momentos difíciles se demostró tenerla 

también desde hace un año con el incendio en el centro del municipio de Jalpan, sin embargo creo que era hora 

de que se hicieran cambios para tener antecedentes ante las personas que provocan esos incendios, por que 

año tras año o en el transcurso del mismo año como es el caso de Pinal de Amoles, en una semana en ocho días 

se suscita uno tras otro y precisamente se hace porque no hay ninguna sanción, que bueno que por parte de los 
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municipios a través de sus Ayuntamientos se le dé la seriedad a esto y ojala el día de mañana no se vuelva a 

repetir la historia del año pasado, pero si se tuviese que hacer algo le den también seguimiento también las 

autoridades competentes, porque tal parece que se pone a disposición de quien correspondan y con una serie 

de justificaciones por su carga de trabajo o por la importancia de darle a otros asuntos se les olvida de lo más 

importante que es lo que nos rodea y que somos parte de la naturaleza,  refiere el Ing. Luis Adrián García Aguado, 

y claro si las autoridades estatales y federales no han tenido el debido seguimiento sobre estas cuestiones pues 

debemos de empezar por nosotros es nuestra casa y finalmente nos toca esta parte, comenta la Síndico Municipal 

Lic. Ana Alberta Correa Reyes, yo pediría se les haga llegar esta información a los delegados y subdelegados y 

ellos a su vez a los habitantes para que se les haga saber y que no digan que no saben. Comenta el Ing. Luis 

Adrián García Aguado, en primer instancia aquí el secretario nos invito a un recorrido por las delegaciones se les 

exhorto a hacer las medidas a ser un poco más cuidadosos con el fuego, pero ahora nosotros en nuestros 

recorridos vamos a ir a todas las delegaciones a llevar  lonas similares a las del COVID aprovechando el momento 

para informar a todos de esto, sobre todo con los que ya tenemos identificados que son reincidentes y claro todos 

los delegados y subdelegados, comenta la Regidora la C. Maribel Salas García, que bueno los felicito que hayan 

tomado la iniciativa de hacer esto, no queremos volver a pasar lo que vivimos hace un año, pero también creo 

que esto hubiera sido bien a principio de año porque ahorita estamos a destiempo, aunque ahorita no es 

demasiado tarde para hacer las cosas, creo que está muy bien esto, los felicito y yo creo que una sanción, y antes 

de sancionar, dice el Ing. Adrián, decir y avisar a las comunidades para que no comentan un error y que al rato 

digan que no se les avisó porque debemos de saber cuidar nuestra naturaleza, nuestra fauna, son los pulmones 

de nosotros y ya con tanta contaminación, sí, hay que apoyarlo y las autoridades que ahorita somos actuar para 

que no nos pase lo de la vez pasada.  Sin más comentarios, el L.A. Oscar Suárez Olvera, Secretario del 

Ayuntamiento somete a votación el punto 5. Reforma y Adición del Reglamento de Ecología para el Municipio de 

Jalpan de Serra, Querétaro, para el control, autorización y sanción de quemas agropecuarias y en terrenos 

preferentemente forestales, y es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Se expide la presente para los usos y fines legales a que haya lugar, en 6 seis fojas útiles sin texto en el reverso, 

en la Ciudad de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, a los 11 días del mes de junio del año 2020. 

 
 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 

LA. OSCAR SUÁREZ OLVERA 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 
----------------------------------------------------------CERTIFICACION------------------------------------------------------ 
LA QUE SUSCRIBE LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL POR LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, ASÍ COMODEL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL  H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.-------------------------------------------- 
 

C E R T I F I C O 
 
DE TENER A LA VISTA, COPIA SIMPLE DEL ACUERDO POR EL QUE SE REINCORPORA LA 
IMPARTICION DE JUSTICIA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
INVESTIGACIÓN, SUBSTANCIACIÓN, RESOLUCIÓN Y AUDITORIA, SUJETANDOSE EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL DE ESTE MUNICIPIO EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO 
EN EL SIMILAR  DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2020, EMITIDO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, REANUDANDO PLAZOS ESTA AUTORIDAD 
DISCIPLINARÍA EN FUNCIONES DE ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EL DÍA 15 DE JUNIO DE 
2020, SUJETÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y 
PROVISIONALES DE PREVENCIÓN PARA LA REINCORPORACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL MULTICITADO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LA NUEVA NORMALIDAD. CUYO PREVIO 
COTEJO, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 
EL ORIGINAL, CONSTANDO DE 05 -CINCO- FOJAS UTILES, ESCRITAS EN SU CARA ANTERIOR. 
Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- CONSTE.--------------------- 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 16 –

DIECISEIS- DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2020 -DOS MIL VEINTE-, VA EN 03 -TRES- FOJAS 
UTILES EN SU CARA ANTERIOR Y SIRVEN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 
 
 

__________________________ 
LIC. MERCEDES PONCE TOVAR  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 

RUBRICA 
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LIC. YENIFER RIVERA MARTINEZ, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, EN RAZÓN A LAS FACULTADES 
CONFERIDAS EN EL NUMERAL 15 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 140 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD; 3 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y 676, 677 Y 678 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
1.- EN FECHA 18 DE MARZO DE 2020, FUE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL ACUERDO DE 
RECOMENDACIONES GENERALES COVID-19 QUE EMITE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
2.- EN FECHA 19 DE MARZO DE 2020, EL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD APROBÓ POR 
UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES, LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIAS 
PRESENTADAS POR LA SECRETARÍA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y EL COMITÉ TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN DEL COVID-19. 
 
3.- CON FECHA 20 VEINTE DE MARZO DE 2020 DOS MIL VEINTE, FUE PUBLICADO EN LA 
GACETA MUNICIPAL PEDRO ESCOBEDO, EL ACUERDO EN LA CUAL SE AUTORIZA EL 
ACUERDO EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CON FECHA 19 DIECINUEVE DE MARZO DE 2020 DOS MIL VEINTE, EL CUAL 
CONTIENE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARÍAS PARA ATENDER EL COVID-19, 
FORMULADAS POR LA SECRETARÍA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y COMITÉ TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN DEL COVID-19, LO ANTERIOR 
DERIVADO DE LA SOLICITUD SUSCRITA POR EL ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS 
RESÉNDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, MEDIANTE EL OFICIO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
QUE SE ADOPTEN LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

4.- ENTRE LAS MEDIDAS AUTORIZADAS POR EL COMITÉ TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN DEL 
COVID-19, SE SEÑALA QUE LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES EN EL ÁMBITO DE 
SU COMPETENCIA, DETERMINARÁN ACCIONES QUE ASEGUREN DISTANCIAMIENTO SOCIAL, 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LAS AUTORIDADES 
SANITARIAS. EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL IMPLICA LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
NORMALES DIARIAS, PROVOCANDO LA DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS DISPONIBLES PARA 
LA SUBSISTENCIA DE LAS FAMILIAS DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA CONTINGENCIA 
PROVOCADA POR LA PANDEMIA COVID-19. 
 

5.- EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 
DE MARZO DE 2020, DONDE SE PUBLICA EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR 
EL VIRUS COVID-19, DONDE SE ORDENA LA SUSPENSIÓN INMEDIATA, DEL 30 DE MARZO AL 
30 DE ABRIL DE 2020, DE LAS ACTIVIDADES NO ESENCIALES, CON LA FINALIDAD DE MITIGAR 
LA DISPERSIÓN Y TRANSMISIÓN DEL VIRUS SARS-COV2 EN LA COMUNIDAD, PARA DISMINUIR 
LA CARGA DE ENFERMEDAD, SUS COMPLICACIONES Y LA MUERTE POR DICHO VIRUS COVID-
19 EN LA POBLACIÓN RESIDENTE EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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6.- CON FECHA 20 VEINTE DE MARZO DE 2020, DOS MIL VEINTE, ATENDIENDO A LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD SANITARIAS SEÑALADAS POR EL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD Y A LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE SALUD POR EL CONSEJO ESTATAL 
DE SEGURIDAD Y A LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A FIN DE ASEGURAR EL DISTANCIAMIENTO 
SOCIAL E IMPEDIR LA CONGREGACIÓN DE PERSONAS PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL 
VIRUS COVID-19, EN LAS INSTALACIONES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, QUE PONGAN EN RIESGO LA SALUD DEL PERSONAL, 
JUSTICIABLES Y CIUDADANÍA EN GENERAL, ES NECESARIO QUE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO ADOPTE MEDIDAS PREVENTIVAS DE 
RIESGOS LABORALES, HIGIENE Y SANA DISTANCIA, PROMOVIENDO Y VIGILANDO SU 
CUMPLIMIENTO. 
 

7.- EN ACORDE AL PUNTO INMEDIATO ANTERIOR, ESTA AUTORIDAD DISCIPLINARÍA EN 
FUNCIONES DE ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERÉTARO., EN FECHA 31 DE MARZO DE 2020, TUVO A BIEN EN PUBLICAR EN LA PÁGINA 
OFICIAL DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO., LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS 
PARA TODOS LOS PROCEDIMIENTOS EN GENERAL, ESTO DURANTE EL PERIODO DEL 23 DE 
MARZO AL 17 DE ABRIL DE 2020, MISMO DE LA CUAL CON POSTERIORIDAD A ESTA FECHA SE 
PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE ESTA AUTORIDAD LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS RESPECTO 
A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN GENERAL Y QUE ESTA AUTORIDAD ES 
COMPETENTE EN BASE A SU PROPIO REGLAMENTO, LEY ESTATAL Y LEY GENERAL EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LO ANTERIOR EN SUJECIÓN A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ACUERDOS OFICIALES EMITIDOS POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y QUE FUERAN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” 
DE FECHAS 27 DE MARZO, 17 Y 30 DE ABRIL, 15 Y 29 DE MAYO, TODAS ELLAS DEL AÑO 2020, 
RESPECTIVAMENTE. 
 

8.- ASÍ LAS COSAS, ES QUE EN SUJECIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO DE FECHA 12 
DE JUNIO DE 2020, EN DONDE SE ESTABLECE DE FORMA EXPRESA: LA REINCORPORACIÓN 
DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO A LA “NUEVA NORMALIDAD” EN FORMA GRADUAL, EMITIDO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE ESTADO DE QUERÉTARO., Y EN EL QUE SE MANIFIESTA LA 
REANUDACIÓN DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PARA EL DÍA 15 DE JUNIO DE 2020, 
ESTABLECIENDO PUNTUALMENTE EN DICHO ACUERDO LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y 
PROVISIONALES DE PREVENCIÓN PARA LA REINCORPORACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO A LA NUEVA NORMALIDAD. 
 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERA: CON EL FIN PROPIO DE REINCORPORAR LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, INVESTIGACIÓN, SUBSTANCIACIÓN, 
RESOLUCIÓN Y AUDITORIA, ESTA AUTORIDAD SE SUJETARÁ EXPRESAMENTE A LO 
ESTABLECIDO EN EL ACUERDO DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2020, EMITIDO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO., REANUDANDO PLAZOS ESTA 
AUTORIDAD DISCIPLINARÍA EN FUNCIONES DE ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EL DÍA 15 DE 
JUNIO DE 2020., SUJETÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y 
PROVISIONALES DE PREVENCIÓN PARA LA REINCORPORACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
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JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL MULTICITADO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO A LA NUEVA NORMALIDAD. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
P R I M E R O. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU PUBLICACIÓN EN 
LA GACETA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, ASÍ COMO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”. 
S E G U N D O. SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR JERARQUÍA QUE SEAN 
CONTRARIAS AL PRESENTE ACUERDO. 
DADO EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, A LOS 15 QUINCE DE JUNIO 
DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE. 
 
 

 
 
 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. YENIFER RIVERA MARTÍNEZ 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 

RUBRICA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante el Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
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b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 

“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 
de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del Municipio de 
Querétaro. 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las facultades que 
se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa y por escrito del 
acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.I.- El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código Urbano 
del Estado de Querétaro). 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos 
en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. 
.…” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 17 de enero de 2019, dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible el 
Mtro. Genaro Montes Díaz, el Arq. Luis Rodrigo Maíz Valdivia, representante Legal de “COMEBI DEL CENTRO”, 
S.A de C.V., solicita la Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 6 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en Carretera a Mompaní S/N, del Ejido San 
Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

DICTAMEN TÉCNICO. 

 

1. Mediante Escritura Pública número 5,215, de fecha 18 de junio de 2001, pasada ante la fe del Lic. José Luis 
Bravo Mendoza, Notario Público número 29, de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., mediante el folio mercantil número 815 1, 
de fecha 18 de enero de 2002, en la cual se hace constar la comparecencia de los Señores Vicente Rangel 
Lozano, Gustavo Rangel Lozano y Roberto Del Valle López para  la constitución de una Sociedad Anónima 
de Capital Variable denominada “COMEBI DEL CENTRO”, S.A. de C.V. 

2. Mediante Escritura Pública número 24,779 de fecha 17 de septiembre de 2009, pasada ante la fe del Lic. 
Roberto Loyola Vera, Notario Titular de la Notaría Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito en el anteriormente denominado Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, mediante los 
folios inmobiliarios número: 00343787/0002, 00343820/0002, 00343874/0002, 00343942/0002, 
00343950/0002, 00343981/0002, 00343993/0002, 00344009/0002, 00344020/0002, 00343786/0002, 
00343819/0002, 00343873/0002, 00343941/0002, 00343949/0002, 00343980/0002, 00343992/0002, 
00344008/0002, 00344019/0002, 00343872/0002, 00343878/0002, 00343948/0002, 00343956/0002, 
00343970/0002, 00343971/0002 y 00343925/0002, de fecha 21 de mayo de 2010 se hizo constar la 
formalización de la transmisión de propiedad a título gratuito en ejecución de Fideicomiso y extinción parcial 
del mismo, que otorga “Scotiabank Inverlat”, Sociedad Anónima, Institución Bancaria Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Iverlat, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso número 170073720, 
representado en el acto por los CC. Jaime Vázquez López y Ramiro Antonio Berrelleza Sánchez, éstos en 
su carácter de Apoderados Legales y Delegados Fiduciarios de la citada Institución de Crédito, a favor del 
Municipio de Querétaro, éste en su carácter de Adquiriente, debidamente representado por su Presidente 
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Municipal, el C. Javier Vázquez Ibarra, su Regidor y Síndico Municipal, el C. P. Apolinar Villegas Arcos, y su 
Secretario del Ayuntamiento, el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, en cumplimiento a los Acuerdos tomados 
en las Sesiones Ordinarias de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y oficios de 
relotificación, con la comparecencia de las sociedades mercantiles denominadas “Promotora Inmobiliaria San 
Miguel Carrillo”, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente D y Fideicomisario en Cuarto Lugar, 
representada en el acto por su administrador único el C. León Bañuelos Ramírez; la sociedad mercantil 
denominada “Comebi del Centro”, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente G y Fideicomisario en 
Séptimo Lugar, representada en el acto por el Ing. Gerardo del Valle López; la sociedad mercantil 
denominada “Alde Inv”, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente H y Fideicomisario en Octavo Lugar, 
representada en el acto por su Presidente del Consejo de Administración, el C. Eugenio Albo Urías; siendo 
materia de dicha aportación al fideicomiso, a propiedad de las Parcelas marcadas con los números 78 Z-1 
P1/2, 76 Z-1 P1/2, 100 Z-1 P1/2 y 105 Z-1 P1/2, del Ejido San Miguel Carrillo. 

3. Mediante Escritura Pública número 26,498, de fecha 18 de febrero de 2010, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaría número 35, de esta demarcación notarial de 
Querétaro, se hace constar la protocolización del oficio expedido mediante folio número 
DDU/COPU/FC/5416/2009, de fecha 30 de noviembre de 2009, por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante el cual se autoriza la Relotificación de las Etapas: 
3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13, del Fraccionamiento denominado “Puertas de San Miguel”, ubicado en la 
Delegación Félix Osores Sotomayor, a solicitud de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso número 
170073720, compareciendo la sociedad mercantil denominada Promotora Inmobiliaria San Miguel Carrillo, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de Fideicomitente D y Fideicomisario en Cuarto lugar; 
la sociedad mercantil Comebi del Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
Fideicomitente G y Fideicomisario en Séptimo lugar; la sociedad mercantil ALDE INV, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en su carácter de Fideicomitente H y Fideicomisario en Octavo lugar; Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en su carácter de 
Acreedor Hipotecario en primer lugar y Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, como Fiduciaria 
del Fideicomiso número 80525, Radix II, en su carácter de Acreedor Hipotecario en primer lugar; inscrito en 
el anteriormente denominado Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, mediante los folios inmobiliarios 
número: 00342956/0005, 00342957/0005, 00161159/0024, 00342958/0005, 00342959/0005, 
00342960/0005, 00342961/0009, 00342962/0005, 00342963/0006 y 00342964/0006, de fecha 19 de abril de 
2010. 

4. Mediante Escritura Pública número 29,194, de fecha 30 de noviembre de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Jaime Delgado Alcalde, Notario Público Adscrito a la Notaría número 20, en la ciudad de San Luis Potosí, 
S.L.P., se hace constar el otorgamiento de un Poder Especial, en cuanto a su objeto, pero general en cuanto 
a sus facultades para actos de administración que otorga la sociedad mercantil denominada “COMEBI DEL 
CENTRO”, S.A. de C.V., a favor de los Arquitectos Luis Rodrigo Maíz Valdivia y Perla Aldhara Ramírez 
Gómez. 

5. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de enero del 2002, se autorizó el cambio de Uso de Suelo, 
Asignación de Densidad de Población y Temporalidad a Parcelas del Ejido San Miguel Carrillo, de la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, en el cual se establecía que debería transmitir a título gratuito 
al Municipio de Querétaro la superficie de 25.09 Has., comprendida por las Parcelas 88, 92 (Fracción 0.40 
Has.), 93, 94, 95 y dos Centros de Barrio, el primero ubicado en Áreas de Uso Común y el segundo en la 
Parcela 110 respectivamente, dentro del área de crecimiento debido al cambio de Uso de Suelo antes referido 
cuyas áreas se catalogan como Bienes del Dominio Privado Municipal. 

6. Mediante Escritura Pública número 20,695, de fecha 02 de diciembre del 2004, pasada ante la fe del Lic. 
Santos Jesús Martínez Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 20 de este Distrito 
Judicial, instrumento inscrito en el anteriormente denominado Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, 
bajo el folio real número: 00156326/0006 con fecha 2 de agosto del 2005, en la que se dona a favor del 
Municipio de Querétaro una fracción de la Parcela 92 Z-1 P1/2 del Ejido San Miguel Carrillo, Municipio de 
Querétaro, con una superficie de 4,000.00 m2. 
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7. Mediante Escritura Pública número 20,570, de fecha 29 de octubre del 2004, pasada ante la fe del Lic. Santos 
Jesús Martínez Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 20 de este Distrito Judicial, 
instrumento inscrito en el anteriormente denominado Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro bajo el Folio 
Real No. 00156334/0003 con fecha 29 de julio del 2005, en la que se dona a favor del Municipio de Querétaro 
la Parcela 93 Z-1 P1/2 del Ejido San Miguel Carrillo, Municipio de Querétaro, con una superficie de 43,034.94 
m2. 

8. Mediante Escritura Pública número 20,579, de fecha 4 de noviembre del 2004, pasada ante la fe del Lic. 
Santos Jesús Martínez Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública No 20 de este Distrito Judicial, 
instrumento inscrito en el anteriormente denominado Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro bajo el Folio 
Real No. 00161159/0003 con fecha 29 de julio del 2005, en la que se dona a favor del Municipio de Querétaro 
la Parcela 95 Z-1 P1/2 del Ejido San Miguel Carrillo, con una superficie de 43,035.09 m2. 

9. La Comisión Federal de Electricidad otorgó la factibilidad de servicio de energía eléctrica para un Desarrollo 
Habitacional ubicado en el Camino a Mompaní, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor del 
Municipio de Querétaro, mediante oficio de la Superintendencia de Zona Querétaro., 816.7-SZQ-DP243/2005 
de fecha 08 de junio de 2005.  

10. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de julio del 2005, se aprobó el Acuerdo relativo a la modificación 
del Cambio de Uso de Suelo, Asignación de Densidad de Población y Etapas de Desarrollo a Parcelas del 
Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, del Acuerdo de fecha 22 de 
diciembre del 2002, para que en una superficie de 2’346,519.22 m2 se lleve a cabo un Proyecto Habitacional, 
Comercial y de Servicios, con una densidad promedio de población de 350 a 400 hab/Ha, para la ubicación 
de un máximo de 15,000 viviendas en la totalidad de la superficie de estudio, con etapas de desarrollo a 
mediano plazo (años 2003 – 2006) para las Parcelas que conforman el Fraccionamiento Real de San Miguel. 

11. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número 2005-4930 de fecha 04 de agosto de 2005, la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, autorizó un Desarrollo Habitacional de 
tipo popular con un máximo de 15,000 viviendas, para las parcelas descritas en el Acuerdo de Cabildo de 
fecha 21 de julio de 2005, del Ejido San Miguel Carrillo, con densidad de población de 350 a 400 hab/Ha, en 
una superficie estimada de 2’346,519.22 m2. 

12. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emite la Autorización de 
Impacto Ambiental número SEDESU/SSMA/752/2005, de fecha 31 de agosto de 2005, para un Desarrollo 
Habitacional denominado “San Miguel Carrillo”, que se pretende realizar con una superficie total de 
2’346,519.22 m2, en el Ejido San Miguel Carrillo en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad. 

13. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante el oficio número SSPM/DT/IT/506/05, de fecha 03 
de noviembre del 2005, emitió el Dictamen Vial, para un Desarrollo Habitacional ubicado en el Camino a 
Mompaní, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

14. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite Deslinde Catastral número 
DT2005107, de fecha 08 de noviembre de 2005, amparando una superficie total de 1’341,842.625 m2, de 
los cuales, se cuenta con una superficie libre de afectación de 1’201,742.957 m2., de las Parcelas: 57 a 75 
y de la 77 a la 94 del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad. 

15. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite Deslinde Catastral número 
DT2005110, de fecha 08 de noviembre de 2005, amparando una superficie total de 40,116.752 m2. 
correspondiente a la Parcela 95 del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 

16. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó 
el Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización Provisional para Venta 
de Lotes y Nomenclatura de las Etapas 3, 4 y 5; y cambio de denominación de Fraccionamiento “Real de San 
Miguel” a “Puertas de San Miguel”, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad.  
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17. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
oficio número DDDU/DU/3830/2006, de fecha 01 de agosto de 2006, Autorizó el Proyecto de Lotificación de 
las Etapas: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

18. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite Deslinde Catastral número 
DT2006115 de fecha 03 de agosto de 2006, amparando una superficie total de 1,339,757.860 m2. 
correspondiente a las Parcelas: 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 
79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 93 y 94 del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 

19. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de agosto de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización Provisional para Venta 
de Lotes y Nomenclatura de las Etapas: 6, 7, 10, 11, 12 y 13 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, 
ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

20. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
Licencia número 2007-241, de fecha 08 de junio de 2007, autorizó la Fusión de dos lotes del Fraccionamiento 
“Puertas de San Miguel”, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, 
quedando una superficie total de 878,605.26 m2. 

21. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
Licencia número 2008-01, de fecha 12 de enero de 2008, autorizó la Fusión de quince lotes del 
Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de 
esta ciudad, quedando una superficie total de 658,444.17 m2. 

22. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
Licencia número 2008-05, de fecha 14 de enero de 2008, autorizó la Fusión de tres lotes del Fraccionamiento 
“Puertas de San Miguel”, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, 
quedando una superficie total de 921,768.895 m2. 

23. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número VE/1113/2008, de fecha 10 de octubre de 2008, 
otorgó la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 2,000 viviendas 
del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en las Parcelas: 110, 94, 98, 93, 95, Fracción 2 de la 
Parcela 92 y 132, Ejido de San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad. 

24. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
oficio número DDU/COPU/FC/1876/2009, de fecha 07 de mayo de 2009, autorizó el proyecto de 
Relotificación de la Etapa 6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

25. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
oficio número DDU/COPU/FC/2552/2009, de fecha 01 de junio de 2009, autorizó el proyecto de Relotificación 
de la Etapa 6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 

26. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante 
oficio número DDU/COPU/FC/5416/2009, de fecha 30 de noviembre de 2009, autorizó el Proyecto de 
Relotificación de las Etapas: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, 
ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad; debido a un ajuste en las 
superficies y medidas de los lotes que conforman las mismas. 

27. La Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo 
identificado con número de Expediente 17/10, de fecha 08 de junio de 2010, relativo a la autorización del 
Proyecto de Relotificación de las Etapas: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13, del Fraccionamiento “Puertas de San 
Miguel”, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad; debido a un ajuste en 
las superficies y medidas de los lotes que conforman las mismas. 
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28. Para dar cumplimiento al Transitorio PRIMERO del Acuerdo con número de Expediente 17/10, de fecha 08 
de junio de 2010, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, relativo a la autorización del Proyecto de Relotificación de las Etapas: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 
11, 12 y 13, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, el promotor presenta copia de la publicación en la Gaceta Municipal No. 40 de 
fecha 29 de marzo de 2011. 

29. La Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo 
identificado con número de Expediente EXP. 19/10, de fecha 03 de noviembre de 2010, relativo a la 
autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas: 3, 4, 
5, 6, 7, 11, 12 y 13, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en la Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor de esta ciudad. 

30. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
VE/3747/2012 de fecha 04 de octubre de 2012, con expediente QR-024-08-D, emite la ratificación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 1,900 viviendas, para las 57 a 91, Fracción 2, 
del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

31. La Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo 
identificado con número de Expediente EXP. 030/15, de fecha 25 de septiembre de 2015, emite la 
Autorización del Proyecto de Relotificación de las Etapas 6 y 8 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, 
ubicado en Carretera a Mompaní S/N Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, incrementando la superficie de la Etapa 6, la cual se incorpora a las superficies 
de área vendible comercial, área verde y de vialidades, disminuyendo la superficie de la Etapa 8 sin 
incrementar el número de viviendas a desarrollar en dichas Etapas, quedando sus superficies de la siguiente 
manera: 

CUADRO DE SUPERFICIES ETAPA 6 

DDU/COPU/FC/2552/2009 PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN 

CONCEPTO 
SUPERFICIE 
M2 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUPERFICIE 
M2 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

ÁREA VENDIBLE 
HABITACIONAL 

148,323.82 47.22% 15 1,364 148,323.82 42.03% 15 1,364 

ÁREA VENDIBLE 
COMERCIAL 49,834.71 15.86% 46 - 86,087.68 24.39% 46 - 

ÁREA VERDE 28,365.01 9.03% 13 - 29,946.50 8.49% 13 - 

EQUIPAMIENTO 40,167.50 12.79% 2 - 40,167.50 11.38% 2 - 

DERECHO DE PASO - - - - - - - - 

VIALIDADES 47,447.99 15.10% - - 48,373.40 13.71% - - 

TOTAL 314,139.03 100.00% 76 1,364 352,898.90 100.00% 76 1,364 

           

CUADRO DE SUPERFICIES ETAPA 8 

DDU/COPU/FC/3830/2006 PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 % 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUPERFICIE 
M2 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

ÁREA VENDIBLE 

HABITACIONAL 89,269.69 51.23% 8 790 88,766.18 68.25% 10 785 

ÁREA VENDIBLE 
COMERCIAL 41,348.64 23.72% 1 - 11,158.26 8.58% 2 - 

ÁREA VERDE 7,102.55 4.08% 2 - 5,225.56 4.02% 6 - 

EQUIPAMIENTO - - - - - - - - 

DERECHO DE PASO - - - - - - - - 

VIALIDADES 36,539.21 20.97% - - 24,912.98 19.15% - - 

TOTAL 174,260.09 100% 11 790 130,062.98 100% 18 785 

 

32. La Secretaría de Movilidad mediante oficio SM/DO/132/2016, de fecha 02 de marzo de 2016, emite los 
avances de acciones de mitigación vial para el Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en 
Carretera a Mompaní S/N, del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor 
de esta ciudad. 
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33. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro mediante oficio y planos folio 09-
29519, expediente QR-02408D de fecha 30 de marzo de 2016, aprobó el proyecto del colector sanitario San 
Miguel Carillo, para el Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en la Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor de esta ciudad. 

34. La Comisión Federal de Electricidad, Zona Querétaro, con folio DP9002 354 712018, de fecha 20 de agosto 
de 2018, emitió la autorización de los proyectos de la red de distribución de alumbrado público, red de media 
tensión tipo subterráneo y red de baja tensión tipo subterráneo para la Etapa 6  del Fraccionamiento “Puertas 
de San Miguel”, ubicado en Carretera a Mompaní S/N del Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

35. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales médiate oficio SSPM/DAAP/ALU/194/2008 de fecha 27 de 
noviembre de del 2018, emite opinión técnica y de servicio para la Autorización del Proyecto de Alumbrado 
par la Etapa 6, del Fraccionamiento  “Puertas de San Miguel”, ubicado en Carretera a Mompaní S/N del Ejido 
San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

36. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, el concepto de Derechos de 
Supervisión de la Etapa 6, Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, la siguiente cantidad: 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA ETAPA 6 DEL 
FRACCIONAMIENTO, PUERTAS DE SAN MIGUEL 

$45,119,134.29 x 1.875% $845,983.76 
   
  Total. $845,983.76 

(Ochocientos cuarenta y cinco mil novecientos ochenta y tres pesos 76/ 100 M.N.) 

 

37. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto por Superficie 
Vendible Habitacional, de la Etapa 6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, la siguiente cantidad: 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DE LA ETAPA 6, DEL FRACCIONAMIENTO 
“PUERTAS DE SAN MIGUEL” 

Superficie Vendible 
Habitacional. 

148,323.82 M²           X $10.13 $1,502,520.29 

 T O T A L $1,502,520.29 

(Un millón quinientos dos mil quinientos veinte pesos /29 M.N.) 

 

38. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto por Superficie 
Vendible Comercial, de la Etapa 6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, la siguiente cantidad: 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL DE LA ETAPA 6, DEL FRACCIONAMIENTO 
“PUERTAS DE SAN MIGUEL” 

Superficie Vendible 
Comercial. 

 86,087.68M²           X $47.31 $4,072,808.14 

 T O T A L $4,072,808.14 

(Cuatro millones setenta y dos mil ochocientos ocho pesos 14/100 M.N.) 

 

39. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los servicios prestados al 
Dictamen Técnico, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 
6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, la siguiente cantidad de $3,689.67 (Tres mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 67/100 M.N.). 
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Mediante oficio número SAY/2442/2018, de fecha 25 de marzo de 2019, se informa que el día 22 de 
marzo de 2019, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la 
reunión de trabajo en la cual por UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 

Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 6 del Fraccionamiento 
“Puertas de San Miguel”, ubicado en Carretera a Mompaní S/N, del Ejido San Miguel Carrillo, en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo, aprobado en fecha 09 
de octubre de 2018, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1.  Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la empresa denominada “COMEBI DEL 
CENTRO”, S.A de C.V., la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 
6 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en Carretera a Mompaní S/N del Ejido San Miguel 
Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
Promotor no realice las obras de urbanización, deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 
establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 160 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, así mismo se encargará también de promover la formación de la 
Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
2. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2019, el promotor deberá de realizar los pagos correspondientes por: 

 
 Derechos de Supervisión de la Etapa 6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, como lo señala el 

Considerando 36, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, 
como lo señala el Considerando 37, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por Superficie Vendible Comercial de la Etapa 6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel” 
como lo señala el Considerando 38, del presente Estudio Técnico. 

 Los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 6 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, como lo señala el Considerando 
39, del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador, deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 
3. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un periodo máximo de 60 días naturales contado a partir de la autorización del presente 
documento, cumplimiento a los Acuerdos: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Octavo, Noveno y Transitorios 
Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2015, relativo a la Autorización del Proyecto de 
Relotificación de las Etapas 6 y 8 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en Carretera a Mompaní 
S/N Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad que 
textualmente señalan: 
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“… ACUERDOS 

 
SEGUNDO. El promotor deberá dar cumplimiento a lo indicado en el Resolutivo del Dictamen número 2, contenido en 
el Acuerdo Exp. 19/10, de fecha 03 de noviembre de 2010, relativo al Artículo 109 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, en el cual el promotor deberá transmitir a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura 
pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, la 
superficie de 123,388.34 m² por concepto de donación para área verde; la superficie de 78,059.57 m² por concepto de 
Equipamiento Urbano y una superficie de 258,654.19 m² por concepto de vialidades; previo a la solicitud de Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y/o venta de lotes de cualquier etapa del fraccionamiento. 
 
TERCERO. Derivado de la presente Relotificación, el promotor deberá solicitar la renovación de Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización y/o venta de provisional de lotes correspondientes, dada la ampliación de superficie vial e 
incremento área vendible comercial del desarrollo, para lo cual deberá presentar la factibilidad de otorgamiento de los 
servicios de agua potable y alcantarillado del fraccionamiento, para la totalidad del fraccionamiento, emitida por la 
Comisión Estatal de Aguas. 
 
CUARTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles contados a partir de la notificación del presente, copia del Recibo Único de Pago que ampare las cantidades 
indicadas en el Considerando 56 del Dictamen Técnico contenido en el Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, identificado con el número de Expediente 17/10, de fecha 08 de junio de 2010, mediante el cual se emitió 
la Autorización del Proyecto de Relotificación del de las Etapas: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 del Fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Puertas de San Miguel” ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad. 
 
QUINTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente, copia del Recibo Único de Pago que ampare las cantidades 
indicadas en el Considerando 55 del Dictamen Técnico contenido en el Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, identificado con el número de Expediente 19/10, de fecha 03 de noviembre de 2010, mediante el cual se 
emitió la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 3, 4, 5, 6, 
7, 10, 11, 12 y 13 del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Puertas de San Miguel” ubicado en la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
 
OCTAVO. Para dar cumplimiento al Resolutivo Segundo del acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, de fecha 08 de junio de 2009, previo a cualquier trámite relacionado con el fraccionamiento y solicitado 
ante la misma, el promotor deberá presentar copia de los recibos de pago que amparen las cantidades de $830,429.47 
(Ochocientos treinta mil cuatrocientos veintinueve pesos 47/100 M. N.) y 185,368.61 (Ciento ochenta y cinco mil 
trescientos sesenta y ocho pesos 61/100 M. N.) los cuales corresponden a los Derechos de Supervisión de las Etapas 
2 y 10, respectivamente. 
 
NOVENO. El promotor del fraccionamiento deberá presentar en un plazo máximo de treinta días a partir de la notificación 
del presente, el proyecto de Áreas Verdes autorizado por la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura, adscrita a 
la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, por lo que deberá coordinarse con dicha Dependencia para definir 
oportunamente la infraestructura necesaria, el equipamiento y el mobiliario urbano que será necesario para dichas áreas 
y que deberá ejecutar a su costa. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente autorización.  
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección General 
Jurídica Municipal. …” 

 

4. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un periodo máximo de 60 días naturales contado a partir de la autorización del presente 
documento los avances de las acciones de mitigación vial, emitidas por la Secretaría de Movilidad, para la Etapa 
6 del Fraccionamiento  “Puertas de San Miguel”, ubicado en Carretera a Mompaní S/N del Ejido San Miguel 
Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
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5. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
6. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González; asimismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, 
deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio 
de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
8. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
9. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
 

10. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Municipio de Querétaro. 
 

11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 
 

12. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

13. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 
las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en 
cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo fraccionamiento. 
 

14. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 
63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento 
de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, 
donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes 
lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, 
camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 
129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA 
(Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 
solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
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15. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Félix Osores Sotomayor, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio 
o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes 
destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados 
para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los 
Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
16. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
17. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la empresa denominada “COMEBI DEL 
CENTRO”, S.A de C.V., la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 
6 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en Carretera a Mompaní S/N del Ejido San Miguel 
Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
Promotor no realice las obras de urbanización, deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 
establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 160 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, así mismo se encargará también de promover la formación de la 
Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
SEGUNDO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2019, el promotor deberá de realizar los pagos correspondientes por: 

 
 Derechos de Supervisión de la Etapa 6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, como lo señala el 

Considerando 36, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, como 
lo señala el Considerando 37, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por Superficie Vendible Comercial de la Etapa 6, del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel” como lo 
señala el Considerando 38, del presente Estudio Técnico. 

 Los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 6 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, como lo señala el Considerando 39, del 
presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador, deberá 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

TERCERO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible y en un periodo máximo de 60 días naturales contado a partir de la autorización del presente 
documento, cumplimiento a los Acuerdos: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Octavo, Noveno y Transitorios 
Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2015, relativo a la Autorización del Proyecto de 
Relotificación de las Etapas 6 y 8 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel”, ubicado en Carretera a Mompaní 
S/N Ejido San Miguel Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad que 
textualmente señalan: 



Pág. 12882 PERIÓDICO OFICIAL 19 de junio de 2020 

“….. ACUERDOS 
 

SEGUNDO. El promotor deberá dar cumplimiento a lo indicado en el Resolutivo del Dictamen número 2, contenido en el 
Acuerdo Exp. 19/10, de fecha 03 de noviembre de 2010, relativo al Artículo 109 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, en el cual el promotor deberá transmitir a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura 
pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, la 
superficie de 123,388.34 m² por concepto de donación para área verde; la superficie de 78,059.57 m² por concepto de 
Equipamiento Urbano y una superficie de 258,654.19 m² por concepto de vialidades; previo a la solicitud de Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y/o venta de lotes de cualquier etapa del fraccionamiento. 
 
TERCERO. Derivado de la presente Relotificación, el promotor deberá solicitar la renovación de Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización y/o venta de provisional de lotes correspondientes, dada la ampliación de superficie vial e 
incremento área vendible comercial del desarrollo, para lo cual deberá presentar la factibilidad de otorgamiento de los 
servicios de agua potable y alcantarillado del fraccionamiento, para la totalidad del fraccionamiento, emitida por la 
Comisión Estatal de Aguas. 
 
CUARTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente, copia del Recibo Único de Pago que ampare las cantidades 
indicadas en el Considerando 56 del Dictamen Técnico contenido en el Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, identificado con el número de Expediente 17/10, de fecha 08 de junio de 2010, mediante el cual se emitió la 
Autorización del Proyecto de Relotificación de las Etapas: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 del Fraccionamiento “Puertas de 
San Miguel” ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
 
QUINTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente, copia del Recibo Único de Pago que ampare las cantidades 
indicadas en el Considerando 55 del Dictamen Técnico contenido en el Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, identificado con el número de Expediente 19/10, de fecha 03 de noviembre de 2010, mediante el cual se 
emitió la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas: 3, 4, 5, 6, 
7, 10, 11, 12 y 13 del Fraccionamiento “Puertas de San Miguel” ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 
 
OCTAVO. Para dar cumplimiento al Resolutivo Segundo del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
de fecha 08 de junio de 2009, previo a cualquier trámite relacionado con el fraccionamiento y solicitado ante la misma, el 
promotor deberá presentar copia de los recibos de pago que amparen las cantidades de $830,429.47 (Ochocientos treinta 
mil cuatrocientos veintinueve pesos 47/100 M. N.) y 185,368.61 (Ciento ochenta y cinco mil trescientos sesenta y ocho 
pesos 61/100 M. N.) los cuales corresponden a los Derechos de Supervisión de las Etapas 2 y 10, respectivamente. 
 
NOVENO. El promotor del fraccionamiento deberá presentar en un plazo máximo de treinta días a partir de la notificación 
del presente, el proyecto de Áreas Verdes autorizado por la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura, adscrita a la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, por lo que deberá coordinarse con dicha Dependencia para definir 
oportunamente la infraestructura necesaria, el equipamiento y el mobiliario urbano que será necesario para dichas áreas 
y que deberá ejecutar a su costa. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente autorización.  
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección General Jurídica 
Municipal. ….” 

 

CUARTO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible y en un periodo máximo de 60 días naturales contado a partir de la autorización del presente 
documento los avances de las acciones de mitigación vial, emitidas por la Secretaría de Movilidad, para la Etapa 
6 del Fraccionamiento  “Puertas de San Miguel”, ubicado en Carretera a Mompaní S/N del Ejido San Miguel 
Carrillo, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
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QUINTO. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
SEXTO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González; asimismo, los lotes destinados a transmisión 
gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura 
o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 
SÉPTIMO. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
OCTAVO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
NOVENO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
DÉCIMO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Municipio de Querétaro. 

 
DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente 
por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 

DÉCIMO CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá 
de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 
56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por 
lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 
113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los 
siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
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DÉCIMO QUINTO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Félix Osores Sotomayor, asimismo, en los lotes habitacionales no 
se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, 
así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 
ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO SEXTO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos 
o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, 
sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del 
fraccionador, el plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de 
sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al que se le haya notificado la autorización. 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de autorización, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse ante el Instituto de la Función Registral 
del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado 
General del Municipio de Querétaro. 

El plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al que se le haya notificado la autorización. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 
de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y al Arq. 
Luis Rodrigo Maíz Valdivia, representante Legal de “COMEBI DEL CENTRO”, S.A de C.V. 

 

Querétaro, Querétaro, a 03 de abril de 2019 
 

A t e n t a m e n t e 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 9 de Julio del 2019, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, Aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el cambio de uso de suelo a Comercial y Servicios (CS) 

así como la asignación de los parámetros normativos de construcción correspondientes al uso Comercial y 

Servicios (CS) solicitado, para el predio ubicado en calle Emeterio González, Número 1C,  localizado en la 

Colonia Hércules, identificado con la clave catastral 14 01 012 01 043 038, en la Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio, que a la letra señala: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 

así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 
 

3. Los cambios de uso de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de modificación 

de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de un predio y 

a la altura de la edificación del mismo. 
 

4. Mediante escrito de fecha 23 de Mayo del 2019, el C. Juan Antonio Bonilla Pérez, solicita el cambio de uso de 

suelo a Comercial y de Servicios (CS) para el predio ubicado en: Calle Emeterio González, Número 1C , en la 

Colonia Hércules, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, con superficie de 250.00m2, con clave catastral 

14 01 012 01 043 038; radicándose dicha solicitud bajo el expediente número 72/DAI/2019. 
 

5. Se acredita la propiedad del predio mediante Escritura Pública número 19,596 de fecha 29 de mayo de 2008, 

pasada ante la fe del Licenciado Pedro Gutiérrez Jiménez, Notario Público Adscrito de la Notaria Pública número 

12, de la Demarcación Notarial de Querétaro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

actualmente Instituto de la Función Registral bajo el Folio Inmobiliario 00449772/0001, en fecha 12 de diciembre 

de 2012. 
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6. Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/935/2019 de fecha 21 de junio 

de 2019, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su opinión técnica al respecto, dependencia 

que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0819/2019, remite la opinión con número de Folio 078/19 y de la 

cual se desprende lo siguiente: 

 

“…ANTECEDENTES 

1. Mediante escritos  dirigidos a la Secretaria del Ayuntamiento, el C. Juan Antonio Bonilla Pérez, solicita el Cambio de Uso 

de Suelo de Equipamiento Institucional (EI) a uso Comercial y Servicios (CS), así como la asignación de los parámetros 
normativos correspondientes al uso solicitado para el predio ubicado en calle Emeterio González No. 1C en la Colonia 
Hércules, identificado con clave catastral 14 01 012 01 043 038  con superficie de 250.00 m²; Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, con la intención de desarrollar locales comerciales. 

Lo anterior, derivado del interés del solicitante de llevar a cabo la construcción de 10 locales comerciales. 

2. Mediante Escritura número 19,596 con fecha 29 de mayo de 2008 documento pasado ante la fe del Lic. Pedro Gutiérrez 
Jiménez, Notario Público, Adscrito a la Notaría número 12 de la Ciudad de Querétaro, se acredita la propiedad del predio 
ubicado en Avenida Emeterio González sin número, a favor del C. Juan Antonio Bonilla Pérez, documento que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el Sello Electrónico de Registro en el Folio 
Inmobiliario 00449772/0001 con fecha 12 de diciembre de 2012. 

De conformidad con la escritura referida, el predio ubicado en calle Emeterio González, sin número en la Delegación Villa 
Cayetano Rubio “Hércules” de esta ciudad, cuenta con una superficie 250.00 m².  

3. Una vez revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, documento técnico 
jurídico de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de 
diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 1º de abril de 
2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008, bajo el Folio Plan de Desarrollo 008/0002, 
se verificó que el predio en estudio, cuenta con uso de suelo de Equipamiento Institucional (EI). 

4. Con base a lo referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 
emite el Dictamen de Uso de suelo DUS201902205 de fecha 14 de febrero de 2019, respecto del predio ubicado en Avenida 
Emeterio González S/N, Hércules, identificado con la clave catastral 14 01 012 01 043 038, en el que se indica que el predio 
se encuentra localizado en zona de Equipamiento Institucional (EI), adicionalmente se señala que analizada su petición y al 
estar considerado lo solicitado como permitido, se dictamina factible el Dictamen de uso de suelo para ubicar una escuela de 
capacitación y cinco consultorios médicos. 

5. Derivado de lo referido en el antecedente anterior, y toda vez que el promotor actualmente pretende modificar el uso de 
suelo para llevar a cabo la construcción de una edificación para construir 10 locales comerciales, solicita la modificación al 
uso de suelo a Comercial y Servicios a fin de llevar a cabo el proyecto pretendido, y se pueda dar cumplimiento a la 
normatividad por zonificación correspondiente, que le permita realizar la edificación que pretende generar en el sitio. 

6. La zona denominada Hércules se ubica al oriente de la ciudad, zona que presenta un crecimiento que se dio de manera 
natural por los propietarios de predios, lo que generó un desarrollo desordenado propio del fenómeno de transformación de 
suelos rústicos a urbanos, lo que propicio que en su desarrollo se presentará un déficit de servicios de equipamiento urbano, 
de infraestructura y de conectividad, y que aunado a la topografía de la zona, dificulta el ordenamiento urbano de la zona así 
como la continuación y dotación de la infraestructura y creación de vías de comunicación interrelacionadas, destacando que 
aunado a lo anterior y dadas las características de sus lotes y el crecimiento natural de la zona, predomina la construcción 
de viviendas tipo popular de uno y dos niveles en la mayor parte de su territorio, sin que se observen construcciones verticales, 
predominando las áreas habitacionales con densidades de población que fluctúan entre los 200 y 300 hab/ha., con una 
conformación irregular tanto en sus lotes como en sus superficies y dimensiones diversas, como en el trazo de sus vialidades. 

7. Es de destacar que la Avenida Emeterio González, actualmente corresponde a una vialidad que permite generar 
conectividad en la zona conocida como Hércules en sentido oriente a poniente, y que dada la topografía de la zona sirve ha 
propiciado una movilidad que conecta a la delegación Villa Cayetano Rubio y su cabecera delegacional, con el Boulevard 
Bernardo Quintana, vialidad de carácter metropolitano que enlaza la zona sur, con la zona norte y poniente de la ciudad, 
destacando que sobre la Avenida Emeterio González, se ha generado una entremezcla de actividades, tanto habitacionales 
en donde podemos observar la existencia de vivienda unifamiliar, como vivienda desarrollada bajo régimen en condominio, 
en donde adicionalmente, se han establecido actividades comerciales y de servicios de bajo y mediano impacto, de primer 
contacto, que brinda servicio a los habitantes de los alrededores. 

 



19 de junio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12887 

8. El solicitante presenta una propuesta del proyecto que pretende llevar a cabo en el sitio, en el que considera una edificación 
a desarrollarse en tres niveles a partir del nivel de banqueta, y un sótano para ser destinado como área de estacionamiento, 
en donde adicionalmente la planta baja del edificio se pretende destinar para actividades comerciales, y área de 
estacionamientos, y los niveles segundo y tercero se pretenden para actividades comerciales, contando con áreas de 
escaleras en uno de los costados de la edificación.   

9. Respecto a lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, y dado que el predio se encuentra en una zona con uso de Equipamiento 
Institucional (EI), uso en el cual no se consideran parámetros normativos asignados en el instrumento de planeación urbana, 
el promotor solicita la asignación de los parámetros normativos correspondientes al uso de suelo Comercial y Servicios (CS) 
solicitado, por lo cual los parámetros quedarían conforme a lo siguiente 

Concepto Normativa por Zonificación Parámetros solicitados Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) 0.0 0.6 +0.6 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 0.0 3.6 +3.6 

Altura Máxima Permitida 0 niveles (0.00m) 21.00 m +21.00 m 

10. De visita al sitio, para conocer las condiciones actuales de la zona en la que se ubica el predio en estudio, se observó la 
vialidad de acceso está desarrollada en su arroyo a base de carpeta asfáltica que se encuentra en buen estado de 
conservación, contando al frente del predio con banqueta y guarnición de concreto, vialidad en la que se presenta una 
entremezcla de actividades tanto habitacionales, como comerciales y de servicios existiendo en los alrededores servicios de 
infraestructura a nivel de alumbrado público, red sanitaria,  

Hidráulica y eléctrica, y sistema de transporte público que presenta una frecuencia de servicio continúo en el sitio, colindando 
el predio con instalaciones recreativas y deportivas que brindan servicio a los habitantes de la zona de Hércules, es de 
destacar que el predio actualmente se encuentra delimitado por malla ciclónica y se encuentra libre de construcción en su 
interior, existiendo únicamente vegetación y matorrales en el predio. 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio identificado cuenta con ubicación y superficie 
adecuada para integrarse al contexto urbano, para que se pueda otorgar el cambio de uso de suelo de Equipamiento 
Institucional (EI) a uso Comercial y Servicios (CS) así como la asignación de los parámetros normativos de construcción 
correspondientes al uso Comercial y Servicios solicitado, para el predio ubicado en calle Emeterio González N° 1C, localizado 
en la colonia Hércules, identificado con clave catastral 14 01 012 01 043 038  y superficie de 250.00 m²; Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio, No obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones la determinación de autorizar 
o no la modificación de uso de suelo y asignación de parámetros normativos solicitada, y en caso de que se autorice lo 
pretendido por el promovente, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, se debe dotar de los servicios de infraestructura urbana 
necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, 
alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de 
Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente del predio y 
alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el 

que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 

desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a 

cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 

colindantes. 

 Presentar el estudio de mecánica de suelos avalado por un perito a fin de determinar las medidas de seguridad, 

restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a 

generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones correspondientes para el 

desarrollo de su proyecto. 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 

medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 

cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  
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 Obtener el dictamen de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los requerimientos 

que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean indicadas previo a 

llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de regularización de construcción correspondiente. 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 

dictamen de uso de suelo, obtención de la regularización de la licencia de construcción y demás que requiera para 

llevar a cabo su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción 

para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de 

estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el 

Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la 

normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal 

correspondiente. 

 Respecto al área destinada para estacionamiento se debe dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 81 del 

Reglamento de construcción vigente para el municipio de Querétaro. 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 

participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha 

dependencia debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o 

bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o 

programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, 

participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar 

autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento 

y el aval de las dependencias referidas. 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de que el H. Ayuntamiento de Querétaro otorgue la autorización 

correspondiente, se debe dar inicio a la realización de los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses 

a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento lleve a cabo la revocación 

del Acuerdo de Cabildo. 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 

Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 

para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 

mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación a la instancia encargada de emitir los pases de caja 

correspondientes. 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 

surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno 

Municipal. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso 

de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento 

de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el 

H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación 

de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación y el cumplimiento de las 

condicionantes impuestas, al ser la dependencia titular de los procedimientos solicitados. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada 

por el H. Ayuntamiento. 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 
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7. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5370/2019 de fecha 3 de julio de 2019, remitió a la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 

 

8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 

de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta 

la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como 

al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el cambio de uso de suelo a Comercial y Servicios 

(CS) así como la asignación de los parámetros normativos de construcción correspondientes al uso Comercial y 

Servicios (CS) solicitado, para el predio ubicado en calle Emeterio González, Número 1C,  localizado en la 

Colonia Hércules, identificado con la clave catastral 14 01 012 01 043 038, en la Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, Se Aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de julio de 

2019, en el Punto 5, Apartado III, Inciso 5 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo a Comercial y Servicios (CS) así como la asignación de 

los parámetros normativos de construcción correspondientes al uso Comercial y Servicios (CS) solicitado, para 

el predio ubicado en calle Emeterio González, Número 1C,  localizado en la Colonia Hércules, identificado con la 

clave catastral 14 01 012 01 043 038, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de conformidad con la 

opinión técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Instituto de la Función Registral, con cargo al 

interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente inscrito, a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días contados a partir de la 

notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el transitorio primero 

del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 

cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Instituto de la Función Registral. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos 

generados y determinados por la presente autorización, de conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 

de enero de 2019, suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de la 

cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja 

correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo 

que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 

del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 

su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 

de la Ley ya referida. 
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QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus disposiciones transitorias, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y al C. 

Juan Antonio Bonilla Pérez. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 10 DE JULIO DE 2019, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.---------------------

-------------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------- 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



19 de junio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12891 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 5, 7, 8, 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS 
FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, 
IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIÓN I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 73 FRACCIÓN I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA 
DE FRACCIONAMIENTOS. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo, de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo, de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73, fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, del Municipio de Querétaro, es la encargada 
de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de 
la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  
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b) Mediante Acuerdo de Cabildo, de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en 
materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente:  

 
“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano. 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo Urbano 
del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología: 

I. En materia de fraccionamientos: 
 
I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. …” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 12 de marzo de 2020, dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible el 
Mtro. Genaro Montes Díaz, presentado por el Arq. Isidro Castro Rojas, Representante Legal de Comercial Oder, 
S.A. de C.V., solicita la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Laztana I”, 
ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2, de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 
14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, 
con una superficie de 92,564.811 m2. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública Número 30,005, de fecha 26 de octubre de 1989, ante la fe del Lic. Carlos Otero 
Rodríguez, notario público de la Notaría Pública número 10 del Distrito de Tlalnepantla, México, inscrita en el 
Registro Público del Comercio, en el folio mercantil 135704, de fecha 22 de octubre de 1990; se hace constar la 
constitución de la Sociedad Mercantil denominada “Comercial Oder”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

2. Mediante Escritura Pública Número 85,800, de fecha 14 de octubre de 2014, ante la fe del Lic. Luis Antonio 
del Castillo Alemán, notario adscrito de la Notaría Pública número 7 de esta demarcación notarial, de la que es 
titular el Licenciado Pedro Cevallos Alcocer, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00489749/0003, de fecha 20 de noviembre de 2014, se hace 
constar el contrato de compraventa que celebran por una parte el señor Carlos Esponda Morales como parte 
vendedora y de otra Comercial Oder S.A. de C.V. representada por el señor Raúl Jorge Nieto Boada, respecto 
al inmueble identificado como Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, con una superficie de 4-28-97.629 hectáreas. 

3. Mediante Escritura Pública Número 113,176, de fecha 3 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Alejandro 
Esquivel Macedo, notario titular de la Notaría Pública número 8 de esta demarcación notarial, se hace constar: 
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 La cancelación total del crédito que otorga la sociedad Logra Financiamientos, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, entidad no regulada, en su carácter de “la parte acreditante”, en favor de 
la sociedad Guilian Constructora e Inmobiliaria, S.A. de C.V.  

 La extinción total de fideicomiso y reversión del patrimonio Fideicomitido que otorga Banco Invex, S.A. 
I.B.M., Invex Grupo Financiero como Fiduciario del Fideicomiso Número 2715, en favor de las sociedades 
denominadas Inmobiliaria Catsa, S.A. de C.V. y Construcciones e Inmobiliaria Cadi S.A. de C.V. como 
depositarios; compareciendo la sociedad Logra Financiamientos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, entidad no regulada, en su carácter de fideicomisario en primer lugar, e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en el folio inmobiliario 00235567/0011, 
de fecha 14 de agosto de 2017. 

 La Subdivisión que realizan las sociedades Inmobiliaria Catsa, S.A. de C.V. y Construcciones e 
Inmobiliaria Cadi S.A. de C.V. Licencia FUS201700026, de fecha 09 de marzo de 2017, emitida por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, sobre un predio identificado como Fracción B de la Parcela 14 Z-1 P1/1, 
del Ejido Jurica, para quedar en 3 fracciones: Fracción 1 con superficie de 8,429.03 m2, Fracción 2 con 
superficie de 978.97 m2 y Fracción 3 con superficie de 591.64 m2, en la Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo los 
folios inmobiliarios: 00569763/0001, 00569764/0001 y 00569765/0001. 

 El contrato de compraventa que celebran las sociedades Inmobiliaria Catsa, S.A. de C.V. y 
Construcciones e Inmobiliaria Cadi S.A. de C.V. como parte vendedora y la sociedad Comercial Oder, 
S.A. de C.V. como parte compradora, de las 3 fracciones del predio identificado como Fracción B de la 
Parcela 14 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 
00569763/0002, 00569764/0002 y 00569765/0002. 

4. Mediante Escritura Pública Número 113,177, de fecha 3 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Alejandro 
Esquivel Macedo, notario titular de la Notaría Pública número 8 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00235568/0022, de 
fecha 11 de agosto de 2017, se hace constar el contrato de compraventa con reserva de dominio sobre el 
inmueble identificado como Fracción C, de la Parcela 14 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, con una superficie de 
40,248.89 m2, que celebran la Sociedad Mercantil QUADRUM QUERÉTARO, S.A. DE C.V. como parte 
vendedora y la Sociedad Mercantil COMERCIAL ODER, S.A. DE C.V. como parte compradora. 

5. Mediante Escritura Pública Número 115,078, de fecha 16 de mayo de 2018, ante la fe del Lic. Alejandro 
Esquivel Macedo, notario titular de la Notaría Pública número 8 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en el folio inmobiliario 00587692/0001, de 
fecha 24 de mayo de 2018, comparece la Sociedad Mercantil Comercial Oder, S.A. de C.V., representada por su 
Administrador Único, el Licenciado Carlos Esponda Morales, a fin de protocolizar la Autorización de Fusión de 
predios, Licencia FUS201700463, de fecha 8 de diciembre de 2017, en la cual se fusionan en un solo predio la 
Fracción 1 de la Fracción B de la Parcela 14 Z-1 P1/1, con una superficie de 8,429.03 m2, Fracción 2 de la 
Fracción B de la Parcela 14 Z-1 P1/1, con superficie de 978.97 m2, Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1, con 
superficie de 40,248.89 m2 y Parcela 21 Z-1 P1/1, con superficie de 42,907.921 m2, todas del Ejido Jurica, para 
conformar una unidad topográfica identificado como: Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción 
C de la Parcela 14 Z-1 P1/1, y Parcela 21 Z-1 P1/1, todas del Ejido Jurica, con superficie de 92,564.811 m2, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

6. Mediante Escritura Pública Número 21,265, de fecha 15 de diciembre de 2005, ante la fe del Lic. Jorge García 
Ramírez, notario público Titular de la Notaría Pública Número 22, de este distrito judicial, comparece el Lic. José 
Luis Reséndiz Serna, en su carácter de Delegado Especial de la Sociedad denominada Comercial Oder, S.A. de 
C.V., para efecto de protocolizar el acta de asamblea de fecha 4 de noviembre de 2005, en la cual se hace 
constar el nombramiento del señor Carlos Esponda Morales como Administrador Único de la sociedad, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio mercantil 
electrónico número 29655, de fecha 19 de enero de 2006. 

7. Mediante Escritura Pública Número 32,660, de fecha 25 de agosto de 2014, ante la fe del Lic. Jorge García 
Ramírez, notario público Titular de la Notaría Pública número 22, de este distrito judicial, comparece el Lic. José 
Luis Reséndiz Serna, en su carácter de Delegado Especial de la Sociedad denominada Comercial Oder, S.A. de 



Pág. 12894 PERIÓDICO OFICIAL 19 de junio de 2020 

C.V., para efecto de protocolizar el acta de asamblea de fecha 22 de agosto de 2014, en la cual se ratificó al 
señor Carlos Esponda Morales como Administrador Único de la sociedad, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número 29655*1, de 
fecha 17 de febrero de 2015. 

8. Mediante Escritura Pública Número 32,661, de fecha 25 de agosto de 2014, ante la fe del Lic. Jorge García 
Ramírez, notario público titular de la Notaría Pública Número 22, de este distrito judicial, comparece el Lic. José 
Luis Reséndiz Serna, en su carácter de Delegado Especial de la Sociedad denominada Comercial Oder, S.A. de 
C.V., para efecto de formalizar un Poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de 
dominio, actos de administración en el área laboral, para otorgar y suscribir títulos y operaciones de crédito, para 
otorgar y sustituir poderes a favor del señor Carlos Esponda Morales, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número 29655-1, de fecha 05 de 
septiembre de 2014. 

9. Mediante Escritura Pública Número 33,214, de fecha 2 de diciembre de 2014, ante la fe del Lic. Jorge García 
Ramírez, notario público Titular de la Notaría Pública Número 22, de este Distrito Judicial, comparece el L.A.E. 
Carlos Esponda Morales, en su carácter de Administrador Único de la Sociedad denominada Comercial Oder, 
S.A. de C.V., para efecto de formalizar un Poder Especial con rendición de cuentas, a favor del señor Arq. Isidro 
Castro Rojas, con todas las facultades generales y especiales, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número 29655*1, de fecha 23 de 
febrero de 2015. 

10. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 24 de octubre de 2017, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza a Comercial Oder S.A. de C.V., para llevar a 
cabo la Obra Pública denominada “Construcción de la Prolongación del Boulevard Bernardo Quintana, tramo 
Ciudad del Sol a Paseo Querétaro”, equivalente al valor comercial del área de donación que se debe otorgar al 
Municipio de Querétaro, para equipamiento urbano, correspondiente al 5% del total de la superficie que integra 
el desarrollo de un Fraccionamiento que se ubicará en la Fracción 2 de la Parcela 15 Z-1 P1/1, Fracciones 1 y 2 
de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, todas del Ejido Jurica, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

11. Para dar cumplimiento al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 24 de octubre de 2017, en 
la cual el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza llevar a 
cabo la Obra Pública denominada “Construcción de la Prolongación del Boulevard Bernardo Quintana, tramo 
Ciudad del Sol a Paseo Querétaro”, equivalente al valor comercial del área de donación que se debe otorgar al 
Municipio de Querétaro, para equipamiento urbano, correspondiente al 5% del total de la superficie que integra 
el desarrollo de un Fraccionamiento que se ubicará en la Fracción 2 de la Parcela 15 Z-1 P1/1, Fracciones 1 y 2 
de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, todas del Ejido Jurica, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, el desarrollador presenta:  

 CUARTO: Mediante Escritura Pública número 114,293, de fecha 29 de diciembre de 2017, ante la fe del 
Licenciado Alejandro Esquivel Macedo, notario público titular de la Notaría número 8 de esta ciudad, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en los folios 
inmobiliarios: 00235568/0024, 00489749/0004, 00569763/0003, 00569764/0003 y 00579350/0002, de 
fecha 3 de mayo de 2018, se hace constar la protocolización del citado acuerdo. 

 TRANSITORIO PRIMERO: Presenta copia simple de la Gaceta Municipal No. 55, Tomo II, Año III, de 
fecha 21 de noviembre de 2017 y del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 
No. 83, Tomo CL, de fecha 1 de diciembre de 2017. 

12. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio No. DP923/17, de fecha 07 de noviembre de 2017, 
informó que existe la factibilidad de suministrar energía eléctrica para el Fraccionamiento “Laztana”, ubicado en 
el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 
y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
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13. Mediante Dictamen de Uso de Suelo, número DUS201801865, de fecha 01 de marzo de 2018, la Dirección 
de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, dictaminó factible el uso de suelo para 
ubicar un fraccionamiento con 214 viviendas y locales comerciales, en una superficie de 92,564.81 m2, en el 
predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y 
Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

14. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio No. OF VE/0486/2018, de fecha 28 de abril de 2018, emite la 
factibilidad de agua para 212 viviendas, para el desarrollo habitacional LAZTANA, ubicado en el predio resultante 
de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 
P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, hasta el 28 de septiembre 
de 2018. 

15. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado, mediante oficio SEDESU/171/2018, 
de fecha 21 de mayo de 2018, autoriza en Materia de Impacto Ambiental su procedencia para un conjunto 
habitacional de 212 lotes habitacionales, que se pretende denominar Fraccionamiento “Laztana I”, ubicado en el 
predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y 
Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

16. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emitió 
mediante oficio SSPM/DAAP/ALU/491/2018, y planos, de fecha 02 de julio de 2018, la Autorización del Proyecto 
de Alumbrado, correspondiente al Fraccionamiento “Laztana I”. 

17. La Comisión Federal de Electricidad, con Número de Aprobación DP09021570402018, de fecha 4 de julio de 
2018, otorgó la aprobación del proyecto eléctrico para el suministro de energía al Fraccionamiento “Laztana I”: 
red de media y baja tensión y alumbrado público. 

18. La Comisión Estatal de Aguas, a través de la Dirección Divisional de Proyectos de Infraestructura, aprobó los 
proyectos de sistema de agua potable, drenaje pluvial y drenaje sanitario, con No. 18-213, de fecha 19 de julio 
de 2018. 

19. La Secretaría de Movilidad, mediante oficio No. SEMOV/2018/1409, de fecha 06 de agosto de 2018, y plano 
autorizado, considera factible la aprobación del Dictamen de Impacto en Movilidad, para un Desarrollo 
Habitacional con 214 viviendas y locales comerciales, denominado “Laztana I”, ubicado en el predio resultante 
de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 
P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, de acuerdo al cumplimiento 
de las acciones de mitigación indicadas por la Dirección de Operaciones. 

20. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1166/2018, de fecha 10 de 
agosto de 2018, emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y 
Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, quedando las superficies generales del Fraccionamiento que se encuentran indicadas 
en el plano anexo y son las siguientes: 

FRACCIONAMIENTO LAZTANA I 

CUADRO DE SUPERFICIES 

USO Superficie m2 Porcentaje % No. de Viviendas Número de Lotes 

Superficie Vendible:        
Habitacional 55,872.530 60.36% 214 214 

Superficie Vendible:        
Comercial 473.190 0.51%   1 

Servidumbres de Paso CEA 206.590 0.22%   2 

Áreas Verdes 4,628.240 5.00%   9 

Áreas Verdes  
Reserva del Propietario 

2,071.510 
2.24%   

2 

Vialidades 29,312.751 31.67%     

TOTAL  92,564.811 100.00% 214 228 
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21. Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156, del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Promotor 
deberá trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, una superficie de, 
4,628.240 m2, por concepto de Áreas Verdes, una superficie de 29,312.751 m2, por el concepto de Vialidades 
del Fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 20 del 
presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de 
Querétaro, adscrita a la Secretaría General de Gobierno para su cumplimiento. 

Respecto al porcentaje de transmisión gratuita correspondiente al 5% restante, de la superficie del desarrollo 
para Equipamiento Urbano, se subsana debido a que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 24 de 
octubre de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se 
Autoriza llevar a cabo la Obra Pública denominada “Construcción de la Prolongación del Boulevard Bernardo 
Quintana, tramo Ciudad del Sol a Paseo Querétaro”, equivalente al valor comercial del área de donación que se 
debe otorgar al Municipio de Querétaro, para equipamiento urbano, correspondiente al 5% del total de la 
superficie que integra el desarrollo de un Fraccionamiento que se ubicará en la Fracción 2 de la Parcela 15 Z-1 
P1/1, Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, todas del 
Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

22. Derivado de lo anterior, el Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible y en un plazo no mayor a 60 días naturales, a partir de la autorización del presente 
documento, evidencia de la ejecución del proyecto de la vialidad objeto del Acuerdo en comento, emitido por la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales. 

23. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, medite Acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el 
expediente número EXP.- 47/18 de fecha 20 de diciembre de 2018, se Autoriza la Denominación, Lotificación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2, de la Fracción B y 
Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, con una superficie de 92,564.811 m2. 

24. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primero, 
Décimo Segundo, Transitorio Primero y Transitorio Tercero del Acuerdo de Delegación de Facultades identificado 
con el expediente número EXP.- 47/18 de fecha 20 de diciembre de 2018, se Autoriza la Denominación, 
Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial “Laztana I”, el Desarrollador presenta: 

QUINTO. Mediante Escritura Pública número 119,188 de fecha 23 de febrero de 2020, ante la fe del Lic. 
Alejandro Esquivel Macedo, Notario Titular de la Notaria Número 08 de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo 
los folios inmobiliarios números: 00624242/0001, 00624243/0001, 00624244/0001, 00624245/0001, 
00624246/0001, 00624247/0001, 00624248/0001, 00624249/0001, 00624250/0001 de fecha 05 de marzo 
de 2020, se hace constar la Transmisión a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, de una 
superficie de, 4,628.240 m2, por concepto de Áreas Verdes, una superficie de 29,312.751 m2, por el concepto 
de Vialidades del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la 
Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 
P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

SEXTO: La Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Querétaro, mediante oficio SOPM/676/2020, de 
fecha 25 de marzo de 2020, emite opinión de la ejecución de la obra en Prolongación Bernardo Quintana, 
Tramo Ciudad del Sol a Paseo Querétaro, La Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAI/663/2020 de fecha 26 de marzo de 2020, emite opinión de la ejecución de la obra en Prolongación 
Bernardo Quintana, Tramo Ciudad del Sol a Paseo Querétaro. 
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SÉPTIMO: Comprobante de pago número R-9027692 de fecha 10 de enero de 2019, por los Derechos de 
Nomenclatura del Fraccionamiento 

 Comprobante de pago R-9027687 de fecha 10 de enero de 2019, por los Derechos de Supervisión del 
Fraccionamiento. 

 Comprobante de pago R-9028980 de fecha 21 de enero de 2019, por los Impuestos de Superficie 
Vendible Habitacional y comprobante de pago R-9028981 de fecha 22 de enero de 2019 por los 
Impuestos de Superficie Comercial, del Fraccionamiento. 

 Comprobante de pago R-9027689 de fecha 10 de enero de 2019, por la Lotificación del Fraccionamiento. 

 Comprobante de pago R-9027688 de fecha 10 de enero de 2019, por la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización del Fraccionamiento. 

 Comprobante de pago R-9027682 de fecha 10 de enero de 2019, por la Denominación y Nomenclatura, 
del Fraccionamiento. 

OCTAVO. La Comisan  Estatal de Aguas emite prorroga de vigencia de factibilidad  mediante oficios 
DDDF/02103/2119 de fecha 24 de octubre de 2019 vigente hasta el 24 de abril de 2020 y oficio DDDF/02100/2019 
de fecha 24 de octubre de 2019 vigente hasta el 24 de abril de 2020, expediente SR-001-18-D, para el 
Fraccionamiento de Tipo Residencial “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 
1 y 2, de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, con una superficie de 92,564.811 m2. 

NOVENO. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 
oficio SEDESU/074/2020 de fecha 11 de marzo del 2020, emite la modificación del impacto ambiental para 
214 viviendas, para el Fraccionamiento de Tipo Residencial “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la 
Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, 
del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

DÉCIMO. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales mediante oficio SSPM/DMAIAV/2647/2019 de 
fecha 10 de diciembre de 2019, el proyecto de áreas verdes y sistema de riego, para el Fraccionamiento de 
Tipo Residencial “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción 
B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor de esta ciudad. 

DÉCIMO PRIMERO. La Coordinación Municipal de Protección Civil, mediante oficio SGG/CMPC/2018/1430 
de fecha 09 de octubre de 2018, emite Dictamen de Obra e Protección Civil para el Fraccionamiento de Tipo 
Residencial “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B 
y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor de esta ciudad. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Comisión Nacional de Agua, mediante oficio BOO.921.04.-0068, de fecha 22 de 
marzo de 2019 se emite la validación del Estudio Hidrológico por o la Comisión Estatal de Aguas, para el 
Fraccionamiento de Tipo Residencial “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las 
Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido 
Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

 

TRANSITORIO PRIMERO: Publicaciones de la Gaceta Oficial de fecha 29 de enero de 2019, Año I, Número 
9, Tomo I y publicación de fecha 19 de febrero de 2019, Ano I, Número 10, Tomo I , publicaciones del periódico 
oficial de Gobierno del Estado  “La Sombra de Arteaga” de fecha 15 de febrero de 2019, Tomo CLII, Número 
20 y de fecha 22 de febrero de 2019, Tomo CLII, Número 23 y publicación en el Periódico Diario de Querétaro 
de fecha 22 de enero de 2019 y publicación del Periódico Noticias de fecha 23 de enero de 2019. 

TRANSITORIO TERCERO. Escritura Pública número 118,650 de fecha 11 de noviembre de 2019, ante la fe 
del Lic. Alejandro Esquivel Macedo, Notario Titular de la Notaria número 8 de esta Demacración Notarial, 
instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el 
folio inmobiliario: 00587692/0002 al 00587692/0006 de fecha 05 de marzo de 2019, se hace constar la 
Protocolización del presente Acuerdo. 

25. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1090/2019 de fecha 11 de marzo de 2019, emite el porcentaje de avance de las obras de 
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urbanización para el Fraccionamiento de Tipo Residencial “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la 
Fusión de las Fracciones 1 y 2, de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, 
del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, con una superficie de 92,564.811 
m2., comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento denominado 
“Laztana I”, cuenta con un avance estimado de 43.14% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que 
deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas 
en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $46,247,271.11 
(Cuarenta y Seis millones dos cientos cuarenta y siete mil dos cientos setenta y uno pesos 11/100 M.N.) 
correspondiente al 56.86 % de obras pendientes por realizar. 

26.  La Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta, mediante Fianza Número 3029-02253-4 de 
fecha 08 de abril de 2019, emite fianza a favor del Municipio de Querétaro, para garantizar la ejecución y 
terminación delas obras de urbanización pendientes por ejecutar para el para el Fraccionamiento de Tipo 
Residencial “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2, de la Fracción B y 
Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, con una superficie de 92,564.811 m2. 

27. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/2876/2019 de fecha 27 de mayo de 2019, emite la ratificación de la Fianza Número 3029-02253-
4 de fecha 08 de abril de 2019, favor del Municipio de Querétaro, para garantizar la ejecución y terminación delas 
obras de urbanización pendientes por ejecutar para el para el Fraccionamiento de Tipo Residencial “Laztana I”, 
ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2, de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 
14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, 
con una superficie de 92,564.811 m2. 

28. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/0905/2019 de fecha 
23 de agosto de 2019, emite el Resello de Planos que acompañan al Acuerdo de Cabildo de fecha 20 de 
diciembre de 2018, por el que se Autoriza la Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Asignación de la Nomenclatura de las Vialidades, del Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y 
Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, quedando las superficies generales del Fraccionamiento que se encuentran indicadas 
en el plano anexo y son las siguientes: 

FRACCIONAMIENTO LAZTANA I 

CUADRO DE SUPERFICIES 

USO Superficie m2 Porcentaje % No. de Viviendas Número de 
Lotes 

Superficie Vendible: 
Habitacional 

55,972.630 60.47% 214 214 

Superficie Vendible: 
Comercial 

473.190 0.51%  1 

Servidumbres de Paso 
CEA 

206.590 0.22%  2 

Áreas verdes 4,628.240 5.00%  9 

Áreas verdes 
Reserva del 
Propietario 

2,071.510 2.24%  2 

Vialidades 29,212.651 31.56%   

TOTAL 92,564.811 100.00% 214 228 
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29. En cumplidito en lo dispuesto en el oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/0905/2019 de fecha 23 de agosto 
de 2019, la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite el Resello de Planos que acompañan al Acuerdo de 
Cabildo de fecha 20 de diciembre de 2018, por el que se Autoriza la Denominación, Lotificación, Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Asignación de la Nomenclatura de las Vialidades, del Fraccionamiento de 
Tipo Residencial denominado “Laztana I” el Desarrollador presenta: 

 

 Publicaciones en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 01 de octubre de 2019, Año II, 
Número 27 y de fecha 15 de octubre de 2019, publicaciones de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, de fecha 18 de octubre de 2019, Tomo CLII, número 76 y de fecha 25 de octubre de 2019 
Tomo CLII, Número 77. 

 Comprobante de pago número R-9033497, de fecha 20 de agosto de 2019, por el incremento en la 
superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento. 

 

30.  La Secretaria de Movilidad del Municipio de Querétaro, mediante oficio SEMOV/DGM/201/2020 de fecha 30 
de enero de 2020, emite avances de las Acciones de Mitigación Vial, para Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Laztana I”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y 
Fracción C de la Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 

31. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, 
el Desarrollador debe de cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento “Laztana I”, la cantidad de 
$5,961.70 (Cinco mil novecientos sesenta uno pesos 70/100 M.N.). 

 

Mediante oficio número SAY/2282/2020, de fecha 24 de abril de 2020, se informa que el día 24 de abril de 

2020, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión de 

trabajo en la cual por UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 

Autorización de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Laztana I”, 

ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2, de la Fracción B y Fracción C de la 

Parcela 14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor 

de esta ciudad, con una superficie de 92,564.811 m2. 

Lo anterior con fundamento en el Acuerdo de Cabildo, de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 

emisión de la autorización en materia de fraccionamientos. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la persona moral denominada Comercial Oder S.A. de 
C.V., la Venta Provisional de Lotes para el Fraccionamiento de Tipo Residencial como “Laztana I”, ubicado 
en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 14 Z-1 
P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

La presente Autorización de Venta de Lotes tendrá la misma vigencia, que la establecida en la Licencia de 
Ejecución de Obras De Urbanización, que medite Acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el 
expediente número EXP.- 47/18 de fecha 20 de diciembre de 2018, se Autoriza la Denominación, Lotificación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial “Laztana I”. 
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2. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, 
el Desarrollador debe de realizar el pago por los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de 
la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento “Laztana I” como lo señala el Considerando 31, del presente 
Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor 
deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

3. El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y en un plazo no mayor a 60 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, los Avances de 
Acciones de Mitigación Vial, emitidas por la Secretaría de Movilidad para para el Fraccionamiento de Tipo 
Residencial “Laztana I. 

4. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima 
de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en 
los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 
programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

5. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con 
lo establecido en los Artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

6. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

7. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Municipio de Querétaro. 

8. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

9. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

10. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 
las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo fraccionamiento. 

11. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 
105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de 
Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá 
de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde 
indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes 
lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, 
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camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 
129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA 
(Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 
solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

12. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, asimismo, en los lotes habitacionales no se 
autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, 
así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 
ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

13. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

14. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, 
de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de 
las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento 
administrativo de revocación de la presente autorización. 

15. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 
que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 

16. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en el presente 
documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo establecido 
en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, esta será 
atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o 
Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201 Y 202 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ÉSTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: ACUERDO 
PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2O15, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN 
FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, SEGUNDO. PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO 
POR EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENTIENDE A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE SU TITULAR, COMO EL ÁREA ENCARGADA DEL 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, CUARTO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN 
PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, 
I.II. LA AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE LOTES. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO).OCTAVO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL 
PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL ACUERDO 
DE CABILDO DE MÉRITO. 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la persona moral denominada Comercial Oder 
S.A. de C.V., la Venta Provisional de Lotes para el Fraccionamiento de Tipo Residencial como “Laztana 
I”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Fracciones 1 y 2 de la Fracción B y Fracción C de la Parcela 
14 Z-1 P1/1 y Parcela 21 Z-1 P1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

La presente Autorización de Venta de Lotes tendrá la misma vigencia, que la establecida en la Licencia de 
Ejecución de Obras De Urbanización, que medite Acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el 
expediente número EXP.- 47/18 de fecha 20 de diciembre de 2018, se Autoriza la Denominación, Lotificación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial “Laztana I”. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2020, el Desarrollador debe de realizar el pago por los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Autorización de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento “Laztana I” como lo señala el Considerando 
31, del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor 
deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

TERCERO. El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un plazo no mayor a 60 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, los 
Avances de Acciones de Mitigación Vial, emitidas por la Secretaría de Movilidad para para el Fraccionamiento 
de Tipo Residencial “Laztana I. 

CUARTO. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

QUINTO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

SÉPTIMO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro. 

OCTAVO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

NOVENO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las 
escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO PRIMERO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 
deberá de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 
49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de 
Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 
de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación 
o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

DÉCIMO SEGUNDO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, asimismo, en los lotes 
habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas 
destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso 
asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales 
o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO TERCERO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO CUARTO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

DÉCIMO QUINTO. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o 
aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 

DÉCIMO SEXTO. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en 
el presente documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo 
establecido en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, 
esta será atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y/o Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
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la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  

Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

El Desarrollador debe de presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor, en un plazo máximo de 60 (sesenta) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, 
Oficina del Abogado General del Municipio, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y a Comercial Oder, S.A. de C.V., a través de su apoderado Legal 
el Arq. Isidro Castro Rojas. 

 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 04 de mayo del 2020. 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano 
del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología: 

l. En materia de fraccionamientos: 

l.l. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción lV del 
Código Urbano del Estado de Querétaro). 

l.ll. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción Vl del Código Urbano del 

Estado de Querétaro). 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. .…” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escritos de fecha 03 y 08 de julio de 2019, dirigido a Mtro. Genaro Montes Díaz, Secretario de 
Desarrollo Sostenible, presentado por el Arq. Francisco Rafael España Rocha, Representante Legal de “CREDIX 
GS”, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R., solicita la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
de las Etapas 1, 2 y 3, Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, 2 y 3, Ampliación de la Venta 
Provisional de Lotes para la Etapa 4, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la 
Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Póliza Original número 4,282 de fecha 02 de octubre de 2006, ante el Lic. en Derecho y Lic. en 
Administración de Empresas Armando G. Manzano Alba, Corredor Público número uno, para la Plaza del Estado 
de Michoacán, en el Ejercicio Legal de mi profesión en mi carácter de Fedatario Público, acto inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad  y de Comercio del Estado de Michoacán, bajo el Folio Mercantil Electrónico 
número 16813*1, de fecha 11 de octubre de 2006, se hace constar la comparecencia de los señores Gregorio 
Gómez Alonso, Gregorio Gómez Sánchez y Alonso Fabriciano Gómez Sanz para constituir la sociedad que se 
denominara CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

2. Mediante Escritura Pública número 4,533 de fecha 10 de abril de 2013, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios números: 
00046560/0006, 00236421/0001, 00324465/0005 y 00387914/0001 de fecha 28 de agosto de 2013, se hace 
constar el contrato de Fideicomiso celebrado por una parte y en primer lugar en carácter de Fideicomitente y 
Fideicomisarios, por los señores Jesús Campo Alcocer y Jesús Campo Alday, así como en segundo lugar el 
Fideicomisario Altozano el Nuevo Tabasco S.A. de C.V. y por una tercera parte como Institución Financiera que 
se denomina como CREDRIX GS, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

3. Mediante Escritura Pública número 84,160 de fecha 20 diciembre de 2013, instrumento pendiente de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, se hace constar: 
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 La trasmisión de la propiedad en ejecución de los fines del Fideicomiso y extinción parcial del mismo, que 
otorga Credrix GS, S.A. de C.V. Sofom E.N.R. como institución fiduciaria en el Fideicomiso número 
CDX/547, acto ratificado por el C. Jesús Campo Alcocer representado por el C. J. Jesús Campo Alday, 
quienes actúan de igual forma en ejercicio de derecho propio como fideicomitentes y a la persona moral 
denominada  Altozano el Nuevo Tabasco, S.A. de C.V., como adquiriente. 

 Convenio modificatorio al contrato de fideicomiso ahora irrevocable de garantía que otorga Credrix GS, 
S.A. de C.V. Sofom E.N.R., como institución fiduciaria en el fideicomiso número CDX/547, acto ratificado 
por el C. Jesús Campo Alcocer, representado por el señor J. Jesús Campo Alday, quien actúa de igual 
forma en ejercicio de derecho propio como fideicomitentes y a la persona moral denominada Altozano El 
Nuevo Tabasco, S.A. de C.V. 
 

4. Mediante Escritura Pública número 2,408 de fecha 30 de agosto de 2017, pasada ante la fe del Lic. Armando 
Arriaga Narvarte, Notario Público número 12, con ejercicio en el Distrito Judicial de Morelia, instrumento Inscrito 
en el Registro Público de Propiedad y de Comercio de Morelia, en el Folio Mercantil Electrónico Número 1681*1 
de fecha 026 de septiembre de 2017, comparece el señor Alberto Angulo Latapí, en su carácter de Delegado 
Fiduciario de “CREDIX GS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad no Regulada, a efecto de otorgar a favor del señor Francisco Rafael España Rocha, el nombramiento de 
Delegado Fiduciario que respecta única y exclusivamente al Fideicomiso de Garantía número CDX/547 que 
administra “CREDIX GS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad No Regulada, los siguientes Poderes y/o Facultades, Poder y/o Facultad Especial para Pleitos y 
Cobranzas, Poder Especial para Actos de Administración. 

5. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas, mediante folio DMC2012012 de 
fecha 06 de agosto de 2012, emite el Deslinde Catastral del predio identificado con la clave catastral 
140100131581001, del predio que identifica como Arroyo s/n en San Pedrito El Alto, correspondiente a la 
Fracción B del predio denominado San Pedrito en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 752,571.051 m2. 

6. La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío en Guanajuato, Guanajuato, mediante 
número de oficio número SDD/P/28.277/111/2013 de fecha 23 de abril de 2013, emite el visto bueno para el 
suministro de energía eléctrica, del Desarrollo Habitacional y comercial que ubica en Rancho San Pedro, Avenida 
Fray Junípero Serra Km 1.8 Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro.   

7. La Comisión Nacional del Agua mediante oficio número BOO.E56.4-02555 de fecha 11 de octubre de 2013, 
emite el proyecto de delimitación de la zona federal de los arroyos que cruza San Pedrito El Alto, Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad. 

8. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas, con número de folio DMC2013160, 
de fecha 29 de mayo de 2014, emite el Deslinde Catastral del predio con clave catastral 1401001315830001, 
correspondiente al predio que identifica como Arroyo s/n en San Pedrito El Alto, Fracción C, del predio 
denominado San Pedrito en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad, con una superficie total de 610,950.088 m2. 

9. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas, mediante folio DMC2013161, de 
fecha 02 de junio de 2014, emite el Deslinde Catastral del predio identificado con la clave catastral 
1401001315830001, correspondiente al predio que identifica como Arroyo s/n en San Pedrito El Alto, 
correspondiente a la Fracción Tercera del predio denominado San Pedrito en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 132,088.504 m2. 

10. La entonces Comisión Estatal de Caminos de Querétaro, actualmente Comisión Estatal de Infraestructura 
del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Querétaro, mediante oficio número 1238/2014 de fecha 16 de 
junio de 2014, autoriza el proyecto de acceso carretero a nivel al Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”; 
ubicado del Km 14+660 al Km 15+080, cuerpo derecho de la Carretera Estatal número 40 Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, del Municipio de Querétaro. 

11. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 
Licencia de Fusión de Predios folio FUS201400414 de fecha 04 de agosto de 2014, autorizo la fusión de tres 
lotes con superficie de las Fracciones de 610,950.088 m2, 132,088.504 m2 y 755,669.63 m2, respectivamente 
quedando una superficie total de 1,498,708.222 m2, conformada por la Fracción B, Fracción C y Fracción 
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Tercera, del predio denominado San Pedrito: ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Delegación 
Municipal Epigmenio Gonzales de esta ciudad; identificado con la clave catastral número 140100131582001. 

12. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 
Licencia de Subdivisión de Predios folio FUS201400415 de fecha 04 de agosto de 2014, del predio conformado 
por la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito: ubicado en el Anillo Vial 
II, Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; identificado con la clave 
catastral número 140100131582001, en 4 Fracciones, siendo en la Fracción 1, en que se desarrolla el 
fraccionamiento en comento, quedando las fracciones de la siguiente manera : 

FRACCIÓN 1 CON UNA SUPERFICIE DE 1, 397,666.04 M2. 
FRACCIÓN 2 CON UNA SUPERFICIE DE 4,000.00 M2 
FRACCIÓN 3 CON UNA SUPERFICIE DE 8,573.23 M2 
FRACCIÓN 4 CON UNA SUPERFICIE DE 88,468.98 M2. 

13. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número SSPM/925/DGM/IV2014 de fecha 26 
de agosto de 2014, emitió el dictamen técnico de factibilidad vial para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo 
Querétaro”, localizando en el kilómetro 14 + 600 al kilómetro 15 + 080 cuerpo derecho de la Carretera Estatal, 
número 40, Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, San Pedro el Alto en la Delegación Epigmenio González. 

14. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante el 
Dictamen de Uso de Suelo número DUS201409057, dictamina factible el uso de suelo para un fraccionamiento 
con 2,560 viviendas, en el predio ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, San Pedrito El Alto, Delegación 
Municipal Epigmenio González, identificado con la clave Catastral 1401001440010001 y con una superficie de 
1, 397,666.04 M2. 

15. Mediante oficio número SEDESU/DGDUE/DDU/COU/FC/2164/2014 de fecha 23 de octubre de 2014, la 
entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
emitió la Autorización al Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado 
en la Fracción 1 resultante de la Subdivisión de Predios folio FUS201400415 de fecha 04 de agosto de 2014, del 
predio conformado por la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito: ubicado 
en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; para su 
desarrollo en Tres Etapas y un Área de Reserva del Propietario y PEPE (Preservación Ecológica, Protección 
Especial). 

16. La Delegación Federal en el Estado de Querétaro de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
mediante oficio número F.22.01.01.01/2071/14 de fecha 31 de octubre de 2014, autoriza el Cambio de Uso de 
Suelo en Terrenos Forestales en una Superficie de 31.77 hectáreas y la ocupación de 0.9099 hectáreas para el 
proyecto del Desarrollo “Altozano El Nuevo Querétaro”. 

17. La Delegación Federal en el Estado de Querétaro de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
mediante oficio número F.22.01.02/2179/14 de fecha 03 de noviembre de 2014, resuelve la solicitud de autorizar 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por una superficie de 31.62 hectáreas para el proyecto del 
desarrollo denominado “Altozano El Nuevo Querétaro”. 

18. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
mediante oficio número SSPM/DAAP/3502/2014 de fecha 10 de diciembre de 2014, emite la Autorización del 
Proyecto de Alumbrado de la Etapa 1, del proyecto que identifica como “Altozano El Nuevo Querétaro”. 

19. El promotor presenta planos autorizados por la Comisión Estatal de Agua número 14-170 de fecha 27 de 
noviembre de 2014, plano de drenaje sanitario, plano de agua potable, para el Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Altozano El Nuevo Querétaro”. 

20. Mediante Escritura Pública número 86,221, de fecha 16 de diciembre de 2014, ante la fe del Lic. Pedro 
Cevallos Alcocer Notario Titular de la Notaria Pública número 7 de esta partida judicial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 
00236421/0002, 00387914/0002, 00514466/0001, 00514467/0001, 00514468/0001, 00514469/0001 Y 
00514470/0001 de fecha 23 de julio de 2015, se hace constar: 

 La Protocolización del Deslinde Catastral número DMC2013160 de fecha 29 de mayo de 2014, 
emitido por la Dirección de Catastro Municipal.  



19 de junio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12909 

 La Protocolización del Deslinde Catastral número DMC2013161 de fecha 02 de junio de 2014, 
emitido por la Dirección de Catastro Municipal. 

 La Protocolización de la  Fusión de los Predios emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal número de Licencia FUS2014400414 de fecha 04 de agosto de 2014. 

 La Protocolización de la Licencia de Subdivisión de Predios número de Licencia FUS201400415 de 
fecha 04 de agosto de 2014. 
 

21. La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío en Guanajuato, mediante número de 
oficio número SDD/P/28.277/325/2014 de fecha 18 de diciembre de 2014, emite el presupuesto de cargos por 
obras y para el Desarrollo Habitacional y Comercial que se ubica en Rancho San Pedro, Avenida Fray Junípero 
Serra KM 1.8 Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro.   

22. Mediante Acuerdo número DF/001/15 de fecha 30 de enero de 2015, la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, emitió a favor de la empresa 
denominada Credix GS, S.A. de C.V. Sofom ENR; la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3 del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción 
B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

23. En cumplimiento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Transitorios Primero y Tercero, 
del Acuerdo número DF/001/15 de fecha 30 de enero de 2015, en el que se Autorizó a la empresa denominada 
Credix GS, S.A. de C.V. Sofom ENR; la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3 
del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”; el promotor presenta: 

 Tercero: Comprobante de pago número Z-3840961 de fecha 18 de febrero del 2015, por un monto $2, 
975,545.33 (Dos millones novecientos setenta y cinco mil quinientos cuarenta y cinco pesos 33/100 M. 
N.) por concepto de derechos de supervisión de las Etapas 1, 2 y 3. 

 Cuarto: Comprobantes de pago emitidos por la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de 
Impuestos por Superficie Vendible Habitacional y Superficie Vendible Comercial del Fraccionamiento: 
o Comprobante de pago número Z-3840962 de fecha 18 de febrero del 2015, por un monto de $7´620,147.84 

(Siete millones seiscientos veinte mil ciento cuarenta y siete pesos 84/100 M. N.), relativo al pago de los 
impuestos de la superficie vendible habitacional de la Etapa 1, del Fraccionamiento. 

o Comprobante de pago número Z-3840963 de fecha 18 de febrero del 2015, por un monto de $1´357,153.53 
(Un millón trescientos cincuenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos 53/100 M. N.), relativo al pago de los 
impuestos de la Superficie Vendible Comercial y Servicios Etapa 1, del Fraccionamiento. 

o Comprobante de pago número Z-3840964 de fecha 18 de febrero del 2015, por un monto de $6´108,995.64 
(Seis millones ciento ocho mil novecientos noventa y cinco  pesos 64/100 M.N.), relativo al pago de los 
impuestos de la Superficie Vendible Habitacional  Etapa 2, del Fraccionamiento. 

o Comprobante de pago número Z-3840961 de fecha 18 de febrero del 2015, por un monto de $2, 975,545.33 
(Dos Millones novecientos setenta y cinco mil quinientos cuarenta y cinco pesos 33/100 M. N.), relativo al pago 
de los impuestos de la Impuesto por Superficie Vendible Habitacional Etapa 3, del Fraccionamiento. 
 

 Quinto: Comprobante de pago número R-17353, por un monto de $28,517.92 (Veintiocho mil quinientos 
diecisiete pesos 92/100 M. N.) emitido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de 
Derechos de Nomenclatura del Fraccionamiento. 

 Sexto y Séptimo: Escritura Pública número 88,534 de fecha 11 de diciembre de 2015 pasada ante la fe 
del Licenciando Pedro Cevallos Alcocer, Notario Titular de la Notaria Pública número 7 de esta 
demarcación notarial de Querétaro e instrumento debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00531020/0001, 
00531021/0001, 00531023/0001, 00531024/0001, 00531025/0001, 00531026/0001 y 00531027/0001 de 
fecha 12 de abril de 2016, en que se hace constar la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de 
Querétaro de una superficie de 147,261.15 m2, por concepto de transmisión gratuita; así como una 
superficie de 35,261.32 m2 por concepto de Áreas Verdes, que en conjunto conforman una superficie 
total de 182,522.47 m2 correspondiente al 13.06 % de la superficie total del desarrollo y una superficie 
de 81,320.58 m2  por conceptos de Vialidades del Fraccionamiento. 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de 
fecha 17 de marzo de 2015, año III, número 55 Tomo II, publicaciones en el periódico oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, Tomo CXLVIII de fecha 3 de abril de 2015, número 16 y Tomo CXLVII de fecha 
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10 abril de 2015 número 17 y publicaciones del Diario de Querétaro año LIII número 19,478, de fecha 27 
de abril de 2015 y publicación año LIII, número 19,482 de fecha 2 de mayo de 2015. 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública número 87,120 de fecha 18 de mayo de 2015, pasada ante la fe 
del Licenciando Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público 7 de esta Demarcación Notarial e instrumento 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo los folios 
inmobiliarios: 00530790/0001, 00530791/0001, 00530792/0001, y 00530793/0001 de fecha 07 de abril 
de 2016, donde se hace constar la protocolización del citado Acuerdo. 
 

24. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, autorizo mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1167/2016 de fecha 12 de abril de 2016, el proyecto de Relotificación del Fraccionamiento 
“Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado 
San Pedrito; debido a ajustes en las superficies del desarrollo sin que se modifique la estructura urbana y vial 
previamente autorizados, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

25. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 31 de mayo de 2016, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo referente a la Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento 
“Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la fracción B, fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado 
San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

26. El Desarrollador presenta cumplimiento a los Acuerdo: Cuarto y Transitorio Primero de la Sesión Ordinaria 
de Cabildo celebrada el 31 de mayo de 2016, el Honorable Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el 
Acuerdo referente a la Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, 
ubicado en la fracción B, fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II 
Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad: 

Cuarto: Escritura Pública Número 90,250 de fecha 14 de septiembre de 2016, ante la fe del Licenciado Pedro 
Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios: 00531020/0003, 00531021/0003, 00531023/0003, 00531024/0003, 00531025/0003, 
00531026/0003 y 00531027/0003 de fecha 29 de septiembre de 2016, se hace constar la Transmisión a Título 
Gratuito de una superficie de 146,888.05 m2 por concepto de transmisión gratuita, una superficie 35,199.35 m2 
por concepto de áreas verdes y un superficie de 81,343.20 m2 por concepto de vialidades. 

Transitorio Primero: Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CXLIX 
de fecha 24 de junio de 2016, número 37. 

27. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, emitió mediante Acuerdo identificado con expediente EXP.- 016/16 de fecha 14 de junio 
de 2016, el Acuerdo en que se Autorizó la Venta de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3 para el Fraccionamiento “Altozano 
El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San 
Pedrito, Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de Esta Ciudad. 

28. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro emitió, mediante oficio 
SEDECO/DG/DDU/COU/FC/0546/2017 de fecha 15 de mayo de 2017, el Visto Bueno para realizar la 
Relotificación del Fraccionamiento ante el Ayuntamiento, debido a que la propuesta considera la ocupación para 
vialidad de una fracción del Lote 8 B de la Etapa 3, que trasmitió al Municipio de Querétaro para equipamiento 
urbano, mediante Escritura Pública número 88,534 de fecha 11 de diciembre de 2015, sin modificar la superficie 
vendible del fraccionamiento.  

Conforme a lo anteriormente señalado, el promotor pretende se autorice la Relotificación del fraccionamiento 
debido a ajustes en las superficies del desarrollo, modificando la estructura vial de la Etapa 3 y el área de 
trasmisión gratuita del Municipio de Querétaro debido a la ocupación para vialidad de una fracción del Lote 8 B; 
con lo que se disminuye la superficie de equipamiento urbano e incrementando la superficie de vialidad del 
fraccionamiento, por lo que el porcentaje de transmisión gratuita para equipamiento urbano del fraccionamiento 
se disminuye de 10.51% al 10.27%, conservando el área transmitida para equipamiento urbano un porcentaje 
mayor al considerado por los parámetros de porcentaje que señala el Artículo 156 de Código Urbano del estado 
de Querétaro, quedando las superficies de la siguiente manera: 
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Derivado de la Relotificación propuesta del Fraccionamiento y referida en el punto anterior, se modifican las 
superficies de transmisión gratuita para equipamiento urbano y vialidades, por lo que el promotor deberá llevar 
a cabo las acciones necesarias para realizar las anotaciones, para el ajuste de superficies en escritura pública, 
donde se señale que el fraccionamiento cuenta con una superficie de 82,818.71 m2 por concepto de vialidades 
correspondiente al 5.93% de su superficie total, así como una superficie de 143,555.53 m2 por concepto de 
transmisión gratuita para equipamiento urbano, por lo que deberá de coordinarse con la Secretaría de 
Administración y la Oficina del Abogado General  

29. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de junio de 2017, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el cual se Autoriza la Relotificación del Fraccionamiento “Altozano 
El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San 
Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

30. Para dar cumplimiento al Acuerdo Tercero, Cuarto, Quinto y Transitorio Primero, de la Sesión ordinaria de 
Cabildo Celebrada el 20 de junio de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el 
Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Altozano 
El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San 
Pedrito, en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el 
Desarrollador presenta: 

 Tercero: Escritura Pública Número 93,371 de fecha 09 de octubre de 2017, Ante la fe del Licenciado Pedro 
Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios: 00531021/0004, 00531023/0004, 00531024/0004, 00531026/0004, 00531027/0004, 
00546662/0003, 00546665/0003, 00546666/0003, 00546667/0003, 00608403/0001 y 00608404/0001 de 
fecha 15 de mayo de 2019,, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 

 Cuarto: Escritura Pública número 98,079 de fecha 05 de marzo de 2019, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 
Alcocer, Notario Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 
00531021/0005, 00531023/0005, 00531024/0005, 00531027/0005, 00608403/0002 y 00608404/0002 de 
fecha 15 de mayo de 2019, se hace constar la modificación de las superficies de transmisión gratuita para 
equipamiento urbano y vialidades, una superficie de 82,818.71 m2 por concepto de vialidades 
correspondiente al 5.93% de su superficie total, así como una superficie de 143,555.53 m2 por concepto 
de transmisión gratuita para equipamiento urbano, por lo que deberá de coordinarse con la Secretaría de 
Administración y la Oficina del Abogado General. 

 Quinto: Recibo oficial número Z-8219297 de fecha 27 de julio de 2017, relativo al pago por la Relotificación 
del Fraccionamiento. 

 Transitorio Primero. Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 05 de septiembre 
de 2017, Año II, Número 48 Tomo I, Publicación del Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
Tomo CL, de fecha 08 de septiembre de 2017, número 63. 

 

31. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el Expediente número EXP.- 
28/17 de fecha 03 de octubre de 2017, autoriza la Ampliación de la Nomenclatura de vialidades del 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, derivada de la Relotificación del fraccionamiento en Sesión 
ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de junio de 2017, por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito, en el Anillo Vial II, 
Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

32. Para dar cumplimiento al Acuerdo Tercero, Transitorio Primero y Tercero, del Acuerdo identificado con el 
Expediente número, EXP.- 28/17 de fecha 03 de octubre de 2017, autoriza la Ampliación de la Nomenclatura de 
vialidades del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Altozano El Nuevo Querétaro”, derivada de la 
Relotificación del fraccionamiento en Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de junio de 2017, por el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, 
del predio denominado San Pedrito, en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González, el Desarrollador presenta: 

 Tercero: Recibo oficial número Z-8227480 de fecha 27 de octubre de 2017, por la nomenclatura de nueva 
creación del Fraccionamiento, recibo oficial número Z-8227481 de fecha 27 de octubre de 2017, por los 



Pág. 12912 PERIÓDICO OFICIAL 19 de junio de 2020 

servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Nomenclatura de la vialidad de nueva creación del 
Fraccionamiento. 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 21 de noviembre 
de 2018, Año III, Número 55 Tomo II, Publicaciones del Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, Tomo CL, de fecha 15 de diciembre de 2017, número 87, Tomo CL, de fecha 22 de diciembre 
de 2017 No. 91 y publicaciones del Periódico Diario de Querétaro de fecha 07 de febrero de 2018 y 
periódico AM, de fecha 14 de febrero de 2018. 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública Número 97,219 de fecha 15 de octubre de 2018, Ante la fe del 
Licenciado Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación 
Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario 00514467/0014 de fecha 15 de mayo de 2019, se hace constar la 
protocolización del presente Acuerdo. 

33. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/331/2018 de fecha 23 de enero de 2018, los avances de las obras de urbanización de 
la Etapa 1, del Fraccionamiento “Altozano el Nuevo Querétaro”, comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro” Etapa 1, cuenta con un avance estimado de 97.02% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras 
de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $6,521,350.35 
(Seis millones quinientos veintiuno mil trescientos cincuenta pesos 35/100 M.N.) correspondiente al 30.37 % de 
obras pendientes por realizar.  

34. Para cumplir con lo anteriormente señalado el Desarrollador presenta Fianza número BKY-0003-0005442 
de fecha 23 de enero de 2018, a favor del Municipio de Querétaro, emitida por Berkley México Fianzas por un 
monto de $6,521,350.35 (Seis millones quinientos veintiuno mil trescientos cincuenta pesos 35/100 M.N.) 
correspondiente al 30.37 % de obras pendientes por realizar. 

35. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/338/2018, de fecha 23 de enero de 2018, los avances de las obras de urbanización de 
la Etapa 2 del Fraccionamiento “Altozano el Nuevo Querétaro”, comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro” Etapa 2, cuenta con un avance estimado de 97.37% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras 
de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$1,909,559.84(Un millón novecientos nueve mil quinientos cincuenta y nueve pesos 84/100 M.N.) 
correspondiente al 2.63% de obras pendientes por realizar. 

36. Para cumplir con lo anteriormente señalado el Desarrollador presenta Fianza número BKY-0003-0005444 
de fecha 23 de enero de 2018, a favor del Municipio de Querétaro, emitida por Berkley México Fianzas por un 
monto de $1,909,559.84(Un millón novecientos nueve mil quinientos cincuenta y nueve pesos 84/100 M.N.) 
correspondiente al 2.63% de obras pendientes por realizar. 

37. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/340/2018, de fecha 23 de enero de 2018, los avances de las obras de urbanización de 
la Etapa 3 del Fraccionamiento “Altozano el Nuevo Querétaro”, comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro” Etapa 3, cuenta con un avance estimado de 88.89% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras 
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de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $8,052,077.11 
(Ocho millones cincuenta y dos mil setenta y siete pesos 11/100 M.N.) correspondiente al 11.11% de obras 
pendientes por realizar. 

38. Para cumplir con lo anteriormente señalado el Desarrollador presenta Fianza número BKY-0003-0005446 
de fecha 23 de enero de 2018, a favor del Municipio de Querétaro, emitida por Berkley México Fianzas por un 
monto de $8,052,077.11 (Ocho millones cincuenta y dos mil setenta y siete pesos 11/100 M.N.) correspondiente 
al 11.11% de obras pendientes por realizar. 

39. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de facultades con expediente 
identificado EXP.-09/18 de fecha 03 de mayo de 2018, autorizo la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Renovación de Venta Provisional de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3, 
así como la Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, del 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del 
predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González, de esta ciudad. 

40. El Desarrollador presenta cumplimiento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Transitorios Primero y Tercero del 
Acuerdo de Delegación de facultades con expediente identificado EXP.-09/18 de fecha 03 de mayo de 2018, 
autorizo la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Renovación 
de Venta Provisional de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3, así como la Ampliación y Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado 
en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad: 

 

 Tercero: Recibo de pago número R-56236 de fecha 14 de agosto de 2018, por la Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento, recibo de pago número R-
56235 de fecha 14 de agosto de 2018, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 2, del Fraccionamiento, recibo de pago número R-56234 de fecha 14 de agosto 
de 2018, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, recibo de 
pago número R-56233 de fecha 14 de agosto de 2018, por la ampliación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 3, del Fraccionamiento, recibo de pago número R-56232 de fecha 14 
de agosto de 2018, por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento, recibo de pago 
número R-56231 de fecha 14 de agosto de 2018, por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2, del 
Fraccionamiento, recibo de pago número R-56230 de fecha 14 de agosto de 2018, por la Venta Provisional 
de Lotes de la Etapa 3, del Fraccionamiento. 

 Transitorio Primero: Escritura Pública Número 97,233 de fecha 15 de noviembre de 2018, Ante la fe del 
Licenciado Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación 
Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario: 00530790/0019, 00530791/0020 y 00530792/0015 de fecha 15 de mayo 
de 2019, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 

 Transitorio Tercero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 04 de septiembre 
de 2018, Año III, Número 75, Tomo I, Publicaciones del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CLI, de fecha 21 de septiembre de 2018, Número 82., Tomo CLI, 
de fecha 28 de septiembre de 2018, Número 85 y publicación del Diario de Querétaro de fecha 05 de 
octubre de 2018, publicación del periódico AM de Querétaro de fecha 12 de octubre de 2018. 

41. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de facultades con expediente 
identificado mediante EXP.- 25/18 de fecha 07 de agosto de 2018, se autoriza la Modificación de los antecedentes 
41, 42 y 43 del Acuerdo identificado mediante el EXP.-09/2018 de fecha 03 de mayo de 2018, relativo a la 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Ampliación y Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, Renovación de Venta Provisional de Lotes 
de las Etapas 1, 2 y 3, del Fraccionamiento "Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción 
C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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42. El Desarrollador presenta cumplimiento a los Acuerdos Primero, Segundo, Transitorio Primero y Transitorio 
Tercero del Acuerdo de Delegación de facultades con expediente identificado mediante EXP.- 25/18 de fecha 07 
de agosto de 2018, que autoriza la Modificación de los antecedentes 41, 42 y 43 del Acuerdo identificado 
mediante el EXP.-09/2018 de fecha 03 de mayo de 2018, relativo a la Renovación de Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 3, Renovación de Venta Provisional de Lotes la de las Etapas 1, 2 y 3, del 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del 
predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 

 

 Primero: Recibo de pago número R-56228 de fecha 14 de agosto de 2018, por los Derechos de Supervisión 
de la Etapa 1, del Fraccionamiento, recibo de pago número R-56227 de fecha 14 de agosto de 2018, por 
los Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del Fraccionamiento, recibo de pago número R-56237 de fecha 
14 de agosto de 2018, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento. 

 Segundo: Recibo de pago número R-56229 de fecha 14 de agosto de 2018, por la modificación del Acuerdo 
que autoriza la Modificación de los antecedentes 41, 42 y 43 del Acuerdo identificado mediante el EXP.-
09/2018 de fecha 03 de mayo de 2018 

 Transitorio Primero: Escritura Pública Número 97,233 de fecha 15 de noviembre de 2018, Ante la fe del 
Licenciado Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación 
Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario: 00530790/0019, 00530791/0020 y 00530792/0015 de fecha 15 de mayo 
de 2019, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 

 Transitorio Tercero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 18 de septiembre 
de 2018, Año III, Número 76, Tomo II, Publicaciones del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CLI, de fecha 19 de octubre de 2018, Número 93, Tomo CLI, de 
fecha 26 de octubre de 2018, Número 95 y publicación del periódico AM de Querétaro de fecha 02 de 
noviembre de 2018. 

 

43. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
SEDESU/045/2019 de fecha 20 de febrero de 2019, emite la manifestación de Impacto Ambiental para el proyecto 
habitacional denominado “Altozano El Nuevo Querétaro Etapa II”, que se realiza la Fracción 1, Fracción C y 
Fracción Tercera y fusión de la Fracción B y el Lote 2 Manzana 24, Etapa 5, del predio denominado San Pedrito; 
en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, con una 
superficie total de 1,397,666.04 m2 y se autoriza exclusivamente para una superficie de 126,843.6 m2 en donde 
se incluyen 300 viviendas. 

Las 1,153 viviendas y la superficie de 259,763.53 m2, restantes serán autorizados una vez que cuente con el 
documento que acredite la factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado correspondientes. 

44. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
DDDF/0569/2019 de fecha 22 de marzo de 2019, con número de expediente: QR-006-13-D, emite la factibilidad 
de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para un Conjunto Habitacional para 1,141 viviendas, 
localizado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; y Lote 2 de la 
Manzana 24, Etapa 5 del Fraccionamiento Paseos del Pedregal, en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, con vigencia hasta el 22 de septiembre de 2019. 

45. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la ampliación del uso de suelo número DUS201409057, de 
fecha 09 de enero de 2015, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201904599 de fecha 09 de mayo 
de 2019, para aumentar el uso habitacional a 4,000 viviendas  para una superficie de 403,063.77 m2, con clave 
catastral 140100144001001, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, 
Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

46. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/680/2019 de fecha 27 mayo 
de 2019, emite el Visto Bueno al Proyecto de Relotificación, del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, 
ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II 
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Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, debido a la Redistribución de 
Lotes y el aumento en la superficie habitacional ya que se disminuye la Reservas del Propietario, sin modificar la 
traza urbana, sin incrementar la densidad autorizada, quedando las superficies generales de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

CONCEPTO SUPERFICIE % No. Viv. No. Lote CONCEPTO SUPERFICIE % No. Viv. No. Lote

HABITACIONAL 544,251.96     38.94% 1,432 17 HABITACIONAL 713,448.26     51.04% 2,096 23

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 36,311.80          2.60% 0 1 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 36,311.80          2.60% 0 1

RESERVA DE PROPIETARIO 396,347.81     28.36% 0 3 RESERVA DE PROPIETARIO 226,842.93     16.23% 0 1

SERVICIOS 4,722.85          0.34% 0 5 SERVICIOS 5,031.43          0.36% 0 6

PASOS DE SERVIDUMBRE 3,956.86           0.28% 0 8 PASOS DE SERVIDUMBRE 3,956.86           0.28% 0 8

ÁREA VERDE 35,195.42          2.52% 0 1 ÁREA VERDE 35,195.42          2.52% 0 1

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO 143,555.53        10.27% 0 3

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO 143,555.53        10.27% 0 3

RESERVA FEDERAL 77,936.61          5.58% 0 0 RESERVA FEDERAL 77,936.61          5.58% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
72,568.49          5.19% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
72,568.49          5.19% 0 3

VIALIDADES 82,818.71          5.93% 0 0 VIALIDADES 82,818.71          5.93% 0 0

TOTAL 1,397,666.04 100.00% 1,432 38 TOTAL 1,397,666.04 100.00% 2,096 46

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES, EXP. 118/17 PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES

USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 262,035.81 56.53% 530 6 HABITACIONAL 262,035.81 57.44% 530 6

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 36,311.80 7.83% 0 1 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 36,311.80 7.96% 0 1

RESERVA DE PROPIETARIO 7,369.59 1.59% 0 3 RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0

SERVICIOS 1,269.66 0.27% 0 2 SERVICIOS 1,269.66 0.28% 0 2

PASOS DE SERVIDUMBRE 1,230.72 0.27% 0 3 PASOS DE SERVIDUMBRE 1,230.72 0.27% 0 3

ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0 ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
80,543.41 17.38% 0 1

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
80,543.41 17.66% 0 1

RESERVA FEDERAL 26,756.49 5.77% 0 0 RESERVA FEDERAL 26,756.49 5.86% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

VIALIDADES 48,019.41 10.36% 0 0 VIALIDADES 48,019.41 10.53% 0 0

TOTAL 463,536.89 100.00% 530 16 TOTAL 456,167.30 100.00% 530 13

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 1, EXP. 118/17 PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 1

USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 210,117.15 74.35% 672 8 HABITACIONAL 210,117.15 74.35% 879 9

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0

RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0 RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0

SERVICIOS 2,731.10 0.97% 0 1 SERVICIOS 2,731.10 0.97% 0 1

PASOS DE SERVIDUMBRE 616.35 0.22% 0 1 PASOS DE SERVIDUMBRE 616.35 0.22% 0 1

ÁREA VERDE 35,195.42 12.45% 0 1 ÁREA VERDE 35,195.42 12.45% 0 1

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

RESERVA FEDERAL 17,497.83 6.20% 0 0 RESERVA FEDERAL 17,497.83 6.20% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

VIALIDADES 16,429.44 5.81% 0 0 VIALIDADES 16,429.44 5.81% 0 0

TOTAL 282,587.29 100.00% 672 11 TOTAL 282,587.29 100.00% 879 12

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 2, EXP. 118/17 PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 2

USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 72,099.00 41.86% 230 3 HABITACIONAL 72,099.00 41.86% 230 3

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0

RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0 RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0

SERVICIOS 722.09 0.42% 0 2 SERVICIOS 722.09 0.42% 0 2

PASOS DE SERVIDUMBRE 2,109.79 1.22% 0 4 PASOS DE SERVIDUMBRE 2,109.79 1.22% 0 4

ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0 ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
63,012.12 36.58% 0 2

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
63,012.12 36.58% 0 2

RESERVA FEDERAL 15,944.73 9.26% 0 0 RESERVA FEDERAL 15,944.73 9.26% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

VIALIDADES 18,369.86 10.66% 0 0 VIALIDADES 18,369.86 10.66% 0 0

TOTAL 172,257.59 100.00% 230 11 TOTAL 172,257.59 100.00% 230 11

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 3, EXP. 118/17 PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 3

USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 0.00 0.00% 0 0 HABITACIONAL 169,196.30 99.82% 457 5

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0

RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0 RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0

SERVICIOS 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS 308.58 0.18% 0 1

PASOS DE SERVIDUMBRE 0.00 0.00% 0 0 PASOS DE SERVIDUMBRE 0.00 0.00% 0 0

ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0 ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

RESERVA FEDERAL 0.00 0.00% 0 0 RESERVA FEDERAL 0.00 0.00% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

VIALIDADES 0.00 0.00% 0 0 VIALIDADES 0.00 0.00% 0 0

TOTAL 0 0 0 0 TOTAL 169,504.88 100.00% 457 6

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 4, EXP. 118/17 PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 4
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47. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, medite Acuerdo de Delegación de Facultades identificado 
con el expediente EXP.- 13/19 de fecha 17 de junio de 2019, autoriza a la persona moral denominada CREDIX 
GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a través de su representante el Arq. Francisco Rafael España Rocha, la 
Relotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y 
Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación 
Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

 
48. Para dar cumplimiento a los Acuerdo Segundo del acuerdo identificado con el expediente EXP.- 13/19 de 
fecha 17 de junio de 2019, relativo a la autoriza Relotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo 
Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el 
Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, el Desarrollador 
Presenta: 
 

 SEGUNDO. Recibo oficial número R-15006454 de fecha 09 de julio de 2019, emitido por la Secretaría de Finanzas 

por, el Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento, derivado de la Relotificación, Recibo oficial 
número R-15006422 de fecha 09 de julio de 2019, emitido por la Secretaría de Finanzas Servicios prestados al 
Dictamen Técnico por la Autorización de la Relotificación para el Fraccionamiento ”Altozano El Nuevo Querétaro” como 
se señala en el Considerando 48, del presente Estudio Técnico. 

 

49. Mediante oficio DDU/COU/FC/3969/2019 de fecha 23 de julio de 2019, la Dirección de Desarrollo Urbano 
adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió el avance de las obras de urbanización para la Etapa 1 
del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, le comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita 
física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro” Etapa 1, cuenta con un 
avance estimado de 98.00% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a 
favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, 
más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo 
que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $ 4,376,586.89 (Cuatro millones trescientos setenta y 
seis mil quinientos ochenta y seis pesos 89/100 M.N.) correspondiente al 2.00% de obras pendientes por realizar. 

 

50. Mediante oficio DDU/COU/FC/4021/2019 de fecha 23 de julio de 2019, la Dirección de Desarrollo Urbano 
adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió el avance de las obras de urbanización para la Etapa 2 
del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, le comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita 
física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro” Etapa 2, cuenta con un 
avance estimado de 98.00% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a 
favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, 
más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo 
que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $1,449,903.31(Un millón cuatrocientos cuarenta y nueve 
mil novecientos tres pesos 31/100 M.N.) correspondiente al 2.00% de obras pendientes por realizar. 

USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 0.00 0.00% 0 0 HABITACIONAL 0.00 0.00% 0 0

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0

RESERVA DE PROPIETARIO 388,978.22 81.16% 0 1 RESERVA DE PROPIETARIO 226,842.93 71.53% 0 1

SERVICIOS 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS 0.00 0.00% 0 0

PASOS DE SERVIDUMBRE 0.00 0.00% 0 0 PASOS DE SERVIDUMBRE 0.00 0.00% 0 0

ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0 ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

RESERVA FEDERAL 17,737.56 3.70% 0 0 RESERVA FEDERAL 17,737.56 5.59% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
72,568.49 15.14% 0 3

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
72,568.49 22.88% 0 3

VIALIDADES 0.00 0.00% 0 0 VIALIDADES 0.00 0.00% 0 0

TOTAL 479,284.27 100.00% 0 4 TOTAL 317,148.98 100.00% 0 4

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES RESERVA DE PROPIETARIO Y PEPES , 

EXP. 118/17

PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES RESERVA DE 

PROPIETARIO Y PEPES 
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51. Mediante oficio DDU/COU/FC/4032/2019 de fecha 23 de julio de 2019, la Dirección de Desarrollo Urbano 
adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió el avance de las obras de urbanización para la Etapa 3 
del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, le comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita 
física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro” Etapa 3, cuenta con un 
avance estimado de 90.00% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a 
favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, 
más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo 
que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $7,246,224.37(Siete millones doscientos cuarenta y seis 
mil doscientos veinticuatro pesos 37/100 M.N.) correspondiente al 10.00% de obras pendientes por realizar. 

52. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019 
y el Articulo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador, deberá cubrir ante la Secretaría 
de Finanzas Municipal, el concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro” la siguiente cantidad: 

 
DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA ETAPA 1 

$ 3,336,605.29 x 1.875% $ 63,123.84 
  

Total. $ 63,123.84 

(Sesenta y tres mil ciento veintitrés pesos 84/100 MN) 

 

53. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019 
y el Articulo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador, deberá cubrir ante la Secretaría 
de Finanzas Municipal, el concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro” la siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA ETAPA 2 

$ 1,115,310.23 x 1.875% $ 20,912.06 
  

Total. $ 20,912.06 

(Veinte mil novecientos doce pesos 06/100 MN) 

 

54. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019 
y el Articulo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador, deberá cubrir ante la Secretaría 
de Finanzas Municipal, el concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro” la siguiente cantidad: 

 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA ETAPA 3 

$ 5,576,551.18 x 1.875% $ 104,560.33   
Total. $ 104,560.33 

(Ciento cuatro mil quinientos sesenta pesos 33/100 MN) 

 

55. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los SERVICIOS PRESTADOS AL 
DICTAMEN TÉCNICO, POR LA RENOVACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LA OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 1, PARA EL FRACCIONAMIENTO “ALTOZANO EL NUEVO QUERÉTARO”, 
ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II 
Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, la cantidad de $8,960.16 (Ocho 
mil novecientos sesenta pesos 16/100 M.N.). 
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56. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización de la Etapa 2, para el 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del 
predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González, de esta ciudad, la cantidad de $8,960.16 (Ocho mil novecientos sesenta pesos 16/100 M.N.). 

57. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización de la Etapa 3, para el 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del 
predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González, de esta ciudad, la cantidad de $8,960.16 (Ocho mil novecientos sesenta pesos 16/100 M.N.). 

58. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, para el Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; 
en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, la cantidad 
de $8,960.16 (Ocho mil novecientos sesenta pesos 16/100 M.N.). 

59. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2, para el Fraccionamiento “A ltozano El 
Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; 
en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, la cantidad 
de $8,960.16 (Ocho mil novecientos sesenta pesos 16/100 M.N.). 

60. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, para el Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; 
en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, la cantidad 
de $8,960.16 (Ocho mil novecientos sesenta pesos 16/100 M.N.). 

61. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los SERVICIOS PRESTADOS AL 
DICTAMEN TÉCNICO POR LA AUTORIZACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DE LA ETAPA 4, 
PARA EL FRACCIONAMIENTO “ALTOZANO EL NUEVO QUERÉTARO”, ubicado en la Fracción B, Fracción C 
y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación 
Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, la cantidad de $8,960.16 (Ocho mil novecientos sesenta pesos 
16/100 M.N.). 
 
Mediante oficio número SAY/7867/2019, de fecha 18 de octubre de 2019, se informa que el día 18 de 
octubre de 2019, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la 
reunión de trabajo en la cual por UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 

Autorización de la  Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas 1, 
2 y 3, Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, 2 y 3, Ampliación de la Venta Provisional 
de Lotes para la Etapa 4, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción 
B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del  Acuerdo de Cabildo, de fecha 9 de octubre del 
2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, relativo a la delegación de facultades a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, para emitir autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano 
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RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza 

a la persona moral denominada CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a través de su representante 
el Arq. Francisco Rafael España Rocha, la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3 para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado 
en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
Desarrollador no realice las obras de urbanización, deberá de solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en 
los Artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así mismo se encargará también de 
promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad al Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 

2. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza 
a la persona moral denominada CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a través de su representante 
el Arq. Francisco Rafael España Rocha, la Renovación de la Venta Provisional de Lotes para las Etapas 
1, 2 y 3 para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y 
Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación 
Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá la misma vigencia, que la Renovación de Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3, Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, en 
caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras 
de urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad 
con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 
 

3. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la persona moral denominada CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a través de su 
representante el Arq. Francisco Rafael España Rocha, la Ampliación de la Venta Provisional de Lotes 
para la Etapa 4, debido a que esta Etapa no cuenta con Obras de Urbanización por ejecutar, para el 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, 
del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González, de esta ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá la misma vigencia, que la renovación de Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3, Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, en 
caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras 
de urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad 
con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

 
4. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 

el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados al 
Dictamen Técnico por: 

 

 Derechos de Supervisión de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro, como 
señala el Considerando 52, del presente documento.  

 Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro, como 
señala el Considerando 53, del presente documento.  

 Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro, como 
señala el Considerando 54, del presente documento.  



Pág. 12920 PERIÓDICO OFICIAL 19 de junio de 2020 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Renovación de Licencia de Ejecución de La Obras de 
Urbanización de la Etapa 1, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el 
Considerando 55, del presente documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Renovación de Licencia de Ejecución de La Obras de 
Urbanización de la Etapa 2, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el 
Considerando 56, del presente documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Renovación de Licencia de Ejecución de La Obras de 
Urbanización de la Etapa3, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el 
Considerando 57, del presente documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 
1, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el Considerando 58, del 
presente documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 
2, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el Considerando 59, del 
presente documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 
3, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el Considerando 60, del 
presente documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la 
Etapa 4, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el Considerando 61, del 
presente documento. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 
 

5. El desarrollador debe de presentar cumplimento en los tiempos establecido, en el Acuerdo  identificado con 
el expediente número EXP.- 13/19 de fecha 17 de junio de 2019, autoriza a la persona moral denominada 
CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a través de su representante el Arq. Francisco Rafael España Rocha, 
la Relotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y 
Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación 
Municipal Epigmenio González, de esta ciudad a los siguientes Acuerdos y Transitorios: 
 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados al Dictamen 
Técnico por: 

 

 Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento, derivado de la Relotificación como se 
señala en el Considerando 47, del presente Estudio Técnico. 

 
CUARTO. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la ratificación y ampliación de los servicios de energía eléctrica emitidos por la Comisión Federal de 
Electricidad para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción 
Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 
QUINTO. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la autorización de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales de los Proyecto de áreas verdes y 
alumbrado público, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y 
Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
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SEXTO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la ratificación y ampliación del Impacto Ambiental emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la 
Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
SÉPTIMO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento y ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, los Avances de las Acciones de Mitigación Vial emitidas por la Secretaría de Movilidad para para el 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio 
denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad. 
 
OCTAVO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, el total de las Factibilidades de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 2,096 
viviendas para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción 
Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 
NOVENO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, de la Escritura Pública número 
84,160 de fecha 20 diciembre de 2013. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga” por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en 
ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del fraccionador, en un plazo 
máximo de 60 (sesenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que 
el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del 
presente Acuerdo. 

TERCERO. La presente Autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 (sesenta) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado 
General del Municipio de Querétaro. 

 
6. El Desarrollador debe de prestar en 30 días naturales a partir de la Autorización del presente documento: 

 Fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten 
por ejecutar de las Etapas 1, 2 y 3, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la 
Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

 Protocolización del Deslinde Catastral folio DMC2012012 de fecha 06 de agosto de 2012, para el 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”. 

 Estudio Hidrológico Autorizado por la Comisión Nacional del Agua, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo 
Querétaro”. 

 

7. Queda pendiente el pago del impuesto de una superficie 226,842.93 m2, que está señalada como Reserva 
de Propietario, la cual se cubrir al Lotificar y cambiar su uso a superficie vendible habitacional. 

 

8. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima 
de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, 
en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en 
los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades Federales y Estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
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9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
 

11. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 
al Municipio de Querétaro. 
 

12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 

13. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

14. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 

15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 
61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material 
en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía 
pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo 
de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se 
sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a 
costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
 

16. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará 
comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como 
los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

17. El Promotor debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 
18. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 

dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la persona moral denominada CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a través de su 
representante el Arq. Francisco Rafael España Rocha, la Renovación de Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3 para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, 
ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II 
Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
Desarrollador no realice las obras de urbanización, deberá de solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 160 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, así mismo se encargará también de promover la formación de la 
Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad al Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
SEGUNDO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la persona moral denominada CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a través de su 
representante el Arq. Francisco Rafael España Rocha, la Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
para las Etapas 1, 2 y 3 para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, 
Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

 
La presente Autorización tendrá la misma vigencia, que la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3, Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, en caso de 
prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con 
lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

 
TERCERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la persona moral denominada CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a través de su 
representante el Arq. Francisco Rafael España Rocha, la Ampliación de la Venta Provisional de Lotes para 
la Etapa 4, debido a que esta Etapa no cuenta con Obras de Urbanización por ejecutar, para el Fraccionamiento 
“Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado 
San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá la misma vigencia, que la renovación de Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3, Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, en caso de 
prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con 
lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
CUARTA. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2019, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados 
al Dictamen Técnico por: 

 

 Derechos de Supervisión de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro, como señala 
el Considerando 52, del presente documento.  

 Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro, como señala 
el Considerando 53, del presente documento.  

 Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro, como señala 
el Considerando 54, del presente documento.  

 Servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Renovación de Licencia de Ejecución de La Obras de 
Urbanización de la Etapa 1, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el 
Considerando 55, del presente documento. 
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 Servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Renovación de Licencia de Ejecución de La Obras de 
Urbanización de la Etapa 2, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el 
Considerando 56, del presente documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Renovación de Licencia de Ejecución de La Obras de 
Urbanización de la Etapa3, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el 
Considerando 57, del presente documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, 
para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el Considerando 58, del presente 
documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2, 
para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el Considerando 59, del presente 
documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, 
para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el Considerando 60, del presente 
documento. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 
4, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, como señala el Considerando 61, del 
presente documento. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir 
copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

 
QUINTA. El desarrollador debe de presentar cumplimento en los tiempos establecido, en el Acuerdo  identificado 
con el expediente número EXP.- 13/19 de fecha 17 de junio de 2019, autoriza a la persona moral denominada 
CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a través de su representante el Arq. Francisco Rafael España Rocha, 
la Relotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y 
Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación 
Municipal Epigmenio González, de esta ciudad a los siguientes Acuerdos y Transitorios: 

 
SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados al Dictamen 
Técnico por: 

 

 Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento, derivado de la Relotificación como se 
señala en el Considerando 47, del presente Estudio Técnico. 

 
CUARTO. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la ratificación y ampliación de los servicios de energía eléctrica emitidos por la Comisión Federal de 
Electricidad para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción 
Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 
QUINTO. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la autorización de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales de los Proyecto de áreas verdes y 
alumbrado público, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y 
Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 
SEXTO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la ratificación y ampliación del Impacto Ambiental emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la 
Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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SÉPTIMO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento y ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, los Avances de las Acciones de Mitigación Vial emitidas por la Secretaría de Movilidad para para el 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio 
denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad. 
 

OCTAVO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, el total de las Factibilidades de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 2,096 
viviendas para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción 
Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 

NOVENO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, de la Escritura Pública número 
84,160 de fecha 20 diciembre de 2013. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga” por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en 
ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del fraccionador, en un plazo 
máximo de 60 (sesenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que 
el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del 
presente Acuerdo. 

TERCERO. La presente Autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 (sesenta) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado 
General del Municipio de Querétaro. 

 

SEXTA. El Desarrollador debe de prestar en 30 días naturales a partir de la Autorización del presente documento: 
 Fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en 

términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten 
por ejecutar de las Etapas 1, 2 y 3, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la 
Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

 Protocolización del Deslinde Catastral folio DMC2012012 de fecha 06 de agosto de 2012, para el 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”. 

 Estudio Hidrológico Autorizado por la Comisión Nacional del Agua, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo 
Querétaro”. 

 
SÉPTIMA. Queda pendiente el pago del impuesto de una superficie 226,842.93 m2, que está señalada como 
Reserva de Propietario, la cual se cubrir al Lotificar y cambiar su uso a superficie vendible habitacional. 
 
OCTAVA. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades Federales y Estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
NOVENA. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
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DÉCIMA PRIMERA. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA TERCERA. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente 
por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMA CUARTA. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 
DÉCIMA QUINTA. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá 
de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 
56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por 
lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 
113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los 
siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

 
DÉCIMA SEXTA. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran 
los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará 
comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los 
lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. El Promotor debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos 
o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMA OCTAVA. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como en la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos 
veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 
Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio, en la inteligencia que los gastos generados será a cargo del fraccionador, en un plazo máximo de 60 
(sesenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización lo anterior 
conforme al Artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

El promotor debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente Autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 (sesenta) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 
de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Epigmenio González y al Arq. 
Francisco Rafael España Rocha, Representante Legal de CREDIX G.S. S.A. de C.V. SOFOM ENR. 

 
 

Querétaro, Querétaro, a 25 de octubre de 2019 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0462/2020 

 

 

La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del 

Río, Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------Certifica:----------------------------------------------------------------- 

Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 28 de mayo de 2020, en el décimo segundo punto del 

orden del día, se emitió el siguiente acuerdo: --------------------------------------------------------------------------------- 

XII. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto 

del escrito suscrito por el Ing. Rafael Castillo Ruiz, Representante Legal del Fideicomiso 75679, 

mediante el cual solicita permiso provisional de venta de lotes para el fraccionamiento Pedregal del 

Río, ubicado en Carretera Federal 120, San Juan del Río-Xilitla Km. 8+580, Fracción 3, El Mirador, en 

este Municipio, dicho inmueble es propiedad de la persona moral Fideicomiso 75679 Banca Afirme, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero Fiduciaria.------------------- 

-----------------------------------------------------------------Acuerdo----------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en el artículo 115, fracción V, inciso d) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su numeral 11, fracción XI; la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 35; el Código Urbano del Estado de Querétaro, en 

su artículo 12; el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII; la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

en su numerales 30, fracción II, incisos a) y d) respectivamente; el artículo 42 de del Reglamento de Interior 

del Ayuntamiento  de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se aprueba la venta provisional de lotes del 

Fraccionamiento “Pedregal del Río”, ubicado en Carretera Federal 120, San Juan del Río-Xilitla Km. 

8+580, Fracción 3, El Mirador, en este Municipio, del cual dicho inmueble es propiedad de la persona 

moral Fideicomiso 75679 Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Afirme 

Grupo Financiero Fiduciaria, el cual fuera solicitado por el Ing. Rafael Castillo Ruiz, Representante 

Legal de la persona moral antes mencionada; Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus 

considerandos:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su 
respectiva jurisdicción territorial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
define como acción urbanística los actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo dentro de 
Áreas Urbanizadas o Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, fusiones, relotificaciones, 
fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o urbanizaciones en general, así como de construcción, 
ampliación, remodelación, reparación, demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, 
que por su naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo Urbano o cuentan con los 
permisos correspondientes. Comprende también la realización de obras de equipamiento, infraestructura o 
servicios urbanos; en correlación con lo anterior, tal ordenamiento en su numeral 11, fracción XI, faculta al 
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municipio para expedir  las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto 
apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, 
Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, dentro de los cuales se contempla al condominio. --------------------- 
III. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 35, 
reconoce al municipio como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12 establece las facultades 
de los municipios para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en tal Código. ------- 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII del 
citado ordenamiento legal, contemplando entre ellas: ------------------------------------------------------------------------------ 

VI. En su caso, autorización para venta de lotes. -------------------------------------------------------------------------- 
V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos a) y d) respectivamente, para aprobar 
la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de nuestra 
competencia. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 de del Reglamento de Interior del Ayuntamiento  de San Juan del Río, Qro. ------------------------------- 
VII. Que ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 14 de noviembre 
de 2019, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa. ------------------------------------------ 
Anexando a la solicitud de referencia, copia simple de los siguientes documentos: ---------------------------------------- 

1. Escritura pública No. 16,675 de fecha 2 de enero de 1995, pasada ante la fe del Licenciado Gilberto 
Federico Allen, Titular de la Notaria Publica número 33 de Monterrey, Nuevo León, en la que se hace contar 
la constitución de Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple “Afirme Grupo 
Financiero”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Escritura pública No. 20,823 de fecha 13 de Junio del 2018, pasada ante la fe del Licenciado José Ignacio 
Paulin Posada, Titular de la Notaria Publica número 7 de la demarcación notarial de San Juan del Río, Qro., 
en la que se hace contar: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La protocolización del oficio número CUS/039/S/18 de fecha 13 de marzo de 2018, expedido por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
La formalización del fideicomiso celebrado por parte de la C. Blanca Ofelia Canobbio Rojo también conocida 
como Blanca Canobbio Rojo y la C. Mónica Borbolla Canobbio, ambas en su carácter de Fideicomitentes y 
Fideicomisarios “A”, y por otra parte la sociedad denominada Casas Javer de Querétaro S.A. de C.V., en su 
carácter de fideicomitente y Fideicomisario “B”, desarrollador y/o depositario y como Fiduciario la institución 
denominada Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero 
(División Fiduciaria). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Escritura pública No. 20,950 de fecha 28 de junio del 2018, pasada ante la fe del Licenciado José Ignacio 
Paulín Posada, Titular de la Notaria Publica número 7 de la demarcación notarial de San Juan del Río, Qro., 
en la que se hace constar el poder especial tan amplio y cumplido como en derecho sea necesario, sin 
facultades de delegación  y/o sustitución, con la limitante de ser ejercido en cumplimiento de los fines del 
fideicomiso, que otorga Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple “Afirme Grupo 
Financiero”,  a través de sus representantes, actuando como fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable 
de administración de inmuebles para la realización de un proyecto inmobiliario con reserva del derecho de 
reversión identificado con el número 75679,  en favor de Rafael Castillo Ruiz. ---------------------------------------- 
4. Credencial para votar con fotografía emitida por el Instituto Nacional Electoral en favor del C. Rafael 
Castillo Ruiz. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
5. Oficio No. JUS/343/D/19, de fecha 05 de abril de 2019, suscrito por el TSU. Leonel Tovar Sánchez, Director 
de Planeación Urbana de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual se emite 
Dictamen de uso de suelo en favor del Fideicomiso 75679, Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero Fiduciaria, para el predio ubicado en Carretera Federal 120, San 
Juan Del Río-Xilitla Km. 8+580, Fracción 3, El Mirador, en este Municipio de San Juan del Río, Qro. ---------- 
6. Copia simple de Oficio No. SEDESEUM/404/2019, de fecha 24 de Abril de 2019, suscrito por el Lic. Oscar 
Alcántara Peña, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual se emite Visto Bueno al 
proyecto de Lotificación del fraccionamiento denominado “PEDREGAL DEL RÍO”. ---------------------------------- 
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7. Oficio SHA/0899/2019, mediante el cual se certifica  el acuerdo de cabildo emitido mediante Sesión 
Ordinaria de cabildo de fecha 28 de junio de 2019, en el décimo punto del orden del día, respecto a la 
autorización de la lotificación, nomenclatura y licencia de ejecución de obras de urbanización del 
Fraccionamiento “Pedregal del Río”, ubicado en Carretera Federal 120, San Juan Del Río-Xilitla Km. 8+580, 
Fracción 3, El Mirador, en este Municipio de San Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------- 
8. Copia simple de Oficio No. SEDESEUM 665/2019, de fecha 06 de septiembre de 2019, suscrito por el Lic. 
Oscar Alcántara Peña, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual se emite Visto 
Bueno al plano de nomenclatura y números oficiales del fraccionamiento denominado “PEDREGAL DEL 
RÍO”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------- 

VIII. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente 
acreditada con la documentación, anteriormente descrita, quedando legitimado el promovente para dar el impulso 
procesal necesario al presente procedimiento administrativo, al acreditar la personalidad mediante la cual 
comparece. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
IX. Que con fecha 21 de noviembre de 2019, mediante el oficio SHA/1603/19, se previno al Ing. Rafael Castillo 
Ruiz, Representante Legal del Fideicomiso 75679 a efecto de acreditar plenamente haber dado cumplimiento al 
acuerdo de cabildo emitido mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 28 de junio de 2019, en el décimo 
punto del orden del día, por lo que respecta a la obligación de donación de áreas a cargo de su representada, de 
conformidad con el Código Urbano del Estado de Querétaro en sus artículos 156 y 157, esto, con la finalidad de 
estar en condiciones de dar el trámite correspondiente a la solicitud de autorización de venta de lotes para el 
fraccionamiento Pedregal del Río. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para efectos de lo anterior, el representante Legal del Fideicomiso 75679, exhibió copia certificada de la escritura 
pública No. 25,710 de fecha 06 de febrero de 2020, pasada ante la fe del Licenciado José Ignacio Paulín Posada, 
Notario Titular de la Notaria Publica No.7, en la que se hizo contar la donación de la superficie de 6,814.54 m2, 
otorgada por la persona moral denominada Banca Afirme”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Afirme Grupo Financiero”, actuando por cuenta y orden del contrato fideicomiso irrevocable de administración de 
inmuebles para la realización de un proyecto inmobiliario con reserva del derecho de reversión número 75679,  
en favor del municipio de San Juan del Río., del  mismo modo, exhibió el recibo  oficial G0000193425 de fecha 
10 de octubre de 2019, el cual acredita el depósito correspondiente al fondo de adquisición de reserva territorial, 
urbana y áreas verdes, de este Municipio. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
X. Que con fecha 17 de febrero de 2020, mediante el Oficio No.- SHA/164/2020, se solicitó a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable Municipal, la correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo 
contestación a través del Oficio No.- SEDESUM/697/2019, en fecha 05 de marzo de 2020, mismo que en su 
informe medular señala lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------  
ANALISIS: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que una vez revisados el expediente que obra en esta Secretaría, se constató que la persona moral 
FIDEICOMISO 75679 BANCA AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME 
GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIA, obtuvo el VISTO BUENO AL PROYECTO DE LOTIFICACION, 
NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES, LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO “PEDREGAL DEL RÍO”, mediante Acuerdo de Cabildo número SHA/0889/2019, de fecha 
28 de Junio de 2019, el cual tiene una superficie de 136,290.89 m2. ---------------------------------------------------------- 
Y toda vez que cumple con lo anterior y de acuerdo a la inspección realizada por personal adscrito a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal y al dictamen Técnico de Avance de Obras de Urbanización, emitido por esta 

Secretaría, dónde se acusa un avance del 68.00 % en la Urbanización del Fraccionamiento “Hacienda San Juan”, 

se informa lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OPINIÓN TÉCNICA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Por lo anterior esta Secretaría considera se considera FACTIBLE LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE 

VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “PEDREGAL DEL RÍO”, siempre y cuando el propietario 

deposite la fianza por $5’202,116.71 (cinco millones doscientos dos mil cientos diez y seis pesos 71/100 m. n.) 

de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, 

por la cantidad de  la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, dichos valores antes 

descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar 

la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de 

Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla 

vigente por el plazo anteriormente señalado., y la cual se describe a continuación: ---------------------------------------- 
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Presupuesto 
Total de Obras 
de urbanización 

Avance de 
Obras de 

Urbanización 
(%) 

Obras de 
Urbanización 
faltantes (%) 

Presupuesto de 
las Obras de 
Urbanización 

faltantes 

30% de Obra Fianza 

$12’505,088.25 68.00 32.00 $4’001,628.24 $1’200,488.47 $5’202,116.71 

Lo anterior en base al Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio SEDESUM/107/2020, 
de fecha 27 de Febrero del presente año. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días 
naturales, para dar cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ------------------------------------------------ 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 del Código Urbano vigente en el inicio de este Fraccionamiento 
señala: “El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento 
Municipal de su ubicación, bajo pena de suspensión o cancelación de la autorización y sin perjuicio de su 
responsabilidad de derecho común. Se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos 
del mismo.”, por lo cual la persona moral denominada FIDEICOMISO 75679 BANCA AFIRME, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIA, deberá cumplir 
con la normatividad señalada. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con base a lo anterior esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la 
AUTORIZACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “PEDREGAL DEL 
RÍO”, ubicado en Carretera Federal 120, San Juan Del Río-Xilitla Km. 8+580, Fracción 3, El Mirador, en este 
Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral FIDEICOMISO 75679 BANCA AFIRME, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIA. --- 
Finalmente, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y observaciones: ------------------------------------------- 

 Deberá Presentar oficio de cumplimiento a lo establecido en el acuerdo de cabildo SHA/0159/2010, de 
fecha 31 de enero de 2019, correspondiente a la permuta, respecto del área de donación. ------------------ 

 Deberá obtener visto bueno pluvial, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, así 
como la validación del estudio hidrológico, emitido por la Comisión Estatal de Infraestructura (CEIQ). ---- 

 Deberá presentar autorización del acceso carretero emitido por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transporte (SCT). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar la transmisión al municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 6,814.54 m2 de 
área de transmisión gratuita (área verde) y 11,832.24 m2 de banquetas, camellones y arroyos, debiendo 
constar en escritura pública la donación y transmisión a que se hace mención. ---------------------------------- 

 Para el caso de que en un futuro el desarrollador proyecte contribuir con el adecuado desarrollo vial de 
la zona, mediante la  continuación de su vialidad para conectarse con una vialidad reconocida, 
debemos  considerar que la ubicación de los lotes 36 y 37  de la manzana 1, permitirían tal conexión, por 
lo cual, el desarrollador deberá reservase la propiedad de los mismos, los cuales no serán susceptibles 
de venta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Es importante mencionar que dichos lotes colindan con propiedad privada, por tal motivo, el desarrollador 
será el único responsable de realizar las acciones correspondientes ante particulares o ante las 
autoridades que resulten competentes, para garantizar en su caso, el derecho que le permita la 
continuación y debida conexión de su vialidad. ---------------------------------------------------------------------------- 

 Asimismo, deberá dar cumplimiento a las condiciones señaladas en los diferentes oficios requeridos para 
otorgar autorizaciones previas a que solicita. ------------------------------------------------------------------------------ 

XI. Derivado del contenido de la opinión técnica citada en el considerando que antecede, se advierten una serie 
de condicionantes a cargo del desarrollador, por ello, en fecha 12 de marzo de los corrientes, mediante el oficio 
SHA/0257/2020, se notificó  al Ing. Rafael Castillo Ruiz, Representante Legal del Fideicomiso 75679 el sentido 
de la opinión técnica, lo anterior, con la finalidad de que acreditara el cumplimiento de las condicionantes 
establecidas en ella. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para tal efecto, exhibió los siguientes documentos: --------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. SHA/0273/2020, de fecha 17 de marzo del 2020, mediante el cual se hace constar que se tiene 
a la representada del Ing. Rafael Castillo Ruiz, dando cumplimiento al Resolutivo Segundo del acuerdo 
de cabildo emitido mediante la Segunda Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 31 de enero de 2019. ----- 

 Oficio CEI/SI/DPCH/00523/2019, de fecha 05 de diciembre de 2019, respecto a la aprobación y validación 
pluvial del Estudio Hidrológico por parte de la Comisión Estatal de Infraestructura. ----------------------------- 
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 Oficio CEI/SI/DPCH/00175/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, opinión técnica del Proyecto Hidráulico.- 

 Oficio SEDESUM/158-1/2020 de fecha 20 de marzo de 2020, emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal en el que consta el visto bueno a proyecto pluvial para el fraccionamiento Pedregal 
del Río. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio C.SCT.721.411.-239/18, de fecha 11 de julio de 2018, en el cual se indica el alineamiento carretero 
para el desarrollo inmobiliario objeto de estudio. ------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura pública número 25,710 de fecha 06 de febrero de 2020 de fecha 06 de febrero de 2020, en la 
que se hizo constar la transmisión al municipio de San Juan del Río, Qro., respecto de una superficie de 
6,814.54 m2 de área de transmisión gratuita (área verde) y 11,832.24 m2 de banquetas, camellones y 
arroyos del Fraccionamiento “Pedregal del Rio”.--------------------------------------------------------------------------- 

 Del mismo modo, el desarrollador manifiesta que ha cumplido debidamente con las condicionantes a su 
cargo, las cuales han sido señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar autorizaciones 
previas a que solicita. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

XII. Que en virtud de lo anterior, en fecha 27 de abril de 2020, mediante el oficio SHA/0404/2020, se remitieron a 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal los documentos descritos en el considerando que antecede, 
esto, a efecto de que tales documentales fueran analizadas y en consecuencia, se emitieran las consideraciones 
correspondientes a la opinión técnica con oficio No.- SEDESUM/697/2019. ------------------------------------------------- 
XIII. Que en fecha 15 de mayo de 2020, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio No. SEDESUM/M-
145/2020, mediante el cual se emiten consideraciones a la opinión técnica  con número de oficio No.- 
SEDESUM/697/2019, mismo que en su informe medular señala lo siguiente:----------------------------------------------- 
En atención a su escrito SHA/0404/2020, recibido en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
mediante el cual solicita la SE EMITA LAS CONSIDERACIONES CORRESPONDIENTES A LA OPINIÓN 
TÉCNICA CON NÚMERO DE OFICIO SEDESUM/697/2019, EN EL CUAL SE EMITE LA AUTORIZACIÓN DE 
VENTA PROVISIONAL DE LOTES, ubicado en Carretera Federal 120, San Juan Del Río-Xilitla Km. 8+580, 
Fracción 3, El Mirador, en este Municipio de San Juan del Río, Qro. Para lo cual una vez revisada la información 
presentada a esta Secretaría, se informa lo siguiente:------------------------------------------------------------------------------  

CONDICIONANTES DE 
OPINIÓN TÉCNICA 

DOCUMENTOS PRESENTADOS 
PARA ACREDITAR 
CUMPLIMIENTO DE 
CONDICIONANTE 

ESTATUS 

1) Deberá presentar 
oficio de cumplimiento a 
lo establecido en el 
acuerdo de cabildo 
SHA/0159/2010, de 
fecha 31de Enero de 
2019, correspondiente a 
la permuta, respecto del 
área de donación. 

Oficio No. SHA/0273/2020, de fecha 
17 de Marzo del 2020, mediante el 
cual se hace constar que se tiene a la 
representada del Ing. Rafael Castillo 
Ruiz, dando cumplimiento al 
Resolutivo Segundo del acuerdo de 
cabildo emitido mediante la Segunda 
Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 
31 de ENERO DE 2019 

Acredita pago mediante recibo 
FEG0000008271, de fecha 10 de Octubre de 
2019, por una cantidad de $ 2’487,424.00 
(dos millones cuatrocientos ochenta y siete 
mil, cuatrocientos veinticuatro pesos, 00/100 
M.N) 

2) Deberá obtener visto 
bueno pluvial, emitido por 
la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
Municipal, así como la 
validación del estudio 
hidrológico, emitido por la 
Comisión Estatal de 
Infraestructura (VEIQ) 

Oficio CEI/SI/DPCH/00523/2019, de 
fecha 05 de Diciembre de 2019, 
respecto a la aprobación y validación 
pluvial del Estudio Hidrológico por 
parte de la Comisión Estatal de 
Infraestructura. Da cumplimiento con los oficios presentados   

Oficio CEI/SI/DPCH/00175/2020, de 
fecha 12 de Marzo de 2020, opinión 
técnica del Proyecto Hidráulico. 
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Oficio SEDESUM/158-1/2020 de 
fecha 20 de Marzo de 2020, emitido 
por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal en el que 
consta el visto bueno al proyecto 
pluvial para el fraccionamiento 
Pedregal del Río. 

3) Deberá presentar 
autorización del acceso 
carretero emitido por la 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transporte (SCT). 

Oficio C.SCT.721.411.-239/18, de 
fecha 11 de julio de 2018, en el cual 
se indica el alineamiento carretero 
para el desarrollo inmobiliario objeto 
de estudio. 

Toda vez que la intención de la 
condicionante es garantizar la accesibilidad 
al desarrollo inmobiliario y considerando que 
el predio ya contaba con un acceso de 
hecho, el desarrollador presenta un proyecto 
para la modificación del mismo, que cumpla 
con las especificaciones técnicas propias de 
su naturaleza, lo que acredita con el acuse 
de recibo ante la Dirección General del 
Centro SCT Querétaro, de fecha 20 de 
Septiembre de 2019.   
 

4) Deberá acreditar la 
transmisión al municipio 
de San Juan del Río, 
Qro., una superficie de 
6,814.54 m2 de área de 
transmisión gratuita (área 
verde) y 11,832.24 m2 de 
banquetas, camellones y 
arroyos, debiendo 
constar en escritura 
pública la donación y 
trasmisión a que se hace 
mención. 

Escritura pública número 25,710 de 
fecha 06 de Febrero de 2020, en la 
que se hizo constar la transmisión al 
municipio de San Juan del Río, Qro., 
respecto de una superficie de 
6,814.54 m2 de área de transmisión 
gratuita (área verde) y 11,832.24 m2 
de banquetas, camellones y arroyos 
del Fraccionamiento "Pedregal del 
Río". 

Da cumplimiento con la escritura presentada  

5) El desarrollador 
deberá reservase la 
propiedad, de los lotes 36 
y 37  de la manzana 1, 
del fraccionamiento 
Pedregal del Río. 

El desarrollador manifiesta su 
conformidad con la condicionante 
establecida en el oficio 
SEDESUM/697/2019. 
 
 
 

 
Para el caso de que en un futuro el 
desarrollador proyecte contribuir con el 
adecuado desarrollo vial de la zona, 
mediante la  continuación de su vialidad para 
conectarse con una vialidad reconocida, 
debemos  considerar que la ubicación de los 
lotes 36 y 37  de la manzana 1, permitirían tal 
conexión, por lo cual, el desarrollador deberá 
reservarse la propiedad de los mismos, los 
cuales no serán susceptibles de venta. 
 
Es importante mencionar que dichos lotes 
colindan con propiedad privada, por tal 
motivo, el desarrollador será el único 
responsable de realizar las acciones 
correspondientes ante particulares o ante las 
autoridades que resulten competentes, para 
garantizar en su caso, el derecho que le 
permita la continuación y debida conexión de 
su vialidad. 
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6) Asimismo, deberá dar 
cumplimiento a las 
condiciones señaladas 
en los diferentes oficios 
requeridos para otorgar 
autorizaciones previas a 
que solicita. 

El desarrollador manifiesta que ha 
cumplido debidamente con las 
condicionantes a su cargo. 

A la fecha el desarrollador da cumplimiento 
con las condicionantes técnicos jurídicos, 
señaladas en los diferentes oficios. 

Por lo anterior esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal resuelve emitir OPINIÓN TÉCNICA 
FAVORABLE, para que el H. Ayuntamiento determine en Sesión de Cabildo sobre la procedencia del trámite de 
autorización de venta provisional de lotes del Fraccionamiento denominado Pedregal del Río. ------------------------ 
XIV. Que toda vez que lo que pretende es otorgar autorización del permiso provisional de venta de lotes para el 
fraccionamiento Pedregal del Río, ubicado en Carretera Federal 120, San Juan del Río-Xilitla Km. 8+580, Fracción 
3, El Mirador, en este Municipio, dicho inmueble es propiedad de la persona moral Fideicomiso 75679 Banca 
Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero Fiduciaria, y derivado del 
análisis al expediente técnico de tal desarrollo, se determinó que cumple con las autorizaciones previas que lo 
facultan para continuar con el trámite que corresponde a desarrollos inmobiliarios de su tipo, tal como lo estipula 
el Código Urbano del Estado de Querétaro en su numeral 186. ----------------------------------------------------------------- 
XV. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 
jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 
Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en el que se ha 
consolidado como uno de los principales municipios del Estado, atractor de inversiones y en consecuencia un 
importante crecimiento de población, por lo cual es fundamental satisfacer la demanda de vivienda que exige tal 
desarrollo económico y social, aunado a lo anterior, la autorización que se pretende otorgar se traduce también 
en más y mejores fuentes de empleo para los sanjuanenses. -------------------------------------------------------------------- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito por el Ing. Rafael Castillo Ruiz, Representante Legal del 
Fideicomiso 75679, mediante el cual solicita permiso provisional de venta de lotes para el fraccionamiento 
Pedregal del Río, ubicado en Carretera Federal 120, San Juan del Río-Xilitla Km. 8+580, Fracción 3, El Mirador, 
en este Municipio, dicho inmueble es propiedad de la persona moral Fideicomiso 75679 Banca Afirme, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero Fiduciaria. ------------------------------------------------ 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe la autorización provisional de venta de lotes del Fraccionamiento “Pedregal del Río”. ------------------------- 
Lo anterior, siempre y cuando el propietario deposite la fianza por $5’202,116.71 (cinco millones doscientos dos 
mil cientos diez y seis pesos 71/100 M. N.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Qro., a partir 
del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por 
ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos años 
contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra 
las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, esto, en base al 
Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio SEDESUM/107/2020, de fecha 27 de 
Febrero del presente año. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Para efectos de lo anterior, se otorga al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar cumplimiento a la 
obligación de otorgamiento de fianza. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 del Código Urbano vigente en el inicio de este Fraccionamiento 
señala: “El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento 
Municipal de su ubicación, bajo pena de suspensión o cancelación de la autorización y sin perjuicio de su 
responsabilidad de derecho común. Se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos 
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del mismo”, por lo cual la persona moral denominada Fideicomiso 75679 Banca Afirme, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero Fiduciaria, deberá cumplir con la normatividad señalada.- 
En el mismo orden de ideas y para el caso de que en un futuro el desarrollador proyecte contribuir con el adecuado 
desarrollo vial de la zona, mediante la  continuación de su vialidad para conectarse con una vialidad reconocida, 
debemos  considerar que la ubicación de los lotes 36 y 37  de la manzana 1, permitirían tal conexión, por lo cual, 
el desarrollador deberá reservase la propiedad de los mismos, los cuales no serán susceptibles de venta. -------- 
Es importante mencionar que dichos lotes colindan con propiedad privada, por tal motivo, el desarrollador será el 
único responsable de realizar las acciones correspondientes ante particulares o ante las autoridades que resulten 
competentes, para garantizar en su caso, el derecho que le permita la continuación y debida conexión de su 
vialidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------- 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente dictamen, se otorga autorización provisional de venta de 
lotes del Fraccionamiento “Pedregal del Río”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en términos del resolutivo que antecede. ------------------------------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. 
Rafael Castillo Ruíz, representante legal del Fideicomiso 75679, Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero Fiduciaria, quien deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en 
este dictamen en los términos y plazos ya establecidos y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo 
quedará sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 
529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro. ------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. --------------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio., lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 189 del código Urbano del 
estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. ------------------------------------------------------ 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. --------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SÍNDICO MUNICIPAL GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el 

Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al Ing. 

Rafael Castillo Ruiz, Representante Legal del Fideicomiso 75679, Banca Afirme, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero Fiduciaria; para su conocimiento, fines y efectos 

legales a que haya lugar. Así también, a efecto de que acredite ante esta Secretaría de las condicionantes 

que le han sido impuestas.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, 

Qro. y artículo 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, 

así como los artículos 186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, 

a costa del solicitante, por dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un 

plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, en un plazo no mayor a 30 días naturales; asimismo el 

solicitante deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en 
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los términos y plazos ya establecidos, contados a partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso de 

que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante a las 

sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado 

de Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno 

del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; 

mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada publicación, contados a partir de la notificación 

del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento 

y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la autorización 

concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado Querétaro y el artículo 189 del código Urbano del estado de Querétaro.----------- 

Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes 

insertadas en el resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se 

dieron cumplimiento; de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 

lugar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Séptimo.- Notifíquese a la Dirección Estatal de Catastro, delegación San Juan del Río, Qro.; a través de la 

Secretaria del Ayuntamiento y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este 

cuerpo colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.--------------------------------- 

Octavo.- Notifíquese a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente de la Secretaría de Gobierno del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Secretaria del Ayuntamiento del presente acuerdo; 

para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------- 

Noveno.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Instituto de la 

Función Registral del Estado de Querétaro, en la que deberá constar el carácter de vía pública de libre 

acceso a la población y las características de inembargabilidad, indivisibilidad, imprescriptibilidad e 

inalienabilidad para ser parte de los bienes del dominio público, dicho trámite será a costa del solicitante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro.------------------- 

Décimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Servicios Públicos Municipales,  a la titular del Órgano Interno de Control, al Director de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su 

conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.--------------------------------------------------------------------- 

Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo 

al Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes 

insertadas en el resolutivo segundo del dictamen por cuanto ve a la fianza, respecto al pago que se tiene 

que realizar y a su vez informe a esta Secretaría si se dio cumplimiento; de igual forma se le envía para su 

conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.--------------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya 

lugar a los dos días del mes de junio del año dos mil veinte.--------------------------------------------------------------- 
 

Atentamente 
 

 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA:  SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
SECCION:   ACUERDOS DE CABILDO 
RAMO:  CERTIFICACIONES 
N°. DE OFICIO: SGA/3369/2020 

 
El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 

 
C E R T I F I C O 

 
Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de mayo de 2020, el Honorable Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Qro., en el quinto punto inciso c) del orden del día emitió el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracción V inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9 último párrafo de la Ley de Asentamientos Humanos; 197, 198, 199 y 200 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; 115 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 
30, 38 fracción VIII, 44, 56 y 112  del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan; 
SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO 
TANTO SE AUTORIZA LA VENTA DE LOTES DEL CONDOMINIO HORIZONTAL DENOMINADO “LOS MEZQUITES 
RESIDENCIAL” UBICADO EN CALZADA DE LA MEDIA LUNA NO. 96, BARRIO DE SAN JUAN, EN ESTE 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO.; LOS CUALES NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE SUBDIVISIÓN Y SERÁN 
DESTINADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LOS FINES Y USOS AUTORIZADOS; dictamen que en este momento 
se inserta a partir de sus considerandos, resolutivos y transitorios:  
 

“C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para conocer, analizar, estudiar y 
dictaminar respecto de la solicitud de autorización de venta de lotes del Condominio denominado “Los Mezquites 
Residencial” ubicado en Calzada de la Media Luna No. 96, Barrio de San Juan, en este municipio de 
Tequisquiapan, Qro.”; de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.   
 
SEGUNDO.- Que la personalidad del solicitante, se encuentra debidamente acreditada con los documentos 
consistentes en la identificación expedida por el Instituto Federal Electoral, misma que en lo individual lo identifica, los 
instrumentos públicos emitidos por los Notarios señalados, en los antecedentes b y c en los que se hace constar la 
compraventa del predio en el que se desarrolla el Condominio Horizontal, así como la Constitución de la Persona Moral; 
lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
para el Estado y Municipios que a la letra establecen: “Artículo 12.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de 
oficio o a petición de parte interesada o de sus representantes legítimos.” y “Artículo 13.- Todas las promociones 
deberán de hacerse por escrito, donde se  precise  el  nombre, la denominación o razón social de quien promueva, del 
representante legal en su caso, el domicilio para recibir notificaciones, el nombre de los autorizados para recibirlas, la 
petición que se formule, los hechos o razones que la motiven, el órgano administrativo al que se dirijan, el lugar y fecha 
de formulación. El escrito deberá de estar firmado por el interesado o su representante legal, salvo que éste impedido 
para ello o no sepa hacerlo y así lo manifieste bajo protesta de decir verdad, en cuyo caso se imprimirá su huella digital, 
así como el nombre y firma de dos testigos. El Promovente deberá de adjuntar a su escrito los documentos que 
acrediten, tanto su personalidad, como los hechos en que funde su petición”. 
 
TERCERO.- Que por lo que respecta al fondo del asunto y para que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se 
hiciera llegar de los conocimientos exactos del asunto y realizar el análisis correspondiente, se tomó en cuenta la 
opinión técnica emitida por el Director de Desarrollo Urbano y Vivienda de Tequisquiapan, misma que a la letra se 
integran a la presente resolución:  
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“A la izquierda el escudo del municipio de Tequisquiapan 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO  
2018 – 2021 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA 
OFICIO No. DDUYV-425-13/05/2020 

OPT-011/2020 
 

ASUNTO: OPINIÓN TÉCNICA 
 
Tequisquiapan, Querétaro a 13 de Mayo de 2020 
 
C. LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACIÓN 2018 – 2021 
PRESENTE.  
 
En atención a su solicitud, ingresada en esta Dirección a mí cargo, mediante oficio No. SGA/333/2020, de fecha 11 de 
Mayo; del cual se desprende la solicitud del C. Roberto Cantú Latapí representante legal de la inmobiliaria Cinema 
TX, S.A. de C.V. consistente en que se autorizase la venta de lotes del condominio denominado “Los Mezquites 
Residencial” ubicado en Paseo de la Media Luna No. 96, Barrio de San Juan en este Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 10 Y 13 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 
Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, al respecto la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Vivienda emite la siguiente:  
 

OPINIÓN TÉCNICA 
 
ANTECEDENTES: 
 

o Que mediante oficio de fecha de 11 Mayo de 2020, el Lic. Mario Dorantes Nieto, Secretario General del 
Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. Administración 2018 – 2021 solicita opinión técnica para la 
autorización de Venta de Lotes del condominio Horizontal denominado “Los Mezquites Residencial” 
con una superficie de 7,185.033 m2 del predio ubicado en Paseo de la Media Luna No. 96, Barrio de San 
Juan de Tequisquiapan, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.  

 
CONSIDERACIONES 
 
I.- Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, documento 
técnico jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de Tequisquiapan en la Vigésima 
Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día primero de julio de dos mil cinco, bajo la partida 90 libro uno sección 
especial del Registro de los Planes de Desarrollo Urbano sección de los municipios de la Oficina Central del Registro 
Público de la Propiedad pasado ante la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro; encontrándose el predio en comento con un uso de suelo en 
Zona H2 (Habitacional hasta 200 hab./ha.) 
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II.- En la visita física de inspección realizada por personal técnico del área de supervisión de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, Vivienda con Fecha 25 de Marzo de 2020, se constató que el condominio denominado “Los Mezquites 
Residencial”, presenta avance en las obras de urbanización, cuantificándose los porcentajes de 100%, por lo que 
cumple con lo que establece el artículo 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  
 

AVANCE OBRA 
FALTANTE 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
FALTANTE 

30.00% 
PRESUPUESTO 

OBRA 
FALTANTE 

TOTAL 

100.00% 0.00% $1´172,335.51 $       - $      - $      - 

(Un millón ciento setenta y dos mil trescientos treinta y cinco pesos 51/100 M.N.) 

 
III.- Que de acuerdo a la inspección de fecha 01 de abril de 2020, realizada por personal técnico adscrito a la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Vivienda del municipio, actualmente la calle donde se el(sic) condominio, cuenta con los 
siguientes servicios:  
 

SERVICIOS BÁSICOS SI CUENTA NO CUENTA 

o Red de Agua Potable X  

o Red de Energía Eléctrica X  

o Red de Drenaje X  

o Alumbrado Público X  

o Pavimento X  

o Línea Telefónica X  

 
De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 constitucional fracción V. Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 
el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 
 
IV.- Se informa que a la fecha en esta dirección a mi cargo, solo se ha ingresado oficio No. De Control OCAT 0220-48 
de fecha 14 de febrero de 2020 de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección Catastro, donde indica que se 
hace pre-asignación de claves catastrales, por lo cual esta Dirección sigue sin tener claves catastrales definitivas de 
los lotes y/o Unidades Privativas, del proyecto de lotificación autorizado, del denominado condominio “Los Mezquites 
Residencial”.  
 
En relación a las pólizas se informa lo siguiente: La Póliza de fianza de cumplimiento de ejecución de trabajos de 
urbanización a favor del Municipio. Deberá de presentarse dentro de los 60 días siguientes a la autorización de la 
licencia de las obras de urbanización por lo cual la debe estar Vigente, y su cálculo es de la siguiente manera; Las 
pólizas de cumplimiento deben garantizar el 100% del Presupuesto de Urbanización, más el 30% como lo indica en su 
Artículo 242 en su inciso I del Código Urbano del Estado de Querétaro, de igual manera al término de las obras de 
urbanización y después de dar cumplimiento a los artículos 247, 248, 249 y 250 deberán de entregar fianza vicios 
ocultos por el 10% del presupuesto de las obras de urbanización.  
 
El Monto a afianzar deberá de ser: $1´524,036.163. 
 
La Póliza de fianza de vicios ocultos por trabajos de urbanización a favor de la Asamblea de Condóminos. Deberá de 
presentarse dentro de los 60 días siguientes a la emisión del Dictamen técnico aprobatorio de la ejecución de las obras 
de construcción y urbanización, con una vigencia de dos años.  
 
VI. Como se indicó en la Declaratoria de Régimen en condominio con oficio OFICIO No. DDUYV-354-14/04/2020 de 
fecha 14 de Abril de 2020 debe de dar cumplimiento con los Pago de derechos por servicios prestados por la Dirección 
de Desarrollo Urbano, Vivienda de acuerdo a la ley de ingresos del municipio, Presentando Recibos a su Solicitud de 
Autorización de Venta de Lotes y así como de la de acreditar la transmisión de las áreas de transmisión Gratuita con 
protocolo de escritura pública.  
 
Por lo tanto esta Dirección considera la petición:  
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TECNICAMIENTE FACTIBLE 

PARA AUTORIZACIÓN DE VENTA PROVICIONAL DE LOTES 
 

SIEMPRE Y CUANDO TENGA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS 
DE 

URBANIZACIÓN 
 

 
Queda sujeto que bajo la costa que señala del titular que manifiesta el presente documento deberá de suministrar los 
servicios para su desarrollo.  
 
Y resuelve:  
 

 PRIMERO.- Corresponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre la promoción del C. Roberto Cantú Latapí 
consistente en Autorizar la Venta de Lotes del Condominio Horizontal denominado “Los Mezquites 
Residencial” ubicado en Paseo de la Media Luna No. 96, Barrio de San Juan en este Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro.  

 SEGUNDO.- Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en Sesión de Cabildo para los 
efectos legales a que haya lugar la solicitud del C. Roberto Cantú Latapí y remítase a dicho órgano el 

expediente de referencia.  

 TERCERO.- La presente Opinión NO AUTORIZA el inicio de las obras, ampliación y/o modificación en el predio, 
ni su funcionamiento, para tal fin, deberá coordinarse con la Autoridad correspondiente para la tramitación de 
los permisos que la normatividad requiera.  

 CUARTO.- Deberá de notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento, para el seguimiento de las acciones que correspondan.  

 
ATENTAMENTE 

ARQ. LUIS EDUARDO BARAJAS ORTIZ 
Sello y rúbrica 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 
C.c.p. Presidente Municipal Constitucional.- 
Archivo.-  
 
CUARTO.- Toda vez que lo qué se pretende es la autorización para venta de lotes y el representante legal de la persona 
moral denominada Inmobiliaria Cinema TX, S.A. de C.V., ha cumplido con los requisitos, con las etapas del 
procedimiento de autorización de condominios y con las provisiones legales indispensables requeridas en materia de 
desarrollo urbano al haber obtenido el Dictamen de uso de suelo factible; la autorización de estudios técnicos; el 
visto bueno del proyecto de condominio y denominación; la licencia de ejecución de obras de urbanización y 
la declaratoria de régimen de propiedad en condominio; estando vigente la licencia de ejecución de obras de 
urbanización; teniendo un avance de obras de urbanización al 100% en urbanización y haber cumplido el pago de 
impuestos y derechos correspondientes, es por lo que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, está en 
posibilidades de dictaminar en forma favorable sobre la autorización para la venta de lotes. 
  
QUINTO.- Que en atención a los razonamientos expuestos, en los considerandos que anteceden, esta mesa de trabajo 
de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, el presente:
  

 
DICTAMEN 

 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para conocer, estudiar y 
dictaminar respecto del “escrito suscrito por el C. Roberto Cantú Latapí, Representante Legal de Inmobiliaria 
Cinema TX, S.A. de C.V., mediante el cual solicita autorización para venta de lotes para el Condominio 
denominado “Los Mezquites Residencial” ubicado en Calzada de la Media Luna No. 96, Barrio de San Juan, en 
este municipio de Tequisquiapan, Qro.”, 
 
 
 



Pág. 13214 PERIÓDICO OFICIAL 19 de junio de 2020 

 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este Honorable 
Ayuntamiento, APRUEBE otorgar AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE LOTES del Condominio Horizontal denominado 
“Los Mezquites Residencial” ubicado en Calzada de la Media Luna No. 96, Barrio de San Juan, en este municipio 
de Tequisquiapan, Qro.; los cuales NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE SUBDIVISIÓN Y SERÁN DESTINADOS ÚNICA 
Y EXCLUSIVAMENTE A LOS FINES Y USOS AUTORIZADOS, debiendo además, dar cumplimiento a las siguientes 
condicionantes:   

 

I.- Acredite fianza de garantía a favor de los condóminos y/o cada uno de ellos en su parte proporcional, la cual 
servirá para garantizar los vicios ocultos, por lo que deberá sujetarse a lo señalado por la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Vivienda en los considerandos V y VI de la opinión técnica emitida por la propia Dirección, quien vigilará el 
cumplimiento de las mismas, en caso de ser procedente, debiendo notificar a la Secretaría General del Ayuntamiento 
los resultados.  

 

II.- Las fianzas procedentes que se otorguen como constitución de garantía, solo serán liberadas, previo Dictamen 
Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, con la conformidad que expida el Administrador del 
Condominio, bajo autorización expresa y por escrito de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, debiendo el 
desarrollador cubrir las primas anuales correspondientes, con la finalidad de mantenerlas vigentes por el plazo 
correspondiente.  

 

III.- El desarrollador está obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a 
la Declaratoria del  régimen de propiedad en condominio y la autorización para venta de lotes, debiendo contener las 
características básicas del régimen en que se encuentra y con las cuales fue autorizado el desarrollo inmobiliario.  

 

IV.- En las escrituras públicas de compraventa de cada unidad privativa del condominio, se deberán incluir las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las obligaciones de los adquirentes, que 
deberán conformar con los demás propietarios de una unidad privativa, la asociación de condóminos, para los efectos 
legales a que haya lugar.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a la persona 
moral denominada “INMOBILIARIA CINEMA TX SA DE C.V.” a través de su Representante Legal el C. Roberto Cantú 
Latapí en forma personal, quien a su costa, deberá publicar el acuerdo que derive del presente dictamen en la Gaceta 
Municipal de Tequisquiapan, Querétaro y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga” por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de 
la publicación; así como para los efectos a que haya lugar y para conocimiento general, de conformidad a lo establecido 
en la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios de Querétaro en el Código Urbano para el 
Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, previa protocolización que 
se realice ante Notario Público, a costa del solicitante. 

 

TERCERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas; a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda; a la Secretaría de 
Finanzas Públicas Municipales; al Órgano Interno de Control Municipal, para los efectos a que haya lugar.  
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CUARTO.- Si las condiciones establecidas no son cumplidas, el acuerdo de Cabildo que autoriza la venta de unidades 
privativas del Condominio Horizontal denominado “Los Mezquites Residencial”, quedará sin efectos, haciéndose 
acreedor el solicitante, a las sanciones que se establecen en el Código Urbano del Estado de Querétaro.   
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 
 
 
 

Lic. José Antonio Mejía Lira 
Rúbrica 

Presidente Municipal y Presidente de la  
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

 
 
 
 

Regidora Maricruz Pacheco Martínez 
Rúbrica 

Integrante de la Comisión de Desarrollo  
Urbano y Ecología 

Regidor Sahid Ismael Quijada Trejo 
Rúbrica 

Integrante de la Comisión de Desarrollo  
Urbano y Ecología 

 
 
 
Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los veintiún días del mes de mayo 
de dos mil veinte. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

 
 

A T E N T A M E N T E 
“Todos por Tequisquiapan” 

 
 
 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 
DEPENDENCIA:  SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
SECCION:  ACUERDOS DE CABILDO 
RAMO: CERTIFICACIONES 
N°. DE OFICIO:SGA/3232/2020 
 

 
El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
municipio de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de marzo de 2020, el Honorable Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Qro., en el quinto punto inciso a) del orden del día emitió el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Por MAYORÍA con ONCE VOTOS A FAVOR, UNA ABSTENCIÓN y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 fracción V inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9 último párrafo de la Ley de Asentamientos 
Humanos; 156, 213, 215, 242 al 271 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 115 del Reglamento de 
Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 30, 38 fracción VIII, 44, 56, 104 y 112  del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO 
POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO TANTO SE AUTORIZA LA 
LICENCIA DE EJECUCIÓN DE VENTAS DEL FRACCIONAMIENTO Y CONDOMINIO COLINAS, UBICADO EN 
CALLE PASEO DEL GIRASOL NO. 81, BARRIO DE SAN JUAN, TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; dictamen 
que en este momento se inserta a la letra, a partir de sus considerandos y resolutivos:  
 

“C O N S I D E R A N D O 
 
I.- Que las facultades que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Gobierno Municipal, 
serán ejercidas de manera exclusiva por el Ayuntamiento, este tendrá personalidad jurídica propia, manejará su 
patrimonio conforme a la ley y tendrá facultades para aprobar las disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
y vecinal. 
 
II.- Que las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal, cuyos objetivos serán principalmente el estudio, examen y 
resolución de los asuntos municipales, vigilar la ejecución de las disposiciones y Acuerdos del Ayuntamiento para 
atender permanentemente los asuntos concernientes a la administración pública municipal. 
 
III.- Que por lo que respecta al fondo del asunto y para que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología se haga 
llegar los conocimientos exactos del asunto y realizar el análisis correspondiente, se tomó en cuenta la opinión 
técnica emitida por el Arq. Luis Eduardo Barajas Ortiz, Director de Desarrollo Urbano y Vivienda del municipio de 
Tequisquiapan, misma que a la letra señala:  
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“PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

OFICIO No. DDUYV-201-05/03/2020 
OPT-04/2020 

 
ASUNTO: OPINION TECNICA. 

Tequisquiapan, Querétaro, a 05 de marzo de 2020.  
 
C. LIC. MARIO DORANTES NIETO. 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACION 2018-2021. 
P R E S E N T E.  
 
En atención a su solicitud, ingresada en ésta Dirección a mí cargo el día 28 de febrero de 2020 mediante Oficio 
No. SGA/3119/2020, del cual se desprende la solicitud de C. LIC. JOSE ANTONIO MEJIA LIRA con domicilio en 
calle Paseo del Girasol número 81, Barrio de San Juan, Tequisquiapan, Querétaro, consistente en Autorización 
para Venta del Fraccionamiento y Condominio Denominado Desarrollo Colinas; con fundamento legal en lo 
dispuesto por los artículos 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 
121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 Y 13 FRACCIÓN II DEL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE 
POLICIA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, al respecto la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Vivienda emite la siguiente: 

 
OPINIÓN TÉCNICA 

 
ANTECEDENTES: 
 

 Que mediante oficio SGA/3119/2020 de fecha de 27 de febrero de 2020, el Lic. Mario Dorantes Nieto 
Secretario General del Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. Administración 2018-2021 solicita la Opinión 
Técnica para la autorización venta del Fraccionamiento y Condominio denominado Desarrollo Colinas; 
del predio ubicado en Calle Paseo del Girasol número 81, Barrio de San Juan, Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro; con Clave Catastral 170 100 105 008 023 con una superficie 4,925.868 m2.  
 

 Se acredita la propiedad del Fraccionamiento y Condominio denominado Colinas con Instrumento 
Público 117,813 Tomo 1765 expedido por la Notaria Pública Número 4 de fecha 10 de Agosto de 2018 pasando 
ante la fe de la Lic. Jorge Maldonado Guerrero, Notaria Pública Adscrito de la Notaria Pública Número 4 en la 
Cuidad de Querétaro, Perteneciente a la Demarcación Notarial de Querétaro, Qro. 
   
CONSIDERACIONES: 
 

I. Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, 
documento técnico jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de 
Tequisquiapan en la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de 
dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
día primero de julio de dos mil cinco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 
veinticinco de octubre  de  dos  mil  cinco,  bajo  la  partida  90  libro  uno sección especial del 
Registro de los Planes de Desarrollo Urbano sección de los municipios de la Oficina Central del 
Registro Público de la Propiedad pasado ante la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro; encontrándose el 
predio en comento con un uso de suelo en Zona H2 (Habitacional HASTA 200 HAB./HA.) 
Perteneciente a el área del condominio 

 



Pág. 13218 PERIÓDICO OFICIAL 19 de junio de 2020 

II. Que de acuerdo a la inspección de fecha 03 de Marzo de 2020, realizada por personal técnico 
adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del municipio, actualmente el área 
destinada para calle cuenta con los siguientes servicios: 

 
TABLA PERTENECIENTE A VIALIDAD PRINCIPAL DONDE SU UBICA FRACCIONAMIENTO Y 
CONDOMINIO. 
 

SERVICIOS BÁSICOS SI CUENTA NO CUENTA 

o Red de Agua Potable X  

o Red de Energía Eléctrica X  

o Red de Drenaje  x 

o Alumbrado Público X  

o Pavimento Empedrado X  

o Línea Telefónica X  

  
De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 constitucional Fracción V. Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 
Por lo tanto ésta Dirección considera la petición: 
 

 
TÉCNICAMENTE FACTIBLE 

 
La Autorización para Venta del Fraccionamiento y Condominio Denominado 
Desarrollo Colinas; del predio ubicado en calle Paseo del Girasol número 
81, Barrio de San Juan, Tequisquiapan, Querétaro; con Clave Catastral 170 
100 105 008 023. 

 

 
Y resuelve: 
 
PRIMERO.- Corresponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre la promoción de LIC. JOSE ANTONIO MEJIA 
LIRA la autorización para venta del Fraccionamiento y Condominio denominado Desarrollo Colinas; del 
predio ubicado Calle Paseo del Girasol número 81, Barrio de San Juan, Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro; con Clave Catastral 170 100 105 008 023 con una superficie 4,925.868 m2. 
 
SEGUNDO.- Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en Sesión de Cabildo para los 
efectos legales a que haya lugar la solicitud de LIC. JOSE ANTONIO MEJIA LIRA y remítase a dicho órgano el 
expediente de referencia. 
 
TERCERO.- La presente Opinión NO AUTORIZA el inicio de las obras, ampliación y/o modificación en el predio, 
ni su funcionamiento, para tal fin, deberá coordinarse con la Autoridad correspondiente para la tramitación de los 
permisos que la normatividad requiera. 
 
CUARTRO.- Deberá de notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento, para el seguimiento de las acciones que correspondan. 
 

A T E N T A M E N T E 
ARQ. LUIS EDUARDO BARAJAS ORTIZ 

Rúbrica 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 

 
C.c.p. Presidente Municipal Constitucional.- 
                       Archivo.-“ 
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I.- En fecha 02 de marzo de 2020, se presentó ante la Secretaría General del Ayuntamiento, por parte del C. José 
Antonio Mejía Lira, un escrito en el que manifiesta que se encuentra impedido para intervenir y conocer de la 
solicitud que se dictamina, por lo que en virtud de la manifestación, se presentó ante el Honorable Ayuntamiento 
su escrito a fin de proceder a su sustitución para el solo efecto del despacho de este asunto que nos ocupa, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 104 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Tequisquiapan.  
 
II.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de marzo de 2020 en el Sexto Punto, Inciso a), los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento aprobaron por mayoría con diez votos a favor, una abstención y una 
ausencia justificada el nombrar al Síndico Municipal Dr. Rodrigo González Gallo, para que por este solo acto, se 
integre a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, a fin de estudiar, analizar y dictaminar, respecto de la 
solicitud presentada por el C. José Antonio Mejía Lira.  
 
III.- Que en atención a los razonamientos expuestos, en los considerandos que anteceden y una vez vistas las 
constancias que integran el expediente, la opinión técnica de referencia y el proyecto remitido, los integrantes de 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, hemos procedido a la valoración, análisis y discusión del presente 
asunto, quedando finalmente como se plasma en este instrumento decidiendo someter a la consideración del 
Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Vivienda, es competente para conocer, 
estudiar y dictaminar respecto del “escrito suscrito por el Lic. José Antonio Mejía Lira, mediante el cual solicita la 
autorización de la Licencia de Ejecución de Ventas del Fraccionamiento y Condominio Colinas, ubicado en Calle 
Paseo del Girasol No. 81, Barrio de San Juan, en este municipio de Tequisquiapan, Querétaro”. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Vivienda APRUEBA y propone a este 
Honorable Ayuntamiento, APRUEBE se otorgue la autorización para la venta del Fraccionamiento y 
Condominio, en términos de lo establecido en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y 
referente a los avances de urbanización ya cumplidos, respecto del Fraccionamiento y Condominio 
Colinas, ubicado en Calle Paseo del Girasol No. 81, Barrio de San Juan, en este municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, cuya vigencia será la misma establecida en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización.  
 
RESOLUTIVO CUARTO.- Toda vez que lo que se pretende es la autorización para venta de unidades privativas 
es importante que el solicitante presente ante la Secretaría General del Ayuntamiento lo siguiente: 
 
1.- Declaratoria de Régimen de propiedad para el Condominio.  
 
2.- Escritura pública inscrita ante el Registro Público de la Propiedad, correspondiente a la  transmisión gratuita a 
favor del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, en términos de lo establecido en el artículo 156 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro.  
 
3.- Escritura pública inscrita ante el Registro Público de la Propiedad, correspondiente al inmueble.  
 
4. Número oficial expedido por autoridad competente.  
 
5.- Dictamen de uso de suelo expedido por autoridad competente.  
 
6.- Avalúo hacendario vigente, con la finalidad de determinar el valor comercial del inmueble, como base para el 
pago de derechos correspondientes.  
 
7.- Licencia de ejecución de obras de urbanización vigente, en la que se constate el avance de obras de 
urbanización. 
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8.- Presentar las fianzas correspondientes, la asignación de claves catastrales para cada unidad privativa y la 
propuesta de publicidad del Condominio. 
 
9.- Asignación de claves catastrales para cada unidad privativa.  
 
10.- Proyecto o propuesta de publicidad para ventas.  
 
11.- Recibo del pago de impuesto por superficie vendible.  
 
12.- En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del Acuerdo de Cabildo que derive del 
presente dictamen y en caso de autorización, deberá solicitar el desarrollador, ante la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Certificado de Avance de Obras de Urbanización, anexando el PRESUPUESTO DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN ACTUALIZADO, a fin de estar en posibilidades de realizar el cálculo de los Derechos 
por concepto de Supervisión de las Obras de Urbanización pendientes por ejecutar.  
 
13. Licencias de construcción, vigentes o en su caso, si es que lo fuere, el aviso de terminación de obras. 
 
14.- Autorización del proyecto de distribución y denominación.  
 
15.- Escritura pública inscrita ante el Registro Público de la Propiedad, correspondiente a la donación de vialidad.  
 
16. Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable, redes de 
drenaje sanitario y pluvial emitida por la Comisión Estatal de Aguas, así como todos aquellos que se hayan dado 
para los proyectos de la red de alumbrado público autorizados por la Comisión Federal de Electricidad, los cuales 
deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del Desarrollo Inmobiliario. 
 
RESOLUTIVO CUARTO.- Una vez aprobado el presente Dictamen por el Honorable Ayuntamiento, se deberá 
realizar lo siguiente:  
 
a.- Por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, las revisiones correspondientes y estipuladas en 
los ordenamientos en materia urbana.  
 
b.- Acredite fianza de garantía a favor de los condóminos y/o cada uno de ellos en su parte proporcional, la 
cual servirá para avalar la regularización de las unidades privativas, contando con un plazo máximo de 60 días 
naturales a partir de la emisión de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio. 
 
c.- Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de ejecución de obras de 
urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar 
la construcción de aquellas en el plazo que se fije, debiendo el desarrollador cubrir las primas anuales 
correspondientes, con la finalidad de mantener las fianzas vigentes por el plazo correspondiente. 
 
d.- El desarrollador deberá entregar ante la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología, 
la asignación de claves catastrales para cada unidad privativa y la propuesta de publicidad del condominio; en un 
plazo que no exceda de los treinta días naturales, a partir de la notificación que derive del acuerdo del presente 
dictamen.  
 
e.- El desarrollador está obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa 
a la Declaratoria del  régimen de propiedad en condominio y la autorización para venta de unidades privativas, 
debiendo contener las características básicas del régimen en que se encuentra y con las cuales fue autorizado el 
desarrollo inmobiliario.   
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f.- En las escrituras públicas de compraventa de cada unidad privativa del condominio, se deberán incluir las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
mismas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas 
a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas; asimismo se deberá establecer la obligación del 
adquirente, de formar con los demás propietarios de una unidad privativa, la asociación de condóminos, para los 
efectos legales a que haya lugar.  

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el Acuerdo que derive del 
presente Dictamen, al C. José Antonio Mejía Lira, en forma personal, quien a su costa, deberá publicar el 
acuerdo que derive del presente dictamen en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro y en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” por dos veces, mediando un plazo mínimo 
de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación; el plazo para que el desarrollador 
realice la publicación será de sesenta días hábiles contados a partir del siguiente al en que se haya notificado la 
autorización. Debiendo acreditar ante la Secretaría General del Ayuntamiento, la constancia que acredite el 
cumplimiento.  
 

SEGUNDO.- La autorización que derive del presente Dictamen, deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad, previa protocolización que se realice ante Notario Público, a costa del solicitante, en un plazo no mayor 
a 60 días. Debiendo presentar ante la Secretaría General del Ayuntamiento, el testimonio correspondiente.  
 

TERCERO.- Si las condiciones establecidas en el presente dictamen no son cumplidas, el acuerdo de Cabildo 
que autoriza la venta de lotes, quedará sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante, a las sanciones que se 
establecen en el Código Urbano del Estado de Querétaro.  
 

ATENTAMENTE 
H. Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
 

Síndico Municipal Dr. Rodrigo González Gallo 
En sustitución del Lic. José Antonio Mejía Lira 

Presidente Municipal Constitucional y 
Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología 

por Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de marzo de 2020, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 104 del  
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Tequisquiapan 
 

Regidora Maricruz Pacheco Martínez 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología 

Regidor Sahid Ismael Quijada Trejo 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología” 

 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General, para que notifique el presente Acuerdo al Secretario de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Obras Públicas; al Director de Desarrollo Urbano y Vivienda y al Titular del Órgano Interno de 
Control del Municipio; para su cumplimiento, fines y efectos a que haya lugar.  
 
Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los veintiséis días del mes de 
marzo de dos mil veinte.  
                                                                                                                     
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Todos por Tequisquiapan” 

 
LIC. MARIO DORANTES NIETO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 

 

 
 



19 de junio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13225 

 

AVISO 
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AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


